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En este mismo sentido, desde marzo pasado, la propia SHCP ha procedido a enviar a los contribuyentes personas físicas la denominada Tarjeta Electrónica, con el propósito de utilizarse a partir de julio próximo. Asimismo, la SHCP ha dado a conocer al Colegio de Contadores Públicos y su membresía, el alto grado de avance que llevan las modificaciones a las disposiciones jurídicas regulatorias del dictamen para efectos fiscales, esperando que su publicación oficial pueda darse en breve. En la misma comunicación se hace del conocimiento de los contadores autorizados, que el dictamen debe presentarse a más tardar el 31 de julio próximo por Internet, aclarando que las Administraciones Centrales y Locales de Fiscalización tienen instrucciones precisas para no recibirlos mediante disquetes. Esta decisión implicaría el cambio de procedimiento en la entrega del dictamen, así como su entrega anticipada, situación que sólo obligaría a los contribuyentes en el caso de que las modificaciones se publicaran oportunamente. Sin duda, el aprovechamiento y aplicación de la tecnología significa un importante avance en la Administración Pública, su establecimiento facilitaría el cumplimiento de las obligaciones, pero ¿las autoridades han considerado que no todos los contribuyentes tienen a su alcance los medios requeridos, bien por desconocimiento de uso, o bien, carecer de dichos equipos?



Atentamente, Lic. Eréndira Ramírez Vieyra Editora General
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De trascendencia



Instrumentos financieros derivados (Primera de dos partes) En ocasiones resulta complejo entender los efectos fiscales de determinadas operaciones financieras, pero no porque en sí mismos lo sean,sino por la naturaleza de aquéllas;por ello,se reproducen a continuación las explicaciones desarrolladas por la Comisión Nacional Bancaria,en relación con este tipo de instrumentos,para posteriormente abordar su tratamiento fiscal. Instrumentos financieros derivados Los instrumentos financieros derivados son contratos cuyo precio depende del valor de un activo, el cual es comúnmente denominado como el subyacente de dicho contrato. Los activos subyacentes pueden ser a su vez instrumentos financieros: una acción individual o una canasta de acciones; bienes como el oro y la gasolina; o indicadores como un índice bursátil o el índice inflacionario; e incluso el precio de otro instrumento derivado.



Finalidad de los instrumentos financieros derivados Su finalidad es distribuir el riesgo resultado de movimientos inesperados en el precio del subyacente, entre los participantes que quieren disminuirlo y aquéllos que deseen asumirlo. En el primer caso, se encuentran los individuos o empresas que desean asegurar el precio futuro del activo subyacente, así como su disponibilidad. En el segundo caso, se trata de individuos o empresas que buscan obtener la ganancia resultante de los cambios abruptos en el precio del activo subyacente.



Características de los instrumentos financieros derivados negociados en Bolsa Los instrumentos financieros derivados intercambiados en Bolsa cuentan con características predeterminadas, las cuales no pueden ser modificadas, respecto a: ● fecha de vencimiento, ● monto del subyacente amparado en el contrato, ● condiciones de entrega, y ● precio. Otro aspecto importante a considerar en estas operaciones es la existencia de la cámara de compensación, la cual funge como comprador ante todos los vendedores y viceversa, rompiendo así el vínculo entre comprador y vendedor individual. La intervención de la cámara de compensación garantiza una conclusión a buen término del contrato respectivo, pues en caso de incumplimiento de cualquier participante, la contraparte no dejará de recibir lo acordado.



Características de los instrumentos financieros derivados negociados sobre el Mostrador



Origen de los instrumentos financieros derivados



Los instrumentos financieros derivados intercambiados sobre el mostrador son diseñados por instituciones financieras de acuerdo con las necesidades específicas del cliente.



Surgen como resultado de la necesidad de cobertura que algunos inversionistas tienen, ante la volatidad de precios de los bienes subyacentes.



Instrumentos financieros derivados cotizados en Bolsa



Lugar donde se realizan las operaciones con instrumentos financieros derivados



Los instrumentos financieros derivados susceptibles de ser cotizados en Bolsa son los siguientes: ● Futuros, y ● Opciones.



Los dos principales mercados donde se llevan a cabo operaciones con instrumentos financieros derivados son: ● Bolsas, y ● Sobre el Mostrador (Over the Counter).
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Contratos de futuros



Esta clase de contratos obligan a las partes a comprar y vender cierta cantidad del activo subyacente a un precio y a una fecha futura preestablecidos.



Contratos de opciones Este tipo de contratos otorgan a su tenedor el derecho de comprar (opción de compra o Call) o de vender (opción de venta o Put) cierta cantidad de un activo subyacente, a un precio y durante un plazo previamente convenidos. Por ese derecho, el comprador de la opción paga una prima. La contraparte recibe la prima y se compromete a realizar la compra o venta del activo subyacente en las condiciones pactadas. Como ya se comentó, existen dos tipos de opciones de acuerdo a los derechos que otorgan: ● Opción de Compra o Call, y ● Opción de Venta o Put. OPCIÓN DE COMPRA O CALL



Esta opción le otorga a quien la adquiere, el derecho, mas no la obligación, de comprar un cierto número de unidades de un activo subyacente específico a un precio fijo (precio de ejercicio), dentro de un plazo establecido. Este tipo de opciones permiten al adquirente beneficiarse si aumenta el precio del activo subyacente, limitando al mismo tiempo su pérdida al monto de la prima si dicho precio disminuye. OPCIÓN DE VENTA O PUT



Esta opción le otorga a quien la adquiere, el derecho, mas no la obligación, de vender un cierto número de unidades de un activo subyacente específico a un precio fijo (precio de ejercicio), dentro de un plazo establecido. Este tipo de opciones permiten al adquirente beneficiarse si disminuye el precio del activo subyacente, limitando al mismo tiempo su pérdida al monto de la prima si dicho precio aumenta.



Instrumentos financieros derivados operados sobre el mostrador Los instrumentos financieros derivados susceptibles de ser operados sobre el mostrador son: ● contratos adelantados (forwards), ● swaps, y ● títulos opcionales (warrants). CONTRATO ADELANTADO (FORWARD)



Un forward es un contrato que establece, en el momento de sus-
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cribirse la cantidad y precio de un activo subyacente, la posibilidad de ser intercambiada en una fecha posterior. A diferencia de un contrato de futuro, las condiciones pactadas se establecen de acuerdo a las necesidades específicas de las partes. SWAPS



Un swap es una serie consecutiva de contratos adelantados convenidos conforme las necesidades particulares de quienes lo celebran. Esta clase de contratos no necesariamente implican la entrega del subyacente del que depende el swap, sino de compensaciones en efectivo. TÍTULOS OPCIONALES (WARRANTS)



Un título opcional (warrant) otorga a su tenedor el derecho, mas no la obligación, de adquirir o vender una cantidad establecida de un activo subyacente a la persona que lo suscribe, a un precio específico, durante un período determinado. Los posibles suscriptores de títulos opcionales son las propias empresas emisoras de acciones e instituciones financieras.



Beneficios de la existencia de instrumentos financieros derivados en México La existencia de estas operaciones en el mercado mexicano permite contar con instrumentos: ● que requieren un monto de inversión menor al de los instrumentos tradicionales (acciones y Cetes), ● cuya operación distribuye el riesgo entre los participantes que quieren asumirlo y los que desean disminuir su exposición a éste, ● que reducen costos de transacción, al poner en contacto a los participantes deseosos de obtener mayores rendimientos incurriendo en mayores riesgos, con aquéllos que buscan evitar incertidumbre en cuanto a precio y disponibilidad del subyacente en cuestión, ● que aumentan el número de operaciones celebradas en los mercados (mejoran la liquidez), y ● cuya operación complementa la formación de precios de los activos subyacentes generados en sus propios mercados.



Corolario La información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria es de gran utilidad para el estudioso fiscal en la aplicación práctica y diaria de las disposiciones, al exponerse de manera sencilla todos los pormenores de estas operaciones. De esta manera, resulta más sencillo discernir el tratamiento fiscal del ingreso derivado de estas transacciones.
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Para tomarse en cuenta



¿Ilegal el adelanto de la fecha de presentación del dictamen? Con fecha 2 de enero de 2002, la Administración General de Auditoría Fiscal Federal emitió el oficio circular número 324-SAT-001 donde señaló la posible modificación del artículo 50 del RCFF, con el objeto de obligar a los contribuyentes a presentar el dictamen fiscal vía Internet. Para tal efecto, se dieron a conocer los instructivos para su presentación por dicho medio, e incluso, dentro del oficio se determinó un calendario, el cual básicamente estableció a junio como mes de presentación, salvo en el caso de las controladoras, quienes tendrían hasta el 12 de julio, ambas fechas correspondientes a 2002. Para determinar el alcance de este oficio, es menester recordar los antecedentes legales del dictamen fiscal. OBLIGACIÓN DEL DICTAMEN



El dictamen de estados financieros para efectos fiscales se encuentra contemplado como una obligación en el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), para los contribuyentes: ● que en el ejercicio inmediato anterior hubieren obtenido ingresos acumulables superiores a $26’063,943.00, ● que en el mismo ejercicio hubieren obtenido como valor de su activo la cantidad superior a $52’127,886.00, ● que por lo menos 300 de sus trabajadores les hubieren prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio in-



mediato anterior, sociedades controladoras y controladas, ● donatarias autorizadas, ● en los casos de fusión, escisión y liquidación, y ● entidades de la administración pública federal establecidas en la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y las que formen parte de la administración pública estatal o municipal. Asimismo, se prevé la opción de dictaminar voluntariamente los estados financieros, para lo cual, los interesados deberán presentar un aviso a más tardar el 31 de diciembre del propio ejercicio que se pretenda dictaminar. ●



PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN



Para la presentación del dictamen, deben cumplirse los requisitos de forma y término que se indican en el propio RCFF; esto es: dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal, en discos magnéticos flexibles se presentará ante la autoridad fiscal competente la documentación relativa al dictamen, la carta de presentación y el dictamen mismo firmado por el contador público, así como una relación por escrito de los archivos contenidos en el disco flexible (artículo 49); es decir, la presentación es sólo a través de discos magnéticos flexibles. No obstante, la regla 2.10.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002 (RMISC



2002) prevé plazos mayores para su presentación: ● siete meses para el sistema financiero, y presentación voluntaria, ● ocho meses para quienes estén obligados a dictaminar, así como para las donatarias autorizadas, y ● nueve meses para las sociedades controladoras. Ahora bien, a la propia regla se adicionaron seis párrafos (publicados el día 23 de agosto de 2001), para permitir la presentación del dictamen vía Internet, en cuyo caso, los plazos de presentación se amplian, entre agosto y octubre, atendiendo al tipo de contribuyente y la letra de su nombre o denominación, salvo para las controladoras, cuyo plazo no fue modificado. Con base en los anteriores razonamientos jurídicos, puede concluirse que el oficio circular número 324-SAT-001 carecería de validez, toda vez que el RCFF (disposición aplicable) no obliga a los contribuyentes a presentar el dictamen por medio del Internet, y la RMISC 2002 sólo concede una opción para hacerlo de esta manera, empero, las fechas de presentación son las indicadas en la propia Resolución y no en el citado oficio. Por lo anterior, en este momento no existe obligación para los contribuyentes de presentar su dictamen fiscal vía Internet en el próximo mes de junio.



Devolución del pago de la tenencia de automóviles La Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos (LISTUV) determina como sujetos del impuesto a las personas físicas y morales tenedoras o usuarias de los vehículos descritos en la propia Ley (artículo 1o), entre ellos, de automóviles. El mismo ordenamiento dispone por un lado, la aplicación de la tasa del 0% a los automóviles de más de 10 años modelos
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anteriores al de aplicación de la Ley, y por otro, la facultad para las entidades federativas de establecer impuestos locales o municipales sobre tenencia o uso de vehículos. De ahí que los automóviles de hasta 10 años modelos sean objeto del impuesto federal, mientras que pasado ese término lo sea de un impuesto local, pero ambos sobre el mismo objeto: el automóvil.
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Dicho impuesto debe pagarse en las oficinas de la entidad en que la autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito Federal autorice el registro de dicho vehículo. Asimismo, para que las entidades federativas puedan llevar a cabo la recaudación de este impuesto federal, fue menester la celebración de Convenios de Colaboración Administrativa (en el caso del Distrito Federal, un Acuerdo), lo que los faculta para ello, independientemente del cobro del impuesto local. Es en este rubro, para los contribuyentes que efectuaron pagos indebidos del ISTUV surge el cuestionamiento ¿ante qué autoridad presentar la solicitud de devolución?, pues respecto de un automóvil hasta con 10 años de antigüedad se trata de un
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impuesto federal, aun cuando hubiere el impuesto hubiere sido recaudado por las entidades federativas. Así las cosas, en la cláusula novena, fracción III, de los Convenios, se determina textualmente: “En materia de devoluciones, compensaciones y pago a plazos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, el Estado ejercerá las siguientes facultades: a). autorizar las solicitudes de devolución o compensación de cantidades pagadas indebidamente y, en su caso, efectuar el pago correspondiente”. Luego entonces, una autoridad local no puede rehusarse a admitir la solicitud de devolución del ISTUV, además de que se encuentra obligada a efectuar el pago de esa devolución.



Se mantienen siete países como paraísos fiscales



Comprobación de adquisición de bienes o prestación de servicios del Gobierno Federal,Estatal y Municipal



En junio de 2000, la Organización de Cooperación y de Desarrollo Económico (OCDE) publicó una primera lista de 35 paraísos fiscales no cooperativos, y ahora ha dado a conocer siete Estados que no aprovecharon estos dos años para dar a la organización garantías de transparencia fiscal y ayudar a la lucha contra la evasión de fondos. Los territorios que a partir de abril de 2003 se exponen a sanciones o medidas defensivas, son: ● Andorra, ● Liberia, ● Liechtenstein, ● Islas Marshall, ● Mónaco, ● Nauru. ● Vanuatu, Se indica además, que la OCDE proseguirá dialogando con esas jurisdicciones y espera que ellas respeten en el futuro los principios de transparencia y de intercambio efectivo de informaciones. Cabe apuntar, que al momento de emitirse la iniciativa, la OCDE había estimado que 41 Estados y territorios respondían en el mundo a los criterios de un paraíso fiscal, de ellos 35 se habían señalado como no cooperativos. Actualmente, tres territorios considerados hace dos años como paraísos fiscales no lo son después de haber modificado profundamente su legislación; 31 prometieron cooperar y siete (los ya indicados) siguen estando en la lista negra.



Los gobiernos federal, estatal y municipal tributan en el Régimen de las Personas Morales con Fines no Lucrativos, salvo los organismos descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales. Si bien, las personas morales sujetas a dicho régimen tienen entre otras obligaciones expedir comprobantes con los requisitos exigidos por las disposiciones fiscales que acrediten las enajenaciones efectuadas, los servicios prestados y el otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, así como conservar una copia de los mismos a disposición de las autoridades hacendarias, los gobierno federal, estatal y municipal, sólo están obligados a: ● retener y enterar el impuesto, y ● exigir documentación con todos los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello. En este tenor, las unidades administrativas señaladas no se encuentran obligadas a expedir documento alguno por la enajenación de bienes o prestación de servicios que realicen. Bajo estos lineamientos, cómo podrían entonces los contribuyentes comprobar la adquisición de bienes o la prestación de un servicio (incluso los
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prestados por hospitales), para deducir la erogación, y acreditar en su caso el IVA. En relación con los servicios prestados, la regla 2.4.6. de la RMISC 2002 determina que tratándose del pago de contribuciones federales, estatales o municipales, las formas o recibos oficiales servirán de comprobantes, si en ellos consta la impresión de la máquina registradora o el sello de la oficina receptora. Luego entonces, al constituir el derecho un pago por la contraprestación por los servicios prestados por las unidades administrativas (en términos del artículo 2o, fracción IV del CFF), resulta plenamente aplicable la mencionada regla. Por lo que se refiere a la enajenación de bienes, dicho supuesto sólo podría presentarse respecto de bienes: ● muebles usados no gravados por el IVA, por lo cual bastaría cualquier comprobante con la identificación de quien enajena y adquiere el bien, pues necesariamente debe transmitirse la propiedad de ese bien, y para ello se requiere de alguna documentación, e ● inmuebles, en cuyo caso la escritura pública hace las veces de comprobante.
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Sistema de pago de contribuciones en el DF De acuerdo con las Reglas de Carácter General para la Recepción y Control de Pagos que se efectúen a través de Instituciones de Crédito, mediante el Sistema de Cargos Automáticos, por Internet o directamente en Ventanilla Bancaria, publicadas el



●



TIPO DE PAGO Ventanilla bancaria



●



CONTRIBUCIONES A PAGAR Diversas contribuciones



pasado 26 de marzo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los pagos de contribuciones en dicha entidad pueden hacerse de la siguiente manera:



●



● ●



●



Cargos automáticos



●



Impuesto predial y derechos por la prestación de servicios por el suministro de agua



●



● ●



●



Pagos por Internet



●



Diversas contribuciones



●



●



CARACTERÍSTICAS Presentar boleta de pago,propuesta de declaración (línea de captura a obtenerse en Locatel o Internet www.finanzas.df.gob.mx) o formato universal de pago, pago en efectivo o con cheque,y los contribuyentes quedan relevados de presentar declaraciones si presentan el referido formato,pero deben conservarlo acompañado del recibo de pago donde conste el sello y firma del cajero,o que estos elementos consten en el propio formato,además de cubrir con ciertos requisitos en el caso de los impuestos por espectáculos públicos,loterías,rifas,sorteos y concursos y sobre adquisición de inmuebles El contribuyente debe tener celebrado un contrato de apertura de cuenta (cheques),contrato de depósito bancario de dinero a la vista en cuenta de cheques o contratos de tarjeta de crédito, igualmente,debe autorizar el pago a través de dichos medios,y las instituciones de crédito efectuarán los cargos y emitirán el estado de cuenta,que servirá como comprobante fiscal El contribuyente debe tener celebrado un contrato de apertura de cuenta (cheques),contrato de depósito bancario de dinero a la vista en cuenta de cheques o contratos de tarjeta de crédito,y solicitar vía Internet a la institución de crédito el cargo a esas cuentas del importe del crédito fiscal o cualquier otro concepto autorizado



Criterios administrativos



Deducibilidad de sueldos y salarios La Administración Central de Atención al Contribuyente establece para los contribuyentes que opten por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario,la posibilidad de no cumplir con las obligaciones previstas en las fracciones V y VI del artículo 119 de la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta,a efecto de proceder a la deducción de los salarios erogados.
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Servicio de Administración Tributaria Administración General de Asistencia al Contribuyente Administración Central de Atención al Contribuyente 330-SAT-I-B-472 EXP. 300(5)/025 Asunto: Se emite orientación en materia de deducibilidad de sueldos y salarios pagados. México D.F., a 02 de abril de 2002.



C.P.C FRANCISCO JAVIER DE LOS SANTOS FRAGA Presidente del Instituto Mexicano De Contadores Públicos, A.C. Bosque de Tabachines No. 44, Fracc. Bosques de las Lomas, México D.F. C.P. 11700.



En atención a su escrito de 20 de marzo del presente, dirigido a la Lic. Ma. Nora Caballero Verdejo, Administradora General de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, recibido en esta a mi cargo el 26 del mismo mes y año, mediante el cual solicita se confirme que los contribuyentes no tienen la obligación de presentar las nóminas ante el IMSS, a efecto de que éstas sean deducibles, al respecto esta Administración Central a manera de orientación le informa lo siguiente: De conformidad con lo que estipula la regla 3.6.35., de la Vigésima Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, prorrogada hasta el 31 de mayo de 2002, publicada en Diario Oficial de la Federación del 05 de marzo de 2002, los contribuyentes que ejerzan la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario, podrán no presentar la información a que se refiere la fracción V (presentar ante el IMSS, con copia para la SHCP, dentro de los cinco días inmediatos siguientes al mes de que se trate, la nómina de los trabajadores que tengan derecho al crédito al salario, identificando por cada uno de ellos los ingresos que sirvan de base para determinar dicho crédito, así como el monto de este último) del artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ni solicitar la autorización señalada en la fracción VI (paguen mensualmente a los trabajadores en nómina separada y en fecha distinta a la que se paga el salario, el monto del crédito al salario previamente autorizado por la SHCP) de dicho artículo, y en estos casos los sueldos serán deducibles aunque no se cumpla con las fracciones antes citadas del artículo 119 referido. Atentamente. La Administradora Central C.P. Virginia Casanova Madrigal
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La empresa consulta CONDONACIÓN DE MULTAS ¿INGRESO ACUMULABLE? Debido al incumplimiento de diversas obligaciones fiscales fuimos objeto de la determinación de un crédito fiscal, comprendiendo actualización,recargos y multas; por ello,decidimos solicitar la condonación de las multas ante la autoridad fiscal competente. Recientemente nos notificaron la resolución respectiva, condonando parcialmente las multas impuestas, ¿debe considerarse dicha condonación un ingreso acumulable para efectos del impuesto sobre la renta? Los accesorios de las contribuciones, de conformidad con el artículo 32, fracción I de la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), se consideran gastos no deducibles, a excepción de los recargos efectivamente pagados, inclusive mediante compensación. En este tenor, las multas (condonadas o no) no resultan deducibles al ser un accesorio de las contribuciones; luego entonces, siguiendo el principio de simetría del impuesto sobre la renta (ISR), al no constituir una partida deducible, no es dable considerarse como un ingreso acumulable. Para reforzar lo anterior, resulta oportuno recordar (aun cuando no se trata del mismo tema), que la autoridad fiscal en el criterio 47/2001/CFF de la Normatividad del Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha determinado que la actualización de las contribuciones no resulta un ingreso acumulable, precisamente por no constituir una partida deducible.



PAGO DE CONTRIBUCIONES ¿CON CHEQUE NOMINATIVO? Prevemos un pago fuerte del impuesto predial, aproximadamente de $4,500.00. Para efectos de cumplir los requisitos necesarios para proceder a su deducción ¿es indispensable que se efectúe con cheque? La deducción de las contribuciones no contempladas dentro del artículo 32, fracción I de la Nueva LISR es permitida; por tanto, el pago del impuesto predial resulta un gasto deducible. Ahora bien, dentro de los requisitos de las deducciones (artículo 31, fracción III), se obliga a los contribuyentes cuyas erogaciones excedan de $2,000.00, a efectuar el pago mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, o a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, a excepción de los pagos por sueldos. Así las cosas, el pago del impuesto predial no se encuentra dentro de la excepción para no efectuar su pago mediante cheque nominativo; por ende, para su deducción forzosamente deberá hacerse de esa manera.



MOMENTO DE DEDUCCIÓN PARA EMPRESAS EXENTAS DEL IVA Nuestro giro está enfocado a la construcción de casas habitación, motivo por el cual estamos exentos del IVA; por ello, en términos del artículo 32, fracción XV de la Nueva
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LISR, el IVA trasladado representa un gasto deducible. Si tomamos en consideración las reformas de 2002, dicho impuesto es acreditable hasta que efectivamente se pague; la deducción del gasto para efectos del ISR ¿puede efectuarse en la fecha de expedición del comprobante o hasta el pago del mismo? En este ejercicio, el IVA será acreditable cuando hubiera sido efectivamente pagada la adquisición o el servicio (artículo séptimo transitorio, fracción II de la Ley de Ingresos de la Federación); sin embargo, esto es exclusivamente para el efecto del acreditamiento del impuesto, pero no aplica a la acumulación para efectos del ISR. Debido a que la empresa está exenta, la erogación conjuntamente con el IVA trasladado, será deducible en el momento de la expedición del comprobante con independencia del pago, salvo tratándose de erogaciones en las cuales se exige el pago en efectivo.



AJUSTE EN UDIS EN CONVENIO DE PAGO EN PARCIALIDADES ¿JUEGA PARA EFECTOS DEL COMPONENTE INFLACIONARIO? Tenemos celebrado con la autoridad fiscal un convenio de pago en parcialidades, el cual se ajusta por medio de UDIS. Si la LISR anterior otorgaba el carácter de intereses a dicho ajuste, ¿en la declaración anual de 2001 debió considerarse para efectos del componente inflacionario? El segundo párrafo del artículo 7o-B de la LISR abrogada, establece que en ningún caso se considerarían deudas las originadas por partidas no deducibles, en términos de las fracciones I, III y X del artículo 25 de la misma Ley, así como los adeudos fiscales, amén de que los pagos del impuesto correspondiente no es deducible, y los intereses tampoco podrían deducirse bajo la mecánica del componente en términos del artículo 30, fracción VIII de la Ley anterior. En este orden, al tratarse de un adeudo fiscal, a pesar del ajuste en UDIS que pudiese tener, no debió considerarse para efectos del cálculo del componente inflacionario.



SERVICIOS PRESTADOS POR RESIDENTES EN EL PAÍS ¿OBJETO DE RETENCIÓN DEL ISR E IVA? Nuestra empresa presta en el país determinados servicios a una corporación americana cobrando las comisiones pertinentes. Si dichos servicios son aprovechados en el extranjero, sobre las comisiones ¿aplica alguna retención del IVA o del ISR? De conformidad con el artículo 29, fracción IV, inciso d) de la Ley al Impuesto al Valor Agregado (LIVA), el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el país se consideran una exportación de servicios gravada a la tasa del 0%.
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Asimismo, el artículo 17 de la Nueva LISR determina como ingresos acumulables el importe de estas comisiones, sujetas a la mecánica establecida en el Título II de la citada Ley. Considerando que el pago proviene de los Estados Unidos de América, al amparo del artículo 7o de los “Beneficios Empresariales” del Tratado para Evitar la Doble Imposición Fiscal celebrado con Estados Unidos, no habría retención alguna.



PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR COMPRAS FACTURADAS POR SU ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MÉXICO Realizamos la primera compra de mercancías de importación a un establecimiento permanente en México de un residente en el extranjero. El citado establecimiento nos facturó la mercancía, pero nos solicita efectuar el pago directamente al residente extranjero. Bajo este lineamiento
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¿se tendría por cumplido el requisito de la deducción relativo a realizar el pago mediante cheque nominativo y procedería su deducción con independencia del cambio de beneficiario? Los artículos 1o y 2o de la Nueva LISR obligan a los extranjeros que realicen actividades empresariales a través de un establecimiento permanente en México, a cumplir por dicho establecimiento todas las obligaciones fiscales aplicables, sin que ello implique que se trate de personas jurídicamente distintas. Por ello, el pago quedaría considerado en la fracción V del artículo 31 de la Ley, y que cumple con obligaciones fiscales adicionales a la operación original. De lo anterior se concluye, que los pagos nominativos se cumplen al realizarse en favor del enajenante, y toda vez que no existe cambio de beneficiario, procede su deducción, siempre que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones tratándose de pagos al extranjero.



Los tribunales resolvieron El embargo fiscal precautorio no forma parte del procedimiento administrativo de ejecución, por lo cual no resulta procedente la interposición del recurso de revocación para impugnarlo.



Embargo fiscal precautorio no es impugnable mediante el recurso de revocación EMBARGO FISCAL PRECAUTORIO. NO CONSTITUYE UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SIN PREJUZGAR SOBRE SU PROCEDENCIA CONFORME OTRA DISPOSICIÓN. El precepto indicado establece que el recurso de revocación procederá contra los actos de autoridades fiscales federales que se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la ley. Conforme a lo dispuesto en los artículos 145 y 151 del mismo ordenamiento, el procedimiento administrativo de ejecución se inicia con el requerimiento de pago al deudor, de créditos exigibles; en tanto que el embargo precautorio constituye una medida preventiva que tiende a asegurar el interés fiscal, antes de la fecha en que el crédito esté determinado o sea exigible. La diferencia fundamental entre ambas figuras consiste en que el embargo precautorio tiene por finalidad asegurar el interés fiscal cuando todavía no existe un crédito exigible; por el contrario, el procedimiento administrativo de
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ejecución tiene por objeto hacer efectivos créditos fiscales exigibles, cuando el pago de los mismos no hubiere sido cubierto o garantizado dentro de los plazos señalados por la ley. Por consiguiente, el embargo precautorio no se ubica en el supuesto de procedencia del recurso de revocación previsto en el artículo 117, fracción II, inciso b), del código en cita, toda vez que al dictarse de manera previa al procedimiento administrativo de ejecución, no forma parte integral del mismo, y no constituye un acto de autoridad fiscal federal pronunciado dentro del procedimiento administrativo de ejecución; sin que esto prejuzgue sobre la procedencia de dicho medio impugnativo contra el embargo precautorio, conforme a alguna otra de las diversas hipótesis establecidas en el numeral 117 invocado. Contradicción de tesis 34/2000-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 26 de enero de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Elena Rosas López. Tesis de jurisprudencia 7/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de enero de dos mil uno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, febrero de 2001, página 223. La jurisprudencia en comento viene a constituir un criterio muy importante respecto a la procedencia de los medios de defensa en contra del embargo precautorio.
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Ciertamente, la resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece una clara distinción entre el embargo precautorio y el procedimiento administrativo de ejecución: mientras el primero constituye una medida preventiva tendiente a asegurar el interés fiscal, antes de la determinación o exigibilidad del crédito, el segundo tiene por objeto hacer efectivos los créditos fiscales exigibles, cuando el pago de los mismos no hubiere sido cubierto o garantizado dentro de los plazos señalados por la Ley; esto es, la diferencia estriba en la existencia o no de los créditos fiscales. Esta diferencia tiene un impacto al momento de la interposición de los medios de defensa, ya que el embargo precautorio no forma parte del procedimiento administrativo de ejecución, e incluso tiene una regulación específica; por ende, no es procedente contra ese acto la presentación del recurso de revocación. Ahora bien, la jurisprudencia sólo atiende a uno de los supuestos de procedencia del recurso de revocación (un acto de autoridad fiscal federal pronunciado dentro del procedimiento administrativo de ejecución), sin prejuzgar respecto de las demás hipótesis. En este tenor, las causas de procedencia del recurso en términos del artículo 117 del Código Fiscal de la Federación, son: ● las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales federales que: ◗ determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos, ◗ nieguen la devolución de cantidades procedentes conforme a la Ley,
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dicten las autoridades aduaneras, y cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al particular en materia fiscal, y ● los actos de autoridades fiscales federales que: ◗ exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se han extinguido o su monto real es inferior al exigido, si el cobro en exceso es imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recargos, gastos de ejecución o a la indemnización establecida en el artículo 21 del propio CFF, ◗ se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la Ley, ◗ afecten el interés jurídico de terceros, en los casos a que se refiere el artículo 128 del CFF, y ◗ determinen el valor de los bienes embargados. Como puede observarse, el embargo precautorio no encuadra dentro de alguna de las hipótesis de procedencia del recurso de revocación establecidas en el artículo 117 del CFF; por ello, no es adecuada su interposición. Por lo anterior, debe tenerse presente, que contra el embargo precautorio que establece el artículo 145 del CFF procederá el amparo indirecto, esto es, ante juez de distrito (máxime que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado inconstitucional dicho embargo precautorio), ya que a través de esta instancia podría lograrse la suspensión provisional del embargo y, en su caso, definitiva, por tratarse de un acto administrativo que causa agravio no reparable a través de recurso administrativo o el juicio de nulidad. ◗ ◗



De actualidad



Resolución miscelánea fiscal 1. Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 2002 Se publica esta Resolución, cuyos puntos sobresalientes son los siguientes:



Ley del Impuesto sobre la Renta RETENCIÓN POR INTERESES PAGADOS A FONDOS Y CAJAS DE AHORRO



(Regla 3.24.10.,Reforma) Se amplía el beneficio de no efectuar la retención, en el caso de los intereses pagados a las personas morales constituidas únicamente con el objeto de administrar fondos o cajas de ahorro, adecuándose los incisos a) y b) de la misma. Se precisa además, que no será aplicable el beneficio a los intereses pagados por inversiones distintas de las realizadas con los recursos de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores que se administren.
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PAGO EN PARCIALIDADES DEL ISR DE PERSONAS FÍSICAS



(Regla 3.25.2.,Reforma) Se actualiza la fecha para cubrir totalmente los pagos en parcialidades del impuesto sobre la renta (ISR) anual de las personas físicas: a más tardar el 30 de septiembre de 2002. Por otro lado, se modifican los factores para su cálculo: FACTOR PARA EL CÁLCULO DE LA SEGUNDA Y SIGUIENTES PARCIALIDADES 1.060



FACTOR POR ATRASO EN EL PAGO 0.010



CÁLCULO OPCIONAL DE LA UTILIDAD FISCAL PARA MAQUILADORAS



(Regla 3.32.7.,Adición) Con el objeto de considerar que el residente en el extranjero no cuenta con un establecimiento permanente y se
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cumple con los precios de transferencia, las maquiladoras podrán realizar el siguiente procedimiento: Utilidad (resultante del procedimiento señalado en la fracción LXCXIV del artículo segundo de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 2002) Por: factor Igual: Utilidad Donde: Valor promedio en dólares americanos de exportaciones en 2001 Entre: Valor promedio de las mismas exportaciones durante 1998,1999 y 2000 Igual: Factor Para ello, no se considerarán dentro del valor promedio de las exportaciones, el retorno de maquinaria y equipo, propiedad de residentes en el extranjero, importados temporalmente por los contribuyentes al amparo de su programa de maquila.
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tardar el 31 de mayo del ejercicio fiscal correspondiente, la información y la documentación, señalada en la regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002 (RMISC 2002), conjuntamente con la copia del programa de operación de maquila aprobado por la Secretaría de Economía, sus modificaciones correspondientes, así como la información relativa a todos los activos destinados a la operación de maquila. Por otro lado, las maquiladoras que deseen cambiar de opción, tendrán como fecha límite para efectuar el cambio el 31 de mayo del ejercicio fiscal relativo. De igual manera, tendrán la misma fecha límite para aplicar lo dispuesto en el inciso a), de la fracción LXXIV del artículo segundo de las disposiciones transitorias de la Nueva LISR (comparación de la utilidad fiscal de las maquiladoras con el 6.9% del valor total de los activos y el 6.5% del monto total de los costos y gastos de operación). Finalmente, si no se presenta el aviso dentro del plazo, se entenderá que la empresa maquiladora ratifica la opción del ejercicio inmediato anterior.



COMPARACIÓN DE LA UTILIDAD DE LAS MAQUILADORAS



(Regla 3.32.8.,Adición) Para efectos de la comparación de la utilidad fiscal de la maquiladora con el 6.5% del monto total de los costos y gastos de operación, los contribuyentes podrán considerar que las partidas extraordinarias definidas como tales en los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. no forman parte del total de costos y gastos a considerar en el cálculo señalado en tal precepto, debiendo reportar esta información ante la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Asimismo, no se consideran gastos extraordinarios, aquéllos respecto de los cuales se hubieran creado reservas y provisiones en los términos de los citados principios, y para los cuales la empresa maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente destinados para efectuar su pago. Cuando los contribuyentes no hubiesen creado dichas reservas y provisiones, y para los cuales la empresa maquiladora cuente con fondos líquidos expresamente para efectuar su pago, tampoco considerarán como gastos extraordinarios los pagos que se efectúen por esos conceptos. EJERCICIO DE LAS OPCIONES PARA MAQUILADORAS



(Regla 3.32.9.,Adición) Se obliga a las maquiladoras que ejerzan la opción establecida en el inciso b), de la fracción LXXIV del artículo segundo de las disposiciones transitorias de la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) para 2002, con posterioridad al 3 de mayo de 2002, a presentar ante la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional del SAT, a más
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VALOR PROMEDIO DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS DE LA MAQUILADORA



(Regla 3.32.10.,Adición) Se permite a las maquiladoras, para efectos del cálculo del valor promedio de los inventarios y activos fijos propiedad del residente en el extranjero, considerar el valor registrado en la contabilidad del propietario al momento de ser importados a México y el resultado de disminuir al valor de adquisición la depreciación del bien, respectivamente, sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos establecidos en las disposiciones transitorias de la Nueva LISR. Asimismo, se considerará que los contribuyentes cumplen con tener a disposición de las autoridades fiscales la documentación respectiva, cuando tengan los documentos en que consten los valores con los cuales, conforme a la regla, determinaron el valor promedio de los inventarios y de los activos fijos. MAQUILADORAS BAJO EL PROGRAMA DE ALBERGUE



(Regla 3.32.11.,Adición) Se considera con tal carácter a aquellas maquiladoras que en los términos del artículo 215 de la Nueva LISR no sean parte relacionada del residente en el extranjero a quien le prestan el servicio de maquila bajo dicho programa, sin perjuicio de que las maquiladoras no relacionadas con dicho programa, ejerzan la opción de comparar la utilidad fiscal de las maquiladoras con el 6.9% del valor total de sus activos y el 6.5% del monto total de los costos y gastos de operación, presentando la información respectiva en formato o medios magnéticos.
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Por otra parte, las maquiladoras bajo programa de albergue podrán aplicar lo dispuesto en las fracciones LXXX y LXXXI del artículo segundo transitorio de la Nueva LISR, por los ejercicios fiscales de 2000 y 2001. EXCLUSIÓN DE TERRENOS,CONSTRUCCIONES,MAQUINARIA Y EQUIPO DEL CÁLCULO DE LOS ACTIVOS DE MAQUILADORAS



(Regla 3.32.12.,Adición) Se determina, para efectos de la comparación de la utilidad fiscal de las maquiladoras con el 6.9% del valor total de los activos, la posibilidad de excluir del cálculo el valor de los terrenos, construcciones, maquinaria y equipo, arrendados a partes no relacionadas residentes en territorio nacional.
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tranjero, siempre que quien preste el servicio hubiese permanecido en territorio nacional hasta por tres períodos no excedentes cada uno de siete días naturales sin ser consecutivos, en el ejercicio fiscal relativo. En el caso de exceder los límites señalados, la maquiladora deberá considerar la totalidad de los gastos incurridos por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados sin exclusión alguna.



Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos FACTOR DE ACTUALIZACIÓN PARA 2002



(Regla 7.2.2.,Reforma) Se da a conocer el factor de actualización al 1o. de enero de 2002: 1.0538.



INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EN EL EXTRANJERO



Ley Federal de Derechos



(Regla 3.32.13.,Adición)



PRESTADORES DE SERVICIOS NÁUTICO-RECREATIVOS



Se permite a las maquiladoras que ejerzan la opción de la comparación, anteriormente indicada, no presentar la información de operaciones con partes relacionadas en el extranjero, únicamente por las operaciones de maquila realizadas.



(Regla 9.33.,Adición)



ESCRITO LIBRE DEL EJERCICIO DE LA OPCIÓN



(Regla 3.32.14.,Adición) Se prescribe que las maquiladoras cumplen con lo establecido en el inciso a), de la fracción LXXIX del artículo segundo de las disposiciones transitorias de la Nueva LISR (opción ya señalada), siempre que se hubiese presentado la solicitud establecida en la regla 3.32.1., Rubro E de la REMISC 2000, a más tardar el 7 de enero del 2002.



Se obliga a los prestadores de servicios náutico-recreativos sujetos al pago del derecho, con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, a entregar ante las direcciones de las áreas naturales protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales donde presten el servicio, el formato SAT5, debidamente sellado, que deberá ser canjeado por las formas valoradas expedidas por la misma, previo al uso, goce y aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación.



Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos FACTOR DE ACTUALIZACIÓN



EFECTOS DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO PARA MAQUILADORAS



(Regla 3.32.15.,Adición) Se señala que las cantidades pagadas por concepto de impuesto sustitutivo del crédito al salario (ISCAS), así como el monto del crédito al salario no disminuido del ISR, si se opta por no pagar el ISCAS, no se considerarán dentro de los costos y gastos de operación. Lo anterior será aplicable siempre que el residente en el extranjero reembolse al costo a la empresa maquiladora los pagos efectuados por esos conceptos. MONTO DE GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS



(Regla 10.1.,Reforma) De conformidad con el artículo 3o, fracción I, tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se da a conocer el factor para la actualización de mayo de 2002: 1.0151.



Ley de Ingresos de la Federación NO DESGLOSE DEL IESPS POR DIESEL MARINO



(Regla 11.2.1.,Derogación) Se elimina la obligación de no desglosar expresamente y por separado el impuesto especial sobre producción y servicios (IESPS) por la enajenación del diesel marino especial, cuando sea adquirido por el sector pesquero y de acuacultura.



(Regla 3.32.16.,Adición) Se permite a las maquiladoras excluir el monto de los gastos incurridos por residentes en el extranjero por servicios personales subordinados relacionados con la operación de maquila, cuando sean prestados por residentes en el ex-
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PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR EL ACREDITAMIENTO DEL IESPS



(Regla 11.4.,Reforma) Se precisa que el acreditamiento del IESPS (artículo 17, fracción VII, inciso b), último párrafo de la Ley de Ingresos
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de la Federación (LIF) 2002, se podrá efectuar utilizando la forma oficial 1-D o 1-D1, según corresponda. ACREDITAMIENTO DEL IESPS CONTRA OTROS IMPUESTOS



(Regla 11.12.,Reforma) Se modifica esta regla para aclarar que los contribuyentes con derecho a los estímulos fiscales establecidos en las fracciones VI, VII o X del artículo 17 de la LIF 2002, podrán efectuar el acreditamiento del IESPS contra el ISR a su cargo o las retenciones del mismo, así como contra el IA o el IVA.
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Anexos



Se modifican los siguientes: ● 1, Rubro A, incisos 3 y 5, Formatos para efectos de la LIESPS y LIF 2002, ● 3, Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos, y ● 15, Rubro M, Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre automóviles nuevos para el tercer cuatrimestre del año 2001.



Vigencia La Resolución entró en vigor el pasado 3 de mayo (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 2 de mayo).



Decretos y acuerdos 2. Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas



establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Oficialía Mayor y a otras unidades administrativas que se precisan en dicho ordenamiento (Secretaría de Hacienda y Crédito Público 30 de abril).



Oficios,circulares y otros 3. Factor aplicable para el cálculo del acreditamiento por la adquisición de diesel en estaciones de servicio correspondiente al mes de marzo de 2002 De conformidad con la regla 11.7. de la RMISC 2002, se publica el factor aplicable por las adquisiciones de diesel en estaciones de servicio realizadas en el mes de marzo: 0.1234 (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 30 de abril). 4. Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gas natural para combustión automotriz correspondientes al período del 5 de marzo al 4 de abril de 2002



Se dan a conocer las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gas natural para combustión automotriz durante el período del 5 de marzo al 4 de abril de 2002 (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 30 de abril). 5. Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de marzo de 2002 Se publican las tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de marzo de 2002 (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 30 de abril).



De última hora



Le apuesta la autoridad al dictamen vía Internet El SAT da a conocer la posible publicación de las reformas al Reglamento del Código Fiscal de la Federación,con el objeto de obligar a los contribuyentes a la presentación del dictamen para efectos fiscales a través del Internet. 31 de Mayo de 2002
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BOLETÍN INFORMATIVO Contadores Públicos Registrados ante la AGAFF Servicio de Administración Tributaria SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO



PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES FISCALES POR EL EJERCICIO QUE TERMINÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 (Remitido a las organizaciones de la Contaduría Pública a través de su correo electrónico, para su conocimiento y difusión entre sus miembros)



24 de abril de 2002. Derivado de diversas inquietudes manifestadas ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en relación con la presentación del Dictamen fiscal del ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2001 y en alcance a los diversos oficios dirigidos durante el presente año a los CPR’s, se hacen las siguientes puntualizaciones: ●



Las modificaciones jurídicas relacionadas con la presentación del dictamen del ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2001, llevan un alto grado de avance en su gestión, por lo que se estima se publiquen en el Diario Oficial de la Federación en la última semana del mes de mayo del presente año.



. ●



Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en el mes de mayo del presente año, se dará a conocer la Regla de Resolución Miscelánea que precise que, quienes hayan presentado y presenten durante este año los dictámenes fiscales correspondientes al ejercicio 2001 vía Internet antes de la publicación de las modificaciones fiscales respectivas, se tendrán por presentados en tiempo y forma, y surtirán todos los efectos jurídicos, fiscales y legales, para dar certeza y seguridad jurídica en beneficio de los contribuyentes que los presentaron, así como de los contadores públicos que los formularon; por lo tanto, no se les aplicará lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación vigente, por no cumplir con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 49 del mismo Reglamento.



. ●



Es importante que los contribuyentes presenten sus estados financieros dictaminados por la vía de Internet, ya que las Administraciones Centrales y Locales de Fiscalización tienen instrucciones precisas de no recibirlos mediante disquetes. La precisión anterior se hace, toda vez que ya no cuentan con el Sistema de Recepción de Dictámenes en Dispositivos Magnéticos, es decir, en discos flexibles de 31⁄2.



. ●



Los plazos para el envío por Internet serán a más tardar el 31 de julio de 2002, en los días que comprende la segunda quincena de ese mes. La recepción de los dictámenes por Internet se llevará a cabo durante las 24 horas del día, incluyendo sábados y domingos, con excepción del día en que se presentan las declaraciones de pagos provisionales, que es el día 17 del mismo mes.



. ●



Al concluir el período de pruebas para el envío de dictámenes vía Internet, es decir, a partir del 1o. de mayo del presente año, el SAT podrá recibir en forma oficial los dictámenes fiscales correspondientes al ejercicio 2001, independientemente del plazo de vencimiento.



. ●



Se elimina la posibilidad de presentar los dictámenes fiscales en el mes de agosto.



. ●



Quienes estén en posibilidad de presentar los dictámenes fiscales de 2001 a partir del mes de mayo del presente año, es conveniente que no esperen al vencimiento, para evitarse problemas por una posible saturación en la red los últimos días del mes de julio de 2002.



. ●



Se sugiere estar al pendiente de las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación que en su caso haga el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



. ●



Mientras tanto, se les invita a tramitar y obtener el registro electrónico y llaves digitales que les permitan a los contribuyentes y a los contadores públicos registrados, contar con los elementos para poder transmitir por la vía de Internet, los dictámenes en cuestión. At e n t a m e n t e ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL
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Contenido FORMULARIOS FISCALES DECLARACIONES ●
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LLENADO SIMULTÁNEO DE LAS FORMAS FISCALES 1-D Y 1-D1, CASOS ESPECIALES DE REGISTRO



A partir de 2002, las disposiciones fiscales en materia del ISR establecen la obligación de enterar los pagos provisionales en forma mensual, además del entero de nuevas contribuciones, por ello, se presenta un instructivo para el llenado de la nueva forma fiscal 1-D1, así como las recomendaciones necesarias para la presentación simultánea de la ya conocida forma fiscal 1-D



INDICADORES SEGURIDAD SOCIAL ●
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TABLA DE RECARGOS Y ACTUALIZACIÓN APLICABLES A LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES AL IMSS (18 DE MAYO AL 17 DE JUNIO DE 2002)



FACTORES DIVERSOS ● ● ●



23



EQUIVALENCIAS DE DIVERSAS MONEDAS PARA EFECTOS FISCALES VALOR DE LAS UNIDADES DE INVERSIÓN ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR
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Casos Prácticos Régimen general de ley



Llenado simultáneo de las formas fiscales 1-D y 1-D1,casos especiales de registro



1. FORMA FISCAL 1-D1 1.1. CONTRIBUYENTES OBLIGADOS 1.2. INSTRUCCIONES 1.2.1. GENERALES 1.2.2. PARTICULARES 2. FORMA FISCAL 1-D,RESPECTO DE OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2002 2.1. ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 2.2. DISMINUCIÓN DEL CRÉDITO AL SALARIO 2.3. ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 2.4. ARRENDAMIENTO DE CASA HABITACIÓN 2.5. DECLARACIÓN EN CEROS O CON SALDO A FAVOR 2.6. DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS 3. CASOS PRÁCTICOS 3.1. ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 3.2. DISMINUCIÓN DEL CRÉDITO AL SALARIO Y ENTERO DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO 3.3. PAGO PROVISIONAL DE PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD PROFESIONAL 3.4. DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA 4. LLENADO DE FORMAS FISCALES



A partir de 2002,las disposiciones fiscales en materia del ISR,establecen la obligación de enterar los pagos provisionales en forma mensual,además del entero de nuevas contribuciones;por ello,se presenta a continuación un instructivo para el llenado de la nueva forma fiscal “1-D1”,que complementa a la ya conocida “1-D”,así como los pormenores sobre su presentación simultánea. 1. Forma fiscal 1-D1 1.1.CONTRIBUYENTES OBLIGADOS



Deberán utilizar la forma fiscal 1-D1, “Pagos provisionales, mensuales y retenciones de impuestos federales 2002”, aquellos contribuyentes sujetos al régimen fiscal u obligados al pago de los impuestos, listados a continuación, según corresponda: ● personas morales del régimen simplificado (impuesto propio y de las integrantes), ● personas físicas con actividades empresariales y profesionales, ● personas físicas con actividades empresariales del régimen intermedio, ● personas físicas o morales obligadas al pago del impuesto en los términos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (LIESPS), ● personas físicas o morales obligadas al pago del impuesto sustitutivo del crédito al salario, en los términos del artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), ● personas físicas o morales obligadas al pago del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, en los términos del artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 2002 (LIF),
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personas físicas o morales por los acreditamientos del crédito al salario que realicen, y ● personas físicas o morales beneficiadas de los estímulos fiscales contenidos en el artículo 17 de la LIF. No obstante, y dadas las imperfecciones de esta nueva forma fiscal, será necesario utilizar en algunas ocasiones en forma simultánea la ya conocida forma fiscal 1-D, “Pagos provisionales, primera parcialidad y retenciones de impuestos federales”. ●



1.2.INSTRUCCIONES



La elaboración de este instructivo tiene como propósito facilitar el llenado de la forma fiscal 1-D1, y representa un complemento del contenido en el reverso de la citada forma fiscal. Para tales efectos, las instrucciones fueron clasificadas en generales y particulares. 1.2.1.GENERALES



Se refieren a la presentación de la información básica solicitada en la forma fiscal. Utilización



El uso de esta forma fiscal no sustituye a la forma fiscal 1-D, en
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algunos casos deben presentarse de manera simultánea para el pago de contribuciones generadas a partir del 1o de enero de 2002, así como de obligaciones distintas a las asentadas en la forma fiscal 1-D.



IEPS saldo a favor (Campo 201727)



Llenado



Acreditamiento del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios (IVBSS) (Campos 901730,901731 y 901732)



A máquina, en los campos color rosa, para ello establecidos. Presentación



En un banco autorizado, bajo las siguientes condiciones: ● cuando la cantidad a pagar sea distinta de cero (0), deberá cubrirse en efectivo, cheque o transferencia electrónica de fondos, según proceda, ● cuando se pague mediante transferencia electrónica de fondos, se debe anotar el número de operación proporcionado por la institución de crédito al momento de realizarla, y ● no debe sumarse la cantidad a pagar resultante en la forma fiscal 1-D, en su caso se presentarán los pagos por cada una de las formas fiscales, según corresponda. CURP



Las personas físicas deben anotar la CURP. Período



Utilizar una forma por cada período de pago; para las fechas se anotan dos números arábigos para el mes y cuatro para el año. Declaración complementaria



Presentarla espontáneamente para corregir errores u omisiones de alguna declaración presentada con anterioridad, como sigue: ● anotar “C” en el recuadro –Anote letra correspondiente–, indicando el número progresivo que le corresponda en el recuadro –Complementaria número–. Asimismo, proporcionar la información completa de la forma fiscal, tanto la corregida como la que no se modifica, y ● anotar “R” en el recuadro –Anote letra correspondiente–. Cuando el contribuyente opte por corregir los errores u omisiones detectados por la autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, indicará además el monto de la multa respectiva en el campo –D. Multa por corrección–. Asimismo, se deberá proporcionar la información completa de la forma fiscal, tanto la corregida como de la que no se modifica. Declaración que rectifica



En el renglón J. Importe a cargo en la declaración que rectifica, se refleja la cantidad o suma de cantidades pagadas en la(s) declaración(es) presentada(s) con anterioridad. Respecto a la fecha, se debe anotar la última declaración rectificada, aun cuando la cantidad asentada en este renglón, no corresponda a esa fecha. 1.2.2.PARTICULARES



Se refieren a la información principal solicitada en la forma fiscal.
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Anotar el monto del saldo a favor del impuesto especial sobre producción y servicios resultante de la aplicación del artículo 5o de la LIESPS y las reglas generales emitidas por el SAT.



El último párrafo de la Regla 14.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002 (RMISC 2002), establece la posibilidad de acreditar el IVBSS trasladado, contra el IVA, el ISR a cargo de las personas morales o de las físicas por las actividades empresariales o profesionales que realicen o contra el IMPAC. Dicho acreditamiento procederá en la proporción en que la erogación sea deducible para los efectos del ISR. En este caso, si el contribuyente realiza el acreditamiento contra el ISR, lo debe efectuar en los campos “a” al “d”, manifestando las cantidades netas del ISR a su cargo en los renglones antes citados, según proceda, además de la información relativa a las catidades del IVBSS acreditadas contra el ISR, IA e IVA. a.Personas morales,régimen simplificado.Impuesto propio (Campo 110005)



Anotar el ISR a cargo de estas personas morales, sin hacer anotación alguna en los renglones “a. Impuesto sobre la renta” y “b. Ajuste ISR”, de la carátula de la forma fiscal 1-D. b.Personas morales,régimen simplificado.Impuesto de sus integrantes (Campo 110029)



Estas personas morales (Capítulo VII del Título II de la LISR), deben manifestar las cantidades a cargo de sus integrantes, independientemente de que se trate de personas físicas o morales. c.Personas físicas con actividad empresarial y profesional (Campo 110033)



Anotar el ISR a cargo de estos contribuyentes, sin hacer anotación alguna en los renglones “h. Actividad empresarial, i. Ajuste y k. Honorarios” de la carátula de la forma fiscal 1-D. d.Personas físicas con actividades empresariales.Régimen intermedio (Campo 110034)



Anotar el ISR a cargo de los contribuyentes que tributen conforme a la Sección II del Capítulo II del Título IV de la LISR (no pueden tributar en este régimen quienes realicen actividades profesionales), sin hacer anotación alguna en los renglones “h. Actividad empresarial” e “i. Ajuste” de la carátula de la forma fiscal 1-D. Impuesto especial sobre producción y servicios (IESPS) (renglones “e”al “l”)



En el caso de las declaraciones relativas a períodos de 2001 y anteriores, se deberán utilizar las formas fiscales 1-E, “Pagos provisionales y primera parcialidad del impuesto especial sobre producción y servicios” o 17, “Pago definitivo del impuesto especial sobre producción y servicios. Bebidas alcohólicas”, se-
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gún corresponda. No obstante, para el pago del IESPS causado con base en las disposiciones fiscales vigentes a partir del 1o de enero de 2002, se utilizará la forma fiscal 1-D1.
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jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos, que utilicen edulcorantes distintos del azúcar de caña.



e.Bebidas alcohólicas (Campo 140028)



Anotar la cantidad del IESPS pagada por concepto de bebidas que a la temperatura de 15° centígrados tengan una graduación alcohólica de más de 3° G.L; hasta 55° G.L; incluyendo el aguardiente y los concentrados de bebidas alcohólicas, aun cuando tengan una graduación alcohólica mayor. También se utilizará en el pago del IESPS correspondiente a bebidas alcohólicas producidas con anterioridad a 2002, de contribuyentes que al 1o de enero del presente, cuenten con inversiones por las que se ejerció la opción de pagar el impuesto en el momento de la enajenación, y ésta se realice a partir del 1º de enero de 2002 (utilizando la forma fiscal 17).



l.Retenciones IESPS (Campo 140020)



Indicar la cantidad del IESPS a enterar con el carácter de retenedor. m.Impuesto sustitutivo del crédito al salario (ISCAS) (Campo 100000)



Utilizarlo cuando el contribuyente ejerza la opción de pagar el ISCAS, en caso contrario, no debe anotarse cantidad alguna en este campo. n.Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios (IVBSS) (Campo 111000)



Anotar la cantidad a cargo del contribuyente. F.Crédito al salario (Campo 950018)



f.Cerveza (Campo 140029)



Anotar la cantidad del IESPS pagada por concepto de cerveza, independientemente de la graduación alcohólica de la misma. g.Bebidas refrescantes (Campo 140033)



Indicar la cantidad del IESPS pagada por concepto de bebidas refrescantes elaboradas con un mínimo de 50% a base de vino de mesa, producto de la fermentación natural de frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales como conservadores, así como aquéllas elaboradas de destilados alcohólicos diversos de los mencionados.



Cuando el contribuyente haya ejercido la opción de pagar el ISCAS, debe anotar el monto de crédito al salario efectivamente pagado a los trabajadores, el cual se podrá disminuir exclusivamente contra las cantidades declaradas por concepto del ISR a cargo del contribuyente y del retenido. En caso de haber ejercido la opción de no pagar el ISCAS, sólo se podrá anotar el excedente entre el crédito al salario y el ISCAS. Esto mismo es aplicable a la forma fiscal 1-D, cuando con ella se enteren contribuciones generadas a partir del 1o de enero de 2002. G.Cantidad a compensar (Campos 950047,950049,950048 y 950052)



h.Alcohol y alcohol desnaturalizado (Campo 140022)



Anotar la cantidad del IESPS pagada por concepto de alcohol y alcohol desnaturalizado, cuando no cumpla con las obligaciones establecidas en el artículo 8o fracción I, inciso a) de la LIESPS. i.Tabacos labrados (Campo 140030)



Indicar la cantidad del IESPS pagada por concepto de cigarros, puros y otros tabacos labrados. j.Telecomunicaciones (Campo 140031)



Anotar la cantidad de IESPS pagada por concepto de la prestación de servicios de telecomunicaciones y conexos. k.Aguas,refrescos y sus concentrados (Campo 140032)



Indicar la cantidad del IEPS pagada por concepto de: ● aguas naturales o mineralizadas, cuando éstas se encuentren gasificadas: refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes; concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes que utilicen edulcorantes distintos del azúcar de caña.
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Debe ser utilizado cuando se reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales vigentes, incluyendo las Reglas 2.2.8., 2.2.9., 2.2.10., 2.2.11., 4.8. y 4.11 de la RMISC 2002. No procede compensación alguna contra los impuestos señalados en los campos “m. Impuesto sustitutivo del crédito al salario” y “n. Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios”, en virtud del acreditamiento que sobre cada uno de ellos resulte aplicable en los términos de las disposiciones fiscales. En este mismo apartado, pero de la forma fiscal 1-D, se eliminó el renglón “crédito al salario pendiente de aplicar”, en concordancia con la modificación a la Regla 3.17.5. de la RMISC 2000 (vigente a partir del 12 de abril de 2001). En lo concerniente a la forma fiscal 1-D1, se agregó al mismo apartado el renglón “IEPS”, a efecto de poder compensar el impuesto por pagar enterado en la misma forma fiscal. H.Estímulos fiscales (Campos 950019,950067,950068,950069 y 950020)



En concordancia con los “Estímulos fiscales” contenidos en la LIF para 2002, en este apartado se desglosan tres de los más importantes, los cuales resultan aplicables según lo establezcan las citadas disposiciones, de acuerdo con lo siguiente:
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ESTÍMULO Adquisición de diesel para consumo final o combustible de maquinaria fija (Crédito diesel) Diesel para uso automotriz en vehículos destinados al transporte público de personas o de carga a través de carreteras o caminos Uso de infraestructura carretera de cuota Producción de agave Nota:



(*)
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ISR PROPIO



ISR RETENIDO



IVA



IA



IEPS POR TEQUILA Y MEZCAL



✔



✔



✔



✔



11.3;11.4.y 11.12.



Fracción VI



✔ ✔



✔



✔



✔ ✔



11.7;11.4.y 11.12. 11.11. 11.8 y 11.13.



Fracción X Fracción XI Fracción XII



✔



REGLAS DE LA RMISC 2002 (*)



ARTÍCULO 17 DE LA LIF 2002



Se refieren a la información requerida por el Servicio de Administración Tributaria



En el campo de “Otros estímulos”, deben anotarse los beneficios derivados de disposiciones fiscales o decretos distintos de los señalados en el cuadro anterior, cuya aplicación se establezca contra los impuestos enterados por medio de la forma fiscal 1-D1. Cuando el contribuyente aplique “Estímulos fiscales” contra obligaciones a enterar en la forma fiscal 1-D, distintos del “Crédito diesel”, se debe utilizar el campo “K. Otros estímulos” de la carátula de la citada forma.



2. Forma fiscal 1-D, respecto de obligaciones correspondientes al ejercicio 2002 Debido a la estructura de la forma fiscal 1-D1, el entero de los impuestos al activo y al valor agregado deberá presentarse en la forma fiscal 1-D, por ello, aquellos contribuyentes personas físicas o morales obligados al pago de dichos impuestos así como al ISR, deberán presentar necesariamente ambas formas fiscales según los impuestos que correspondan. Si el entero de los pagos provisionales de los impuestos antes referidos, se realiza en una sola forma fiscal o en ambas (según corresponda), también es posible presentarlos de manera independiente utilizando tantas formas fiscales como sea necesario, a fin de evitar períodos de presentación montados, como por ejemplo pagos provisionales trimestrales (arrendamiento de casa habitación) y mensuales (actividades profesionales). 2.1.ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS



Para efectuar el acreditamiento del IVBSS trasladado al contribuyente (en la proporción procedente en los términos de la Regla 14.1 de la RMISC 2002), contra el ISR o IA a cargo, se deben señalar las cantidades netas de impuestos a su cargo en los renglones que procedan de la forma fiscal 1-D. Cuando el citado acreditamiento se aplique contra el IVA, se debe anotar en el renglón “l. Obtenido de aplicar el factor de prorrateo” de la forma fiscal 1-D o en el renglón “m. Obtenido de aplicar el factor de prorrateo” de la página 4 de la citada forma fiscal, según corresponda. En ambos casos, se debe proporcionar la información del rubro 1 de la carátula de la forma fiscal 1-D1, independientemente de que las demás obligaciones se presenten mediante el formato
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1-D, en el entendido de que si únicamente se presenta esta información en el formato 1-D1, se debe anotar el número cero (0) en el renglón L. Cantidad a pagar de la misma forma fiscal. Reiterando, el acreditamiento del IVBSS procede únicamente contra el ISR, IA e IVA; por ello, aquellos contribuyentes cuyo impuesto les haya sido trasladado (pagado), o bien que ellos trasladen (cobren), no podrán disminuir del impuesto cobrado, el pagado (lo cual implicaría la presentación del IVBSS neto en la forma fiscal 1-D1). Por lo anterior, el entero del gravamen cobrado se efectuará sin disminución alguna, independientemente del acreditamiento del impuesto que les hubiera sido trasladado. 2.2.DISMINUCIÓN DEL CRÉDITO AL SALARIO



La recomendación es idéntica a la planteada en el renglón “F. Crédito al salario (Campo 950018)”, sin embargo, deberá utilizarse por aquellos contribuyentes cuyas obligaciones fiscales en materia del ISR (generadas a partir del 1o de enero de 2002), no deban reflejarse en la forma fiscal 1-D1 (conforme al presente instructivo). Es decir, cuando el contribuyente haya ejercido la opción de pagar el ISCAS, deberá anotar el monto del crédito al salario efectivamente pagado a los trabajadores, el cual se podrá disminuir exclusivamente contra las cantidades declaradas por concepto del ISR a cargo del contribuyente y del retenido. En caso de haber ejercido la opción de no pagar el ISCAS, sólo se podrá anotar el excedente entre el crédito al salario y el ISCAS. Las interpretaciones del artículo 115 de la LISR en relación con el término crédito al salario efectivamente pagado son variadas, las autoridades fiscales consideran que dicho importe debe conformarse por la cantidad tal y como aparece en la tabla contenida en el citado artículo, sin embargo, IDC interpreta el citado precepto como la diferencia obtenida, luego de haber aplicado al ISR a cargo (disminuido del subsidio aplicable), el crédito al salario mensual contenido en la tabla mencionada, por lo cual en todos los casos (partiendo de un salario mínimo general) resulta imposible la obtención de una cantidad tal y como aparece en la tabla, siendo esta última la efectivamente pagada, cuyo desembolso representa para el empleador un egreso real. Con base en lo anterior, persisten por igual las confusiones en torno a la retención del ISR, incluso en materia de presenta-
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ción de información, dada la inexistencia del renglón correspondiente en la forma fiscal 1-D1, lo cual propiciará una vez más, la presentación de dos formas fiscales para enterar el ISR, este es el caso (por mencionar uno) de las personas físicas con actividad empresarial, con trabajadores a su cargo (cuyo impuesto propio se enterará en la citada forma fiscal, mientras que las rentenciones del ISR, deberán anotarse en la forma fiscal 1-D). 2.3.ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES



Cuando las personas físicas realicen las citadas actividades (en forma independiente o simultánea), no deben hacer anotación alguna en los renglones “h. Actividad empresarial, i. Ajuste y k. Honorarios” de la carátula de la forma fiscal 1-D; además, cuando se trate de actividad profesional, tampoco se requisitará la información relativa a la columna “honorarios” del recuadro 1 del reverso de la forma fiscal. No obstante el recuadro 2 deberá ser utilizado por las personas morales, con excepción de aquellas que tributen en el régimen simplificado (incluso tratándose del recuadro 3). Aun cuando la propia autoridad fiscal recomienda no hacer anotación alguna en los recuadros aludidos, será necesaria la emisión de reglas que permitan validar el monto de la contribución enterada. En caso de obtener ingresos por ambas actividades, la determinación del pago provisional (los ingresos y las deducciones) deberá considerarse conjuntamente, por tratarse de un mismo régimen fiscal, independientemente de otras obligaciones inherentes al tipo de actividad (contabilidad, retenciones, ...). 2.4.ARRENDAMIENTO DE CASA HABITACIÓN



Derivado de las reformas fiscales relativas a la periodicidad de la presentación de los pagos provisionales, a partir de 2002, la mayoría de ellos se enterarán en forma mensual, sin embargo, existen casos especiales donde permaneció el período trimestral (personas físicas por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles para casa habitación). Por ello, los contribuyentes bajo este régimen fiscal deben considerar el correcto llenado de las formas fiscales 1-D y 1-D1, en el supuesto de tributar además por alguno de los regímenes fiscales, donde los pagos provisionales se realizan en forma mensual, atendiendo las siguientes recomendaciones: ● presentar por separado el ISR y el IVA, en lo concerniente a la periodicidad de pago, según el régimen fiscal correspondiente, y ● utilizar la forma fiscal 1-D, para el entero del ISR (arredamiento) e IVA, y en su caso la 1-D1 para las contribuciones generadas a partir de 2002. En virtud de lo anterior, la verdadera problemática radica en la determinación del IVA cuando se perciban ingresos por distintos regímenes fiscales, donde la periodicidad de pago se mezcla y crea inseguridad jurídica para el contribuyente; por ello, y
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dada la falta de reglas o criterios por parte de las autoridades fiscales al respecto, se reitera la recomendación de presentar el pago de dicho impuesto en atención al período por el que se determina el pago provisional, tal como lo establece el artículo 4o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 2.5.DECLARACIÓN EN CEROS O CON SALDO A FAVOR



Se reitera la independencia en la presentación de las formas fiscales 1-D y 1-D1, por tanto, en el supuesto de presentar declaraciones en ceros y/o con saldo a favor, se estará a lo dispuesto en la Regla 2.10.4. de la RMISC 2002, en el entendido de que se presentará indistintamente cualquiera de las formas fiscales según corresponda, o bien, se dejará de hacer cuando exista un antecedente de presentación en ceros sólo por aquella(s) forma(s) fiscal(es) requerida(s). 2.6.DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS



A partir del presente ejercicio la presentación de las formas fiscales 1-D y 1-D1, estará condicionada al ejercicio de procedencia de las contribuciones a enterar, así como a la forma fiscal donde se generó el error u omisión, esto es, tanto de ejercicios anteriores o posteriores a 2002. Las reglas aplicables son como sigue: ● forma fiscal 1-D, se utilizará en todos los casos donde se requiera enterar contribuciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001, y ● forma fiscal 1-D1, para usarse cuando se trate de contribuciones generadas a partir del 1º de enero de 2002 (con excepción de aquellas que conforme a lo ya comentado, deban presentarse necesariamente en la forma fiscal 1-D). En el caso de haber presentado la declaración del pago provisional correspondiente al primer trimestre de 2002, utilizando únicamente la forma fiscal 1-D (se presentará simultáneamente la forma fiscal 1-D1), se procederá como sigue: ● presentar una declaración complementaria de la citada forma, sin hacer anotación alguna en los renglones que correspondan presentar en la forma fiscal 1-D1, y ● el importe pagado en la forma aludida, cuyos efectos debieron reflejarse en la forma fiscal 1-D1, se considerará pago de lo indebido susceptible de devolución o compensación (presentar el aviso correspondiente) contra el pago provisional normal (a realizar en esta última forma fiscal), de acuerdo con los artículos 22 y 23 del Código Fiscal de la Federación (CFF). De manera extraoficial, IDC tiene conocimiento de que las autoridades fiscales tendrán por correctamente efectuado el primer pago provisional de 2002 de los contribuyentes que debiendo utilizar las formas fiscales 1D y 1D1 sólo presentaron la primera. Esto significa liberarlos de la obligación de formular las declaraciones complementarias correspondientes.



3. Casos prácticos La finalidad de examinar en específico los siguientes ejemplos, dista mucho de ser el común denominador de la tan variada
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problemática donde pueden verse inmiscuidos los contribuyentes (obligados a presentar simultáneamente las formas fiscales 1-D y 1-D1), por ello, se muestran cuatro casos donde el raciocinio y el conocimiento del presente instructivo aplicados conjuntamente, resultan de gran utilidad para resolver alguna duda no considerada numéricamente en este punto.
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3.1.ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS



Enseguida se muestra el procedimiento utilizado por “Aromas de Hoy, S.A. de C.V.”, para acreditar el IVBSS contra el ISR (aplicado en el pago provisional de mayo de 2002), empresa dedicada a la compra y venta de toda clase de perfume y agua de tocador, considerando la siguiente información:



PAGOS PROVISIONALES DEL ISR EN EL EJERCICIO 2002 CONCEPTO Por: Igual: Menos: Igual: Por: Igual: Menos: Menos: Igual:



Ingresos nominales Coeficiente de utilidad Utilidad fiscal previa Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar (*) Base del pago provisional Tasa de impuesto (**) ISR causado del período Pagos provisionales efectuados con anterioridad Retenciones del ISR por instituciones de crédito del período Pago provisional a enterar del período



ENERO-MARZO $4,270,000.00 0.0981 418,887.00 43,530.99 375,356.01 35% 131,374.60 0.00 11,908.66 $119,465.94



ENERO-ABRIL $5,948,000.00 0.0981 583,498.80 58,041.32 525,457.48 35% 183,910.12 119,465.94 13,253.96 $51,190.22



ENERO-MAYO $7,491,000.00 0.0981 734,867.10 72,551.65 662,315.45 35% 231,810.41 170,656.16 14,599.26 $46,554.99



Notas: (*) Actualizada al mes de abril de 2002;se aplicó el procedimiento general de la LISR para amortizarla durante todo el ejercicio (**) La tasa del 32% establecida en el artículo 10 de la LISR,será sustituida por el 35% durante el ejercicio 2002 (artículo segundo,fracción LXXXII de las disposiciones transitorias de la LISR)



PAGOS PROVISIONALES DEL IA EN EL EJERCICIO 2002 Por: Igual: Entre: Igual: Por: Igual: Menos: Igual: Donde:



Impuesto al activo del ejercicio Factor de actualización (*) Impuesto al activo del ejercicio 2001 actualizado Meses del ejercicio Impuesto al activo a enterar mensualmente en pagos provisionales Número de meses correspondientes al pago Pago provisional a enterar acumulado del período Pagos provisionales efectuados con anterioridad Pago provisional a enterar del período



$67,909.00 1.0538 71,562.50 12 5,963.54 5 29,817.70 23,854.16 $5,963.54



INPC del mes anterior al último mes del ejercicio inmediato anterior al que se calcula el IA (noviembre 2001) Entre: INPC del mes anterior al último mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior al que se calcula el IA (noviembre 2000) Igual: Factor de actualización



350.932 332.991 1.0538



Nota: (*) Aplicación supletoria del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación



PAGOS PROVISIONALES DEL IVBSS EN EL EJERCICIO 2002 CONCEPTO Valor de los actos o actividades Por: Tasa de impuesto Igual: Impuesto causado del período Donde: IVBSS trasladado al contribuyente en el período (*)



ENERO-MARZO $4,234,274.02 5% $211,713.70



ABRIL $1,672,618.80 5% $83,630.94



MAYO $1,536,273.50 5% $76,813.68



$137,613.91



$54,360.11



$49,928.89



Nota: Susceptible de acreditamiento contra ISR,IA e IVA,en función a la proporción deducible para el ISR de la erogación correspondiente (100%) (*)
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PAGOS PROVISIONALES DEL IVA EN EL EJERCICIO 2002 CONCEPTO Valor total de los actos o actividades a la tasa del 15% (A) Más: Valor de las actividades exentas Igual: Total del valor de los actos o actividades Total del impuesto causado (A x 15%) Menos: Total del IVA acreditable del período Igual: Impuesto a cargo del período Donde: IVA acreditable (obtenido de aplicar el factor de prorrateo) (*) Más: IVBSS trasladado al contribuyente en el período (**) Igual: Total del IVA acreditable del período



ENERO-MARZO $4,234,274.02 35,725.98 $4,270,000.00



ABRIL $1,672,618.80 5,381.20 $1,678,000.00



MAYO $1,536,273.50 6,726.50 $1,543,000.00



$635,141.10 550,455.63 $84,685.48



$250,892.82 217,440.44 $33,452.38



$230,441.03 199,715.56 $30,725.47



$412,841.72 137,613.91 $550,455.63



$163,080.33 54,360.11 $217,440.44



$149,786.67 49,928.89 $199,715.56



Notas: (*) Aplicación de los párrafos primero y tercero de la Regla 5.2.1 de la RMISC 2002,para acreditar el total del IVA trasladado a cargo (**) Este importe deberá reflejarse en la forma fiscal 1-D1 el renglón “aa. Monto del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios acreditado”, campo 901732 (Contra IVA); además de agregarlo al monto reflejado en renglón “l.Obtenido de aplicar el factor de prorrateo”, campo 131042,de la forma fiscal 1-D



El correcto llenado de las formas fiscales 1-D y 1-D1 se muestran en las páginas 12 a la 14. 3.2.DISMINUCIÓN DEL CRÉDITO AL SALARIO Y ENTERO DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO



Enseguida se presentan dos supuestos donde el ISCAS resulta mayor y menor (repectivamente), al crédito al salario pagado efectivamente a los trabajadores; para dichos efectos se tiene la información relativa al primer supuesto.



RESUMEN DEL ISR MENSUAL SOBRE LA BASE GRAVABLE DE LOS INGRESOS



Menos: Igual: Menos: Igual: Nota:



CONCEPTO Ingresos gravables del mes Aplicación de: Impuesto (tarifa del artículo 113 LISR) (*) Subsidio acreditable (tabla del artículo 114 LISR) Impuesto menos subsidio Crédito al salario mensual (tabla del artículo115 LISR) ISR a cargo Crédito al salario a favor



EMPLEADO “A” $3,000.00 269.94 80.98 188.96 352.01 0.00 $163.05



EMPLEADO “B” $2,500.00 394.79 118.44 276.35 306.66 0.00 $30.31



TOTAL $5,500.00 664.73 199.42 465.31 658.67 0.00 $193.36



Durante el ejercicio fiscal 2002,se utilizará la tarifa contenida en el artículo segundo,fracción LXXXVII,inciso a),de las disposiciones transitorias de la LISR,en lugar de la establecida en el citado artículo 113



(*)



DETERMINACIÓN DEL ISCAS Erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado: Empleado “A” Más: Empleado “B” Igual: Total de erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado Por: Tasa de impuesto Igual: Pago provisional del impuesto sustitutivo del crédito al salario Donde: Crédito al salario entregado a los trabajadores durante el mes Contra: Pago provisional del ISCAS Igual: Disminución del ISR,con el excedente del crédito al salario sobre el ISCAS



$3,000.00 2,500.00 5,500.00 3% $165.00 $193.36 165.00 $28.36



Gran espectativa se ha generado en torno a este tópico, sin embargo, luego de la publicación de la Regla 3.6.35. de la RMISC 2002, en relación con tomar la opción de no pagar el ISCAS (planteado en el primer supuesto), se concluye lo siguiente:
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se podrá deducir como gasto para la determinación del ISR del ejercicio, el monto del crédito al salario no disminuido contra el ISR con motivo de la citada opción ($165.00), siempre y cuando el mencionado crédito no exceda del ISCAS causado en el mismo ejercicio, ● el excedente del crédito al salario ($28.36) respecto del ISCAS ($165.00), se podrá disminuir del ISR propio o del retenido a terceros (en los términos del artículo 119 de la LISR), y ● al ejercer esta opción en función de las condiciones planteadas, resulta improcedente la disminución del crédito al salario total ($193.36), el cual a partir del presente ejercicio se repartirá para deducirlo o disminuirlo atendiendo las condiciones antes dadas. Para facilitar la comprensión del anterior supuesto, se muestra exclusivamente en la página 15, el anverso de la forma fiscal 1-D; para ello, se utilizará la información del contribuyente ●
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“Aromas de Hoy, S.A. de C.V.”, en el entendido de que los trabajadores le prestan sus servicios y por consiguiente realiza la disminución del crédito al salario efectivamente pagado. No obstante lo anterior, se reitera el criterio sustentado por las autoridades fiscales como sigue: Crédito al salario conforme a la tabla del artículo 115 de la LISR Menos: ISCAS causado (deducible) Igual: Crédito al salario a disminuir del ISR propio o retenido a terceros y/o pagado en efectivo Retenciones por salarios



$658.67 165.00 493.67 $465.31



La siguiente información ejemplifica el segundo supuesto (donde el ISCAS resulta mayor al crédito al salario):



RESUMEN DEL ISR MENSUAL SOBRE LA BASE GRAVABLE DE LOS INGRESOS



Menos: Igual: Menos: Igual: Nota:



CONCEPTO Ingresos gravables del mes Aplicación de: Impuesto (tarifa del artículo 113 LISR) (*) Subsidio acreditable (tabla del artículo 114 LISR) Impuesto menos subsidio Crédito al salario mensual (tabla del artículo115 LISR) ISR a cargo Crédito al salario a favor



EMPLEADO “A” $10,000.00 1,891.95 546.10 1,345.85 153.92 $1,191.93



EMPLEADO “B” $4,000.00 394.79 118.44 276.35 306.66 $30.31



TOTAL $14,000.00 2,286.74 664.54 1,622.20 460.58 1,191.93 $30.31



Durante el ejercicio fiscal 2002,se utilizará la tarifa contenida en el artículo segundo,fracción LXXXVII,inciso a),de las disposiciones transitorias de la LISR,en lugar de la establecida en el citado artículo 113



(*)



DETERMINACIÓN DEL ISCAS Erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado: Empleado “A” Más: Empleado “B” Igual: Total de erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado Por: Tasa de impuesto Igual: Pago provisional del impuesto sustitutivo del crédito al salario Donde: Crédito al salario entregado a los trabajadores durante el mes Contra: Pago provisional del ISCAS (*) Igual: Diferencia (ISCAS)



$10,000.00 4,000.00 14,000.00 3% $420.00



$30.31 420.00 ($389.69)



En este caso, luego de optar por no pagar el ISCAS se concluye lo siguiente: ● el crédito al salario efectivamente pagado ($30.31) no se podrá disminir contra el ISR propio por resultar inferior al ISCAS; no obstante dicho importe resulta deducible en la determinación
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del ISR anual, siempre y cuando el mencionado crédito no exceda del ISCAS causado en el mismo ejercicio, y ● no existe excedente del crédito al salario respecto del ISCAS ($420.00), por resultar este último mayor, empero, la diferencia del citado gravamen ($389.69) no deberá pagarse. No obstante lo anterior, se reitera el criterio sustentado por las autoridades fiscales como sigue: Crédito al salario conforme a la tabla del artículo 115 de la LISR Menos: ISCAS causado (deducible) Igual: Crédito al salario a disminuir del ISR propio o retenido a terceros y/o pagado en efectivo Retenciones por salarios



$460.58 420.00 40.58 $1,622.20



Se recomienda evaluar el impacto que tendrá el deducir o disminuir el crédito al salario, y cómo afectará la liquidez de la empresa a mediano y largo plazo, ya sea anticipando el ISR (ante la imposibilidad de disminuirlo en cada declaración o parcialmente por el excedente), o bien, pagando el ISCAS en forma provisional y esperar el resultado del impuesto del ejercicio.
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3.3.PAGO PROVISIONAL DE PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD PROFESIONAL



Hasta el año pasado, la situación fiscal de las personas físicas bajo el régimen de honorarios tenía poca dificultad y en algunos casos el propio contribuyentes podía autodeterminar sus impuestos (sin requerir de un especialista), no obstante, en el presente ejercicio se modificó el procedimiento de cálculo del ISR, y por consecuencia, las normas de procedimiento relacionadas. A continuación, se muestra el cálculo del pago provisional del ISR e IVA, de Sergio López Villa, correspondiente al mes de mayo de 2002, , así como el llenado de las formas fiscales 1-D y 1-D1 (en las páginas 16 a la 18); para ello se cuenta con la siguiente información:
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CONCEPTO ENERO-MARZO ABRIL MAYO Total de ingresos acumulables por actividad profesional $53,400.00 $81,800.00 $115,500.00 Total de deducciones autorizadas: 24,000.00 35,600.00 49,000.00 ISR retenido de personas morales (*) 2,670.00 4,090.00 5,775.00 IVA retenido de personas morales (**) $2,670.00 $1,420.00 $1,685.00 Notas: (*) 10% del monto total de los pagos efectuados por personas morales al 50%,respecto de las actividades profesionales (**) Importes no acumulados



PAGOS PROVISIONALES DEL ISR DEL EJERCICIO 2002 CONCEPTO Menos: Igual: Menos: Igual:



Menos: Igual: Por: Igual: Más: Igual:



Menos: Igual: Por: Igual: Por: Igual: Más: Igual: Por: Igual:



Menos: Igual: Menos: Menos: Igual:



Ingresos acumulables Deducciones autorizadas Utilidad fiscal previa Pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar (1) Base del pago provisional Aplicación de: Tarifa del artículo 113 de la LISR (2) (3) Base del pago provisional Límite inferior Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior Impuesto marginal Cuota fija Impuesto según tarifa del artículo 113 de la LISR Tabla del artículo 114 de la LISR (2) Ingresos gravables del período Límite inferior de la tabla del artículo 114 de la LISR Excedente del límite inferior % aplicable sobre el excedente del límite inferior (tarifa del artículo 113 de la LISR) Impuesto marginal para efectos del subsidio % de subsidio sobre impuesto marginal Subsidio sobre impuesto marginal Cuota fija Subsidio total % de subsidio acreditable Subsidio acreditable según tabla del artículo 114 de la LISR Resultado mensual sobre la base gravable de los ingresos Impuesto (artículo 113 LISR) Subsidio acreditable (artículo 114 LISR) ISR a cargo (a favor) (4) Pagos provisionales efectuados con anterioridad ISR retenido por personas morales Pago provisional a enterar del período



ENERO-MARZO $53,400.00 24,000.00 29,400.00 0.00 $29,400.00



ABRIL $81,800.00 35,600.00 46,200.00 0.00 $46,200.00



MAYO $115,500.00 49,000.00 66,500.00 0.00 $66,500.00



$29,400.00 26,745.73 2,654.27 33% 875.91 4,601.94 $5,477.85



$46,200.00 35,660.97 10,539.03 33% 3,477.88 6,135.92 $9,613.80



$66,500.00 44,576.21 21,923.79 33% 7,234.85 7,669.90 $14,904.75



$29,400.00 26,745.73 2,654.27 33% 875.91 40% 350.36 2,300.94 2,651.30 100% $2,651.30



$46,200.00 35,660.97 10,539.03 33% 3,477.88 40% 1,391.15 3,067.92 4,459.07 100% $4,459.07



$66,500.00 44,576.21 21,923.79 33% 7,234.85 40% 2,893.94 3,834.90 6,728.84 100% $6,728.84



$5,477.85 2,651.30 2,826.55 0.00 2,670.00 $156.55



$9,613.80 4,459.07 5,154.73 156.55 4,090.00 $908.18



$14,904.75 6,728.84 8,175.91 1,064.73 5,775.00 $1,336.18



Notas: (1) Sólo podrá disminuirse de la utilidad fiscal derivada de las actividades empresariales y profesionales (2) Durante el ejercicio fiscal 2002,se utilizará la tarifa contenida en el artículo segundo,fracción LXXXVII,inciso a),de las disposiciones transitorias de la LISR,en lugar de la establecida en el citado artículo 113 (3) Dicha tarifa y tabla deberán aplicarse de manera acumulada en relación con el número de meses que corresponda el pago (las autoridades fiscales efectuarán los cálculos y la publicarán en el DOF) (4) Cuando el importe del subsidio del artículo 114 de la LISR sea mayor que el impuesto determinado en términos del artículo 113 de la misma ley,no será acreditable contra el impuesto que resulte a cargo posteriormente
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PAGOS PROVISIONALES DEL IVA EN EL EJERCICIO 2002 CONCEPTO Valor total de los actos o actividades a la tasa del 15% Por: Tasa del impuesto Igual: Total del impuesto causado Menos: IVA retenido al contribuyente Menos: Total del IVA acreditable del período (*) Menos: Saldo a favor de períodos anteriores,pendiente de acreditar Igual: Impuesto a cargo del período (saldo a favor)



ENERO-MARZO $53,400.00 15% 8,010.00 2,670.00 3,600.00 0.00 $1,740.00



ABRIL $28,400.00 15% 4,260.00 1,420.00 5,340.00 0.00 ($2,500.00)



MAYO $33,700.00 15% 5,055.00 1,685.00 7,350.00 2,500.00 ($6,480.00)



Nota: (*) Aplicación de los párrafos primero y tercero de la Regla 5.2.1 de la RMISC 2002 para acreditar sobre el total del IVA trasladado a cargo



3.4.DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA



Enseguida se muestra el resumen del pago provisional correspondiente al mes de abril de 2002, presentado por el contribuyente Sergio López Villa (quien tributa en el régimen de actividades profesionales), considerando la información contenida en el punto “3.3. Pago provisional de personas físicas con actividad profesional”. Para ello se presume un error en la presentación de la declaración, dado que sólo utilizó la forma fiscal 1-D estando obligado a presentar además la 1-D1; por ello, se muestra a continuación la información de la misma presentada el 10 de mayo de 2002. RENGLÓN CONCEPTO Forma fiscal 1-D (anverso) 130001 a.Impuesto sobre la renta (ISR) 110007 k.Honorarios 201010 A.Total de impuestos 201011 E.Total de contribuciones 201012 G.Saldo a cargo 201014 L.Subtotal a cargo 201016 N.Neto a cargo 900000 R.Cantidad a pagar Forma fiscal 1-D (reverso) 111309 aa.Ingresos gravados 111303 bb.Deducciones del período 111308 cc.Ingresos base del pago provisional de ISR 111305 dd.ISR retenido del período 131001 a.A la tasa del 15% 131005 e.Suma de actividades gravadas



31 de Mayo de 2002



IMPORTE $0 908 908 908 908 908 908 908



81800 35600 46200 4090 28400 28400



RENGLÓN 131007 131008 131012 131042 131017 131022



CONCEPTO g.Total del valor de los actos o actividades h.Total del impuesto causado i.IVA retenido al contribuyente l.Obtenido de aplicar el factor de prorrateo m.Total IVA acreditable del período p.Saldo a favor



IMPORTE 28400 4260 1420 5340 5340 $2500



Con base en la información anterior, se muestra la declaración complementaria del formato 1-D, así como la declaración normal en la forma 1-D1, en las páginas 19 a la 21 (presentadas el 17 de mayo de 2002). Se reitera la necesidad de actualizar (en su caso) las contribuciones pendientes de pago, además de calcular los recargos de conformidad al artículo 9o del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. En el supuesto de tener un pago de lo indebido susceptible de devolución o compensación, se deberá actualizar en los términos del artículo 22 y 23 del Código Fiscal de la Federación, independientemente de la obligación de presentar el aviso de devolución o compensación según corresponda. Se reitera la información extraoficial sobre la correcta presentación del primer pago provisional, aun cuando no se hubiera presentado la forma fiscal 1-D1.



4. Llenado de formas fiscales En función de la información planteada en los casos prácticos, enseguida se muestra el llenado simultáneo de las formas fiscales 1-D y 1-D1, de cada uno de los ejemplos expuestos anteriormente.
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Indicadores Seguridad social



Tabla de recargos y actualización aplicables a las cuotas obrero-patronales al IMSS Factores de actualización y tasa de recargos moratorios calculados por IDC aplicables en la determinación de pagos extemporáneos de liquidaciones de cuotas obrero-patronales,capitales constitutivos,liquidaciones por diferencias,etc.,a cubrir ante las oficinas de cobro de las diversas Delegaciones y Subdelegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social. (DEL 18 DE MAYO AL 17 DE JUNIO DE 2002) CONCEPTOS



BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR DE DE MORATORIOS INTEGRADO APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN ENT.PROV. 2/97 1.6928 143.14% 3.1159 E.B.A. 2/97 1.6747 141.52% 3.0447 MORA TOTAL 2/97 1.6838 142.33% 3.0803 ENT.PROV. 3/97 1.6595 138.89% 2.9644 E.B.A. 3/97 1.6449 136.01% 2.8821 MORA TOTAL 3/97 1.6522 137.45% 2.9233 E.M.A. 1 Jul/97 1.6307 133.50% 2.8077 E.M.A. 1 Ago/97 1.6164 130.60% 2.7274 E.M.A. 1 Sept/97 1.5965 128.06% 2.6410 E.M.A. 1 Oct/97 1.5838 125.52% 2.5718 E.M.A. 1 Nov/97 1.5663 123.58% 2.5019 E.M.A. 1 Dic/97 1.5446 121.09% 2.4150 E.M.A. 1 Ene/98 1.5118 118.61% 2.3049 E.M.A. 1 Feb/98 1.4857 116.87% 2.2220 E.M.A. 1 Mzo/98 1.4685 116.43% 2.1783 E.M.A. 1 Abr/98 1.4549 115.21% 2.1311 E.M.A. 1 May/98 1.4434 112.90% 2.0730 E.M.A. 1 Jun/98 1.4266 110.45% 2.0023 E.M.A. 1 Jul/98 1.4129 107.91% 1.9376 E.M.A. 1 Ago/98 1.3995 105.66% 1.8782 E.M.A. 1 Sept/98 1.3771 103.00% 1.7955 E.M.A. 1 Oct/98 1.3577 100.00% 1.7154 E.M.A. 1 Nov/98 1.3341 97.00% 1.6282 E.M.A. 1 Dic/98 1.3023 94.00% 1.5265 E.M.A. 1 Ene/99 1.2702 91.00% 1.4261 E.M.A. 1 Feb/99 1.2534 88.00% 1.3564 E.M.A. 1 Mar/99 1.2418 85.08% 1.2983 E.M.A. 1 Abr/99 1.2305 82.08% 1.2405
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CONCEPTOS



E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1



BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR DE DE MORATORIOS INTEGRADO APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN May/99 1.2232 79.08% 1.1905 Jun/99 1.2152 76.23% 1.1415 Jul/99 1.2072 73.23% 1.0912 Ago/99 1.2005 70.23% 1.0436 Sep/99 1.1890 67.23% 0.9884 Oct/99 1.1815 64.23% 0.9404 Nov/99 1.1711 61.53% 0.8917 Dic/99 1.1595 58.61% 0.8391 Ene/00 1.1441 56.38% 0.7891 Feb/00 1.1340 54.37% 0.7506 Mar/00 1.1278 52.90% 0.7244 Abr/00 1.1214 50.83% 0.6914 May/00 1.1172 48.68% 0.6611 Jun/00 1.1106 46.68% 0.6290 Jul/00 1.1063 44.25% 0.5958 Ago/00 1.1003 41.86% 0.5609 Sep/00 1.0923 39.55% 0.5243 Oct/00 1.0848 37.25% 0.4889 Nov/00 1.0756 35.19% 0.4541 Dic/00 1.0641 32.97% 0.4149 Ene/01 1.0582 30.75% 0.3836 Feb/01 1.0589 28.92% 0.3651 Mar/01 1.0523 26.26% 0.3286 Abr/01 1.0470 23.26% 0.2905 May/01 1.0446 20.96% 0.2635 Jun/01 1.0421 18.65% 0.2365 Jul/01 1.0449 16.23% 0.2145 Ago/01 1.0387 14.13% 0.1855
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CONCEPTOS



E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1



BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR DE DE MORATORIOS INTEGRADO APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN Sep/01 1.0291 11.35% 0.1459 Oct/01 1.0245 10.07% 0.1277 Nov/01 1.0206 9.09% 0.1134 Dic/01 1.0192 7.47% 0.0953 Ene/02 1.0099 5.92% 0.0697



CONCEPTOS



E.M.A. 1 E.M.A. 1 E.M.A. 1
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BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR DE DE MORATORIOS INTEGRADO APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN Feb/02 1.0106 4.13% 0.0523 Mar/02 1.0054 3.51% 0.0407 Abr/02 1.0000 1.29% 0.0129



E.B.A.= Entero bimestral de aportaciones E.M.A.= Entero mensual de aportaciones Nota:



(1) Con la entrada en vigor de la nueva Ley del Seguro Social,el plazo para cubrir las cuotas obrero-patronales será por mensualidades vencidas,a más tardar los 17 primeros días de cada mes Hasta el 3er.Bimestre de 1997,las cuotas debían enterarse dentro de los primeros 15 días del mes siguiente al bimestre respectivo;por esta razón,cuando se enteren adeudos anteriores al 1o.de julio de 1997,deberá considerarse que la vigencia de esta tabla inicia el 16 de enero de 2002 y concluye el 15 de febrero de 2002



Factores diversos



Equivalencias de diversas monedas para efectos fiscales Conforme al artículo 20,tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación,el Banco de México da a conocer para efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.,observada en los mercados internacionales al cierre del mes de abril de 2002. PAÍS



Africa Central Albania Alemania Antillas Holandesas Arabia Saudita Argelia Argentina Australia Austria Bahamas Bahrain Barbados Bélgica Belice Bermuda Bolivia Brasil Bulgaria



MONEDA



EQUIV.



Franco Lek Marco (3)



0.00137 0.00688 0.46073



Florín



0.56465



Riyal Dinar Peso (2) Dólar Chelín (3) Dólar Dinar Dólar Franco (3) Dólar Dólar Boliviano Real Lev



0.26665 0.01261 0.34014 0.53680 0.06549 1.00000 2.65245 0.50505 0.02234 0.51020 1.00100 0.14169 0.42239 0.46078
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PAÍS



Canadá Chile China Colombia Corea del Norte Corea del Sur Costa Rica Cuba Dinamarca Ecuador Egipto El Salvador Emiratos Arabes Unidos Eslovaquia España Estonia Etiopía



MONEDA



EQUIV.



PAÍS



Dólar Peso Yuan Peso (1)



0.63710 0.00154 0.12082 0.43933



Won



0.45455



Won (1) Colón Peso (2) Corona Sucre (1) Libra Colón



0.77369 0.00284 0.04762 0.12139 0.04000 0.21587 0.11429



Dirham Corona Peseta (3) Corona Birr



0.27225 0.02141 0.00542 0.05714 0.11895



Estados Unidos de América Federación Rusa Fidji Filipinas Finlandia Francia Ghana Gran Bretaña Grecia Guatemala Guyana Haití Honduras Hong Kong Hungría India



MONEDA



EQUIV.



Dólar



1.00000



Rublo Dólar Peso Marco (3) Franco (3) Cedi (1)



0.03199 0.45370 0.01974 0.15155 0.13737 0.12563



Libra Dracma (3) Quetzal Dólar Gourde Lempira



1.45680 0.00264 0.12842 0.00557 0.03712 0.06156



Dólar Forint Rupia



0.12822 0.00372 0.02042



PAÍS



MONEDA



EQUIV.



Indonesia Irak Irlanda Islandia Israel Italia Jamaica Japón Jordania Kenya Kuwait Líbano Libia Lituania Luxemburgo Malasia Malta Marruecos Nicaragua Nigeria Noruega



Rupia Dinar (2) Punt (3) Corona Shekel Lira (1) (3) Dólar Yen Dinar Chelín Dinar Libra (1) Dinar Litas Franco (3) Ringgit Lira Dirham Córdoba Naira Corona



0.10712 3.21647 1.14416 0.01066 0.20513 0.46538 0.02102 0.00779 1.41044 0.01278 3.23992 0.66050 0.75873 0.25973 0.02234 0.26312 2.22866 0.08773 0.07133 0.00730 0.11897
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PAÍS



Nueva Zelanda Países Bajos Pakistán Panamá Paraguay Perú Polonia Portugal Puerto Rico Rep.Checa



MONEDA



EQUIV.



Dólar



0.44680



Florín (3) Rupia Balboa Guaraní (1) Nvo.Sol Zloty Escudo (3) Dólar Corona



0.40890 0.01667 1.00000 0.20665 0.29098 0.25126 0.00449 1.00000 0.02955



PAÍS



Rep. de Sudáfrica Rep. de Yemen Rep. Democrática del Congo Rep. Dominicana Rep. Islámica de Irán



MONEDA



EQUIV.



Rand (2)



0.09452



Rial (2)



0.00576



Franco



0.00318



Peso



0.05602



Rial (1)



0.57428



PAÍS



Rumania Singapur Siria Sri-Lanka Suecia Suiza Surinam Tailandia Taiwan Tanzania Trinidad y Tobago
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MONEDA



EQUIV.



Leu Dólar Libra Rupia Corona Franco Florín Baht Dólar Chelín



0.02998 0.55285 0.02056 0.01041 0.09772 0.61728 0.00046 0.02313 0.02886 0.00103



Dólar



0.16420



(1)



PAÍS



Turquía Ucrania Uruguay Unión Monetaria Europea Venezuela Vietnam Yugoslavia



MONEDA



EQUIV.



(1)



Lira Hryvna Peso



0.00075 0.18771 0.05908



Euro (4) Bolívar (1) Dong (1) Dinar (2)



0.90110 0.00119 0.06572 0.01482



Notas: 1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas 2) Tipo de cambio de mercado 3) Tipos de cambio calculados con base en las reglas del Banco Central Europeo 4) Antes denominado Ecu.A partir del 1o de enero de 1999 el Ecu,que correspondía a la divisa de la Comunidad Económica Europea dejó de existir



Valor de las unidades de inversión Relación de los valores de las Unidades de Inversión (UDI’s) por el período comprendido entre el 11 y el 25 de mayo de 2002. DÍA 11 12 13 14



VALOR 3.120494 3.119976 3.119458 3.118940



DÍA 15 16 17 18



VALOR 3.118422 3.117905 3.117387 3.116870



DÍA 19 20 21 22



VALOR 3.116352 3.115835 3.115318 3.114801



DÍA 23 24 25



VALOR 3.114283 3.113766 3.113250



Nota: Pueden denominarse en dichas Unidades las obligaciones de pago de sumas de dinero en moneda nacional,sobre operaciones financieras,títulos de crédito (excepto cheques) y,en general,las pactadas en contratos mercantiles o actos de comercio



Índice nacional de precios al consumidor Con base en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación,el Banco de México publica los índices representativos de la evolución del nivel general de precios, correspondiendo a los últimos 12 meses los importes siguientes: MAYO 2001 JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 342.883 343.694 342.801 344.832 348.042



OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 2002 FEBRERO 349.615 350.932 351.418 354.662 354.434



MARZO ABRIL 356.247 358.193



Nota: Hasta febrero de 1995,este índice se publicó en la base 1978=100,y a partir de marzo del mismo año cambia a la base 1994=100
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De trascendencia



Cuándo contratar trabajadores por obra determinada Pese a ser un medio poco utilizado en el sector empresarial,esta figura otorga múltiples ventajas,pues permite contratar trabajadores sin sujetarse a un lapso establecido, como ocurre con el personal eventual. Cuando las empresas deciden emprender un proyecto específico, el cual no tiene una duración delimitada, la primera opción de los encargados de emplear al personal, es contratarlos por tiempo determinado, situación que provoca múltiples problemas al momento de terminar los trabajos programados, al enfrentar juicios promovidos por los trabajadores inconformes con la extinción del vínculo laboral, en los cuales reclaman el pago de indemnizaciones por despido injustificado, al haber sido separados de su empleo. Por lo anterior, y a fin de prevenir problemas por el manejo inadecuado de esta modalidad de contratación, a continuación se presentan los lineamientos rectores del contrato por obra determinada, proporcionando a su vez un modelo que puede ser utilizado y por supuesto adaptado a las necesidades específicas de la obra a realizar por los trabajadores a contratar.



¿Qué debe entenderse por “obra determinada”? La Ley Federal del Trabajo omite precisar un concepto al respecto, pues el artículo 36 únicamente señala que esta figura podrá utilizarse cuando lo exija su naturaleza. Aun cuando por la utilización del vocablo obra el contrato pudiera referirse a una labor material, el diccionario de la Real Academia Española de la Lengua lo define como aquél “que dura hasta la finalización de un trabajo determinado”, por ende, el objeto de la contratación puede ser muy variado, y no ceñirse únicamente a una actividad manual.



vigencia, dada su especial naturaleza (realizar una actividad particular, durante el tiempo necesario para ello). Sin embargo, es necesario precisar en la cláusula correspondiente, que la duración de la relación de trabajo está limitada al término de la realización de la obra, debiendo definir también en qué consiste la misma, pues de no señalar ambos supuestos, el vínculo se consideraría por tiempo indeterminado (artículo 35), criterio confirmado por los tribunales federales en la siguiente tesis: OBRA DETERMINADA, CONTRATO DE; DEBE ESTIPULARSE EXPRESAMENTE SU DURACIÓN. La excepción establecida en los artículos 24 y 35 de la Ley Federal del Trabajo, al principio general de que las relaciones de trabajo perduran mientras subsistan las causas que les dieron origen, sin que los patrones puedan darlas por rescindidas sino por justa causa, requiere probar, además de la validez del contrato para obra determinada, así como la existencia y conclusión de ésta, el pacto expreso con el trabajador que la duración de su contrato está limitada a la realización de la obra, pues así lo exige el precitado artículo 35, que a la letra dice: “Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado.” Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito. Amparo directo 510/95. Construcciones Civiles e Industriales de Puebla, S.A. de C.V. 15 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.



¿En qué clase de labores puede utilizarse? El ejemplo más frecuente es la construcción de un inmueble, sin embargo, el mismo también es aplicable en cualquiera de los siguientes supuestos: ● proyectos de investigación; ● explotación y/o restauración de minas (artículo 38), y ● en general, la realización o elaboración de un producto o actividad determinada.



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: II, diciembre de 1995, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: II.1o.C.T.12 L, pág. 545.



¿Cuál es su duración máxima? El contrato por obra determinada no está sujeto a un lapso de



¿El contrato es prorrogable? Al no haber una vigencia determinada de la relación laboral,
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toda vez que el vínculo está supeditado al tiempo necesario para la realización de la obra, no puede hablarse de una prórroga, pues el contrato subsiste en tanto prevalezca la materia del trabajo.



¿Hay obligación de recontratar al trabajador cuando se termina la obra? No, porque al concluir la misma, la relación laboral se extingue, debiendo el patrón cubrir las prestaciones devengadas por el período de trabajo.



¿Y si se da una incapacidad durante la relación laboral? Si la incapacidad deriva de una enfermedad general, se suspenderán temporalmente los efectos del contrato, como lo señala el artículo 42, fracción II, y al no haber prestación de servicio por parte del trabajador, la empresa no está obligada a cubrir los salarios correspondientes. Cuando la inhabilidad derive de un riesgo de trabajo, la relación laboral no se suspenderá, y el período que se prolongue la incapacidad se considerará como efectivamente laborado (artículo 491), debiendo computarse para el cálculo del finiquito correspondiente. En ambos supuestos, el empleador no puede dar por terminado el contrato, hasta en tanto desaparezca la causa que motivó la discapacidad (artículos 43, fracción I, 45, fracción I y 491), y al regreso del trabajador, la empresa decidirá si desea se concluya la obra o termina anticipadamente el contrato.



¿Puede rescindirse el contrato? Sí, siempre y cuando el trabajador haya incurrido en una de las conductas descritas en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo (causales de rescisión sin responsabilidad para la empresa), ya que de no ser así, la separación se consideraría como injustificada, y el empleador deberá cubrir la indemnización constitucional y prestaciones devengadas por el período laborado. ¿Hay alguna regla que modifique el otorgamiento de las prestaciones en este contrato? No, pues el hecho de que esta relación laboral esté supeditada a la realización de una obra específica, ello no implica se excluya al contrato de las normas generales contenidas en la Ley Federal del Trabajo, por lo cual, prestaciones y demás reglas protectoras (salario, jornada, entre otros), serán las mismas a las otorgadas a los otros colaboradores (artículo 1o).



Contrato individual de trabajo por obra determinada que celebran por una parte la empresa (razón o denominación social de la compañía) , a través de su representante legal, (nombre) ,a quien en lo sucesivo se le denominará “La Empresa”, y por la otra el señor (nombre del trabajador) ,a quien en lo sucesivo se le denominará como “El Trabajador”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: DECLARACIONES “La Empresa”manifiesta: I.- Ser una persona moral,constituida conforme a las leyes del país,como se acredita con la escritura pública número _______,pasada ante la fe del licenciado _________________,Notario Público número ____ en esta ciudad. II.- Estar representada en la firma del presente contrato por el C. (nombre del representante de la negociación) ,en su carácter de (Director o Gerente de Recursos Humanos) de la compañía. III.- Tener su domicilio en ______________________. “El Trabajador”declara: I.- Llamarse como ha quedado escrito,ser de nacionalidad __________,tener ____ años de edad,estado civil ____________,y con domicilio particular en ________________. II.- Que tiene la capacidad y las aptitudes necesarias para desarrollar el trabajo origen de este contrato. III.- Estar de acuerdo en desempeñar su actividad conforme a las condiciones establecidas en este contrato. Por lo anterior,las partes han convenido celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA.- El presente contrato se celebra por obra determinada,con apego a lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal del Trabajo,por así requerirlo el trabajo objeto del mismo,el cual consiste en: (describir claramente en qué consisten las labores encomendadas, especificando los bienes o servicios a realizar) .
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SEGUNDA.- “La Empresa”y “El Trabajador”manifiestan y aceptan que el presente contrato durará el tiempo necesario para la realización de la obra señalada en la cláusula que antecede. TERCERA.- El presente contrato obliga a lo expresamente pactado conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 31 de la ley laboral,y la duración del mismo será la señalada en la cláusula segunda,por lo que al concluirse dichos trabajos las partes contratantes lo darán por terminado con apoyo en el numeral antes mencionado e igualmente en los artículos 35,36,53 fracción III y demás relativos de la citada Ley Federal del Trabajo. CUARTA.- “El Trabajador”se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la empresa o en cualquier otro lugar que ésta le indique dentro del Distrito Federal y/o cualquiera otra entidad de la República Mexicana. QUINTA.- El horario de labores de “El Trabajador” será de (especificar inicio y fin de la jornada diaria de trabajo) horas, de (día) a (día) de cada semana,conviniendo éste con “La Empresa”que en cualquier momento el mismo puede ser modificado de acuerdo con las necesidades de la compañía,pudiendo “La Empresa”establecer dicho horario bajo cualquiera de las modalidades señaladas en el artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo,ya sea para implantar una labor semanaria de lunes a viernes y obtener el reposo del sábado en la tarde,de ese día por completo o cualquier otra modalidad equivalente. SEXTA.- “El Trabajador”disfrutará de un salario (diario,semanal o quincenal) de $ (importe en número y en letra, pactado en moneda nacional) ,el cual le será cubierto los días ______ de cada (semana o mes) en el domicilio de “La Empresa”, y que ya incluye la proporción correspondiente a los séptimos días y días de descanso obligatorio. “La Empresa”hará por cuenta de “El Trabajador”las deducciones legales correspondientes,particularmente las que se refieren a Impuesto sobre la Renta,y aportaciones de seguridad social (IMSS,Infonavit y SAR),efectuando las inscripciones correspondientes ante dichas instituciones,en los términos de las legislaciones respectivas. SÉPTIMA.-“El Trabajador”disfrutará de un día de descanso con goce de salario integro por cada seis de trabajo,el cual será preferentemente el domingo de cada semana.“La Empresa”podrá,previo acuerdo por escrito con “El Trabajador”, variar el descanso semanal conforme a las necesidades de la misma. OCTAVA.- “El Trabajador”no podrá laborar tiempo extraordinario de trabajo,sin previa autorización por escrito que “La Empresa”le otorgue por conducto de sus representantes. días, el cual NOVENA.- “El Trabajador” disfrutará de un período anual de vacaciones de (duración de este descanso) se incrementará anualmente en los términos señalados en el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo.Asimismo, percibirá una prima vacacional del (precisar porcentaje) %,sobre la cantidad que le corresponda por el lapso en cuestión. DÉCIMA.- “El Trabajador”percibirá un aguinaldo anual de_______ días de salario,el cual se cubrirá de manera proporcional al tiempo de los servicios prestados a “La Empresa”durante dicho período. DÉCIMA PRIMERA.- “El Trabajador”se obliga en términos de la fracción X del artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo,a someterse a los reconocimientos y exámenes médicos que “La Empresa”le indique. DÉCIMA SEGUNDA.- “El Trabajador”se obliga a participar en los cursos de capacitación y adiestramiento que “La Empresa”le indique para el mejor conocimiento y desarrollo de sus aptitudes,mismos que podrán impartirse dentro y/o fuera de la jornada de labores. DÉCIMA TERCERA.- “El Trabajador”se obliga a observar y respetar las disposiciones del Contrato Colectivo (en su caso,si se tiene celebrado en la empresa) y del Reglamento Interior de Trabajo que rigen en “La Empresa”. DÉCIMA CUARTA.- Lo no previsto por este contrato se regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal del Trabajo o el Contrato Colectivo de Trabajo (de tener firmado este documento en la negociación),así como por el Reglamento Interior de Trabajo que rige en “La Empresa”. Leído que fue el presente contrato por quienes en él intervienen,lo ratifican en todas y cada una de sus partes y lo suscriben a su más entera conformidad por triplicado,entregándose copia del mismo al “El Trabajador”para los fines legales que a éste convengan,en la ciudad de (Lugar donde se firma el contrato)_,el _(día)_ de ___(mes)___ del año 2002. “El Trabajador” _______________________ (Nombre del empleado)



“La Empresa” _______________________ (Nombre del representante legal) TESTIGOS



_______________________ (Nombre del testigo)
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Para tomarse en cuenta



Requisitos del justificante médico expedido por institución oficial En el número 37 pasado, en el apartado Los tribunales resolvieron se reprodujo una tesis relativa al contenido de los certificados médicos de los representantes legales para su validez ante las juntas de conciliación y arbitraje, cuyo análisis indicaba que en ese justificante debería precisarse el nombre completo de la institución educativa emisora del título profesional del galeno respectivo, para evitar que el tribunal laboral impusiera alguna sanción por la incomparecencia a una diligencia. En complemento a la información descrita, a continuación se reproduce una nueva tesis, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de febrero de este año, en la cual se señala que cuando el médico signante de ese documento labore en una institución oficial, es innecesaria la precisión de la academia aludida, pues en esos casos la dependencia ya verificó la calidad profesional del citado doctor, como se detalla a continuación: CERTIFICADO MÉDICO APORTADO COMO JUSTIFICANTE DE INASISTENCIA. SI LO EXPIDE UN DOCTOR DE ORGANISMO OFICIAL, ES INTRASCENDENTE QUE NO PRECISE EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE EMITIÓ SU TÍTULO PROFESIONAL. Si bien de acuerdo con la jurisprudencia número 2a./J. 74/95, publicada en la página 157 del Tomo II, noviembre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro: “CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD”, esos documentos deben contener, entre otros requisitos, el nombre de la institución que expidió al doctor su título profesional, ello únicamente es aplicable para las constancias emitidas por galenos que ejercen su profesión en forma libre y particular, mas no respecto de las formuladas por quienes actúan al amparo de un organismo oficial (ISSSTE, IMSS, ISSEMYM, etc.), porque éste es el responsable de contratar al personal especializado y que cumpla con lo establecido en la Ley General de Salud. En consecuencia, cuando en el certificado consta el logotipo de la institución médica oficial, el nombre del facultativo que lo emitió, el número de cédula profesional y rúbrica, es intrascendente la omisión del nombre de la universidad donde aquél cursó sus estudios. Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. Amparo directo 228/2001. Rafael Salgado Pichardo. 31 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos Ortega.



Bienes exceptuados de embargo por las Juntas de Conciliación y Arbitraje Cuando las empresas enfrentan juicios laborales, y no se llega a una solución conciliatoria con el trabajador, el proceso agota todas sus fases, y de dictarse un laudo adverso al empleador, se procede al embargo de bienes para garantizar el pago de las cantidades determinadas a favor del colaborador. Para estos casos, resulta conveniente recordar los bienes que no pueden ser embargados por el tribunal laboral, previstos en el artículo 952 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de evitar sorpresas desagradables en caso de afrontar una diligencia de esa naturaleza, encontrándose entre ellos: ● bienes integrantes del patrimonio familiar: entendiendo por éste, los bienes muebles e inmuebles destinados a proteger económicamente a la familia y sostener el hogar (artículo 723 del Código Civil para el Distrito Federal); ● objetos pertenecientes a la casa-habitación, si son de uso de primera necesidad; ● maquinaria, instrumentos, útiles y animales de la empresa o establecimiento, si son indispensables para el desarrollo de sus actividades; ● cultivos, antes de ser cosechados, pero sí los derechos inherentes a las siembras; ● armas y caballos de los militares en servicio activo, si éstos son necesarios para su labor, de acuerdo a su legislación, y ● derechos reales: usufructo, uso, habitación, y servidumbre (de paso, desagüe, acueducto, conforme a los artículos 1057 a 1150 del Código Civil para el Distrito Federal).



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: II.T.212 L, pág. 779, Materia: Laboral, Tesis aislada.
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Concepto de actividad altamente riesgosa Algunas industrias generan o utilizan sustancias peligrosas durante sus procesos de producción, lo cual genera la obligación de implementar diversas acciones para prevenir accidentes o enfermedades durante el desarrollo de la jornada laboral. El manejo de estos materiales provoca que la operación normal de la empresa se considere como una actividad altamente riesgosa, sujetándola a la vigilancia no sólo de la autoridad laboral, sino también de la ecológica (en este caso: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales –Semarnat–). Técnicamente se define a este tipo de tarea como: aquélla en donde se manejan sustancias tóxicas, explosivas e inflamables, cuya presencia iguala o rebasa los límites señalados para las cantidades de reporte (entendiendo por éstas, los mínimos de cualquier sustancia peligrosa, existentes en una instalación o medio de transporte dados, que al ser li-



berados por causas naturales o derivadas de la actividad humana, ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes) –como se establece en los artículos 1o y 2o del “Acuerdo por el que las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 5o. Fracción X y 146 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 27 Fracción XXXII y 37 Fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, expide el primer Listado de Actividades Altamente Riesgosas”–. De ubicarse en este supuesto, la empresa está obligada a presentar ante la Semarnat, un estudio de riesgo ambiental, debiendo establecer también un programa para la prevención de accidentes, detallando la organización, recursos humanos y materiales, planes, procedimien-



tos, medidas y acciones preventivas y de preparación de respuesta a emergencias con estos materiales, para recuperar, restaurar y proteger a los trabajadores, población, ambiente y recursos naturales. Este documento deberá de ser aprobado no sólo por esa autoridad, sino también por las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Gobernación, Energía, Economía y Salud (artículo 147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente). Para conocer cuáles son las actividades específicas clasificadas como altamente riesgosas, se sugiere consultar los listados publicados en el Diario Oficial de la Federación, los días 28 de marzo de 1990 y 4 de mayo de 1992, mismos que están disponibles en la siguiente dirección electrónica:http://www.semarnat.gob.mx/dgmic /rpaar/aar/clasificacion/clasificacion.shtml



Obligaciones sanitarias en el equipo de protección personal Como se recordará, dentro de los deberes impuestos por la Ley Federal del Trabajo a los empleadores, se encuentran el otorgamiento a los colaboradores de los instrumentos y herramientas necesarias para el desarrollo de su actividad, así como el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de seguridad e higiene para prevenir accidentes y enfermedades profesionales en el establecimiento (artículo 132, fracciones III y XVII). Por cuanto se refiere a la indumentaria de uso personal de los trabajadores, ésta se encuentra regulada por dos disposiciones: la NOM-017-STPS-2001, Equipo de protección personalSelección, uso y manejo en los centros de trabajo (misma que fue analizada en el apartado De trascendencia del pasado número 26, de fecha 30 de noviembre del 2001), y la NOM-056SSA1-1993, Requisitos sanitarios del equipo de protección personal, la cual señala que dicho vestuario debe cumplir los siguientes requerimientos: ● presentar condiciones óptimas para su uso: ◗ adecuada presentación de uso operacional;
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complementos y accesorios necesarios; tiempo de vida media: incluyendo el lapso de reposición; ● contar con las recomendaciones de higiene y limpieza necesarias: ◗ cuando requieran de un aseo especializado; ◗ si deben reemplazarse sus partes o accesorios; ● ser de uso exclusivo y personal; ● esterilizarlo cuando así se requiera; ● no ser de material sensibilizante o alergizante; ● medir las condiciones externas de operación, a través de un monitoreo ambiental o biológico, cuando se rebasen los límites de tolerancia para los trabajadores. Por lo anterior, se sugiere que este equipo cumpla con las exigencias precisadas en ambas normas oficiales, para garantizar la seguridad e integridad de los trabajadores, y evitar la imposición de sanciones por parte de la autoridad laboral y/o sanitaria, por la violación de disposiciones en dichas materias. ◗ ◗
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Productividad



Más controles de comprobación ergonómica en la empresa Consideraciones en exclusiva para IDC,del asesor externo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),Ancelmo García Pineda,en torno a otros mecanismos de evaluación de los principios ergonómicos, como medio de mejora en la negociación. Introducción



La carrera por alcanzar una mayor competitividad y una persistente mejora continua nos exige la aplicación y construcción de herramientas para nuestro crecimiento empresarial. En múltiples áreas de la gestión empresarial debemos mantener una vigilancia cercana en tiempos y contenidos de aquellos puntos que al ser críticos se convierten en pérdidas pues representan la fuga de inversión, la pérdida de energía o la eliminación de aspectos que influyen en nuestras ventajas competitivas. Si bien los aspectos que podemos revisar, supervisar o vigilar suelen ser diferentes para las empresas dependiendo del giro y dimensión en las que compitan, resulta esencial cuidar aspectos que van desde la organización del trabajo hasta la actualización tecnológica o de los contenidos de capacitación, o de las características de los perfiles de puestos. Veamos algunos de ellos.



Selección de puntos de comprobación Al seleccionar los puntos de control, no debemos olvidar que éstos no pueden ser los mismos para una u otra empresa ni para ambas al mismo tiempo, ello depende de una estrategia, un programa o un objetivo específico, dependiendo de aquellos puntos localizados previamente en un diagnóstico de trayectoria y dificultades de organización, gestión y producción o cuando menos en un diagnóstico de debilidades y fortalezas de nuestra organización productiva. En la presente colaboración nos detendremos en los puntos de control o comprobación, relativos a la comprobación de manipulación y almacenamiento de materiales; a las herramientas manuales, y a la mejora del diseño del puesto de trabajo. En cada punto de control se sugieren cinco observaciones específicas con una forma especial de registro para su control y evaluación.



así como a las zonas de trabajo, ello permite un mejor flujo de procesos, así como asegurar un transporte rápido y seguro. Aunque parezca obvio, se debe subrayar que si las áreas de transporte y flujo no están claramente señaladas, los materiales y los elementos de trabajo, y de desecho, tienden a desordenarse en las vías de transporte, y al final se convierten en obstáculos. Definir los puntos de control 1. ¿ Los materiales se transportan en vías despejadas y señaladas? 1.a Si No Prioritario Secundario 1.b Propone alguna acción________________________ 1.c Observaciones_____________________________ 2. Utilizar vehículos,carros,carretillas,u otros mecanismos provistos de mecanismos deslizantes como ruedas o rodillos,cuando se deban mover materiales. 2.a Si No Prioritario Secundario 2.b Propone alguna acción________________________ 2.c Observaciones_____________________________ 3. Asignar un lugar adecuado de almacenaje para provisión y abastecimiento en las áreas que demanden una alimentación dinámica a lo largo de la jornada de trabajo. 3.a Si No Prioritario Secundario 3.b Propone alguna acción________________________ 3.c Observaciones_____________________________ 4. Proporcionar contenedores para los desechos convenientemente situados. 4.a Si No Prioritario Secundario 4.b Propone alguna acción________________________ 4.c Observaciones_____________________________



MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES



El objetivo de este punto de comprobación es poder contar con accesos fáciles a las zonas de almacenamiento de materiales,
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5. Enlistar los problemas más frecuentes debido a la manipulación y almacenamiento de materiales. 5.a 5.b 5.c



Si No Prioritario Secundario Propone alguna acción________________________ Observaciones_____________________________



HERRAMIENTAS MANUALES



El objetivo de este control nos lleva a una definición clara y precisa de la utilización de las herramientas necesarias en cada una de las áreas de trabajo; es importante asignar funciones específicas, señalar responsables particulares y designar un lugar a cada una de dichas herramientas. No hay que olvidar que el costo de una herramienta se compone del precio de compra, del mantenimiento y de la utilización, por lo que debemos aprovechar al máximo y en forma integral su aplicación en el trabajo. Aquí también es preciso aclarar que vale la pena invertir en herramientas para usos específicos diferentes; éstas pueden funcionar mejor que las fabricadas para uso general. Definir los puntos de control: 1. ¿Se emplean las herramientas adecuadas al uso y objeto del trabajo? 1.a Si No Prioritario Secundario 1.b Propone alguna acción________________________ 1.c Observaciones_____________________________ 2. ¿Se han observado las especificaciones de seguridad y operación en cada herramienta? 2.a Si No Prioritario Secundario 2.b Propone alguna acción________________________ 2.c Observaciones_____________________________ 3. ¿Se han elegido las herramientas para un mínimo esfuerzo y consumo de energía ? 3.a Si No Prioritario Secundario 3.b Propone alguna acción________________________ 3.c Observaciones_____________________________ 4. ¿Se ha proporcionado un sitio o lugar para cada herramienta? 4.a Si No Prioritario Secundario 4.b Propone alguna acción________________________ 4.c Observaciones_____________________________ 5. ¿Se inspecciona y realiza mantenimiento regular en cada herramienta por la persona indicada? 5.a Si No Prioritario Secundario 5.b Propone alguna acción________________________ 5.c Observaciones_____________________________
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MEJORA DEL DISEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO



El objetivo de actuar sobre este punto de control, tiene que ver con un diseño lo más adaptado posible a las características de la persona que en él va a trabajar. Un diseño correcto en función de los movimientos que ahí se efectúan, facilitará la eficiencia y reducirá la fatiga. En el diseño de puesto de trabajo resulta fundamental seguir los principios de ergonomía de acuerdo al trabajo sentado o parado, y si éste se realiza con movimientos de todas las extremidades o sólo alguna de ellas (manos y pies). Definir los puntos de control 1. ¿Se han ajustado las alturas de trabajo de acuerdo a las características de los trabajadores y las herramientas a utilizar? 1.a Si No Prioritario Secundario 1.b Propone alguna acción________________________ 1.c Observaciones_____________________________ 2. ¿Tiene cada puesto,el diseño de dimensiones y distancias adecuados para todas las operaciones y manejo de materiales a realizar? 2. Si No Prioritario Secundario 2.b Propone alguna acción________________________ 2.c Observaciones_____________________________ 3. ¿Existe en el puesto o cerca de él,un lugar adecuado para materiales, herramientas y controles utilizados? 3.a Si No Prioritario Secundario 3.b Propone alguna acción________________________ 3.c Observaciones_____________________________ 4. ¿El trabajador de pie,cuenta con una superficie adecuada que le permita dar pasos y lo proteja del exceso de fatiga? 4.a Si No Prioritario Secundario 4.b Propone alguna acción________________________ 4.c Observaciones_____________________________ 5. ¿El trabajador que labora sentado,puede alternar o en su asiento cuenta con el movimiento suficiente para las operaciones sin exceso de riesgos ni de pararse inútilmente? 5. Si No Prioritario Secundario 5.b Propone alguna acción________________________ 1.c Observaciones_____________________________



Conclusión Como hemos podido observar, en los controles anotados, apenas se resaltan los puntos básicos que permiten iniciar diversas tareas de gestión y administración de puntos riesgosos que en ocasiones pasamos por alto y llegan a estallar en el momento menos oportuno. Los controles sólo son auxiliares de nuestros programas de productividad, de capacitación y de una adecuada organización del trabajo, y se deben actualizar y revisar de manera permanente.
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La empresa consulta FINIQUITO ¿PAGO FORZOSO EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE?



HORAS LÍMITE ENTRE LA JORNADA MIXTA Y NOCTURNA



Uno de nuestros trabajadores presentó en días pasados su renuncia, y al estar realizando el cálculo del finiquito correspondiente, el gerente de recursos humanos nos pregunta si el pago del mismo debe realizarse forzosamente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, o bien, si basta con que dicho colaborador firme un documento privado, señalando haber recibido las cantidades correspondientes. ¿Podrían orientarnos? Aun cuando la Ley Federal del Trabajo no impone la obligación específica de pagar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje las prestaciones devengadas cuando un empleado renuncia, si el trabajador es una persona conflictiva consideramos sí debe acudirse ante esa autoridad, a efecto de que éste ratifique su intención de dar por terminado el contrato, y a su vez el tribunal laboral revise y apruebe las cantidades entregadas al colaborador. Lo anterior, en virtud de que al realizar este procedimiento, el empleador se provee de un medio de prueba contundente en contra de algún reclamo por parte del trabajador, ya que dicha diligencia acreditará la voluntad del empleado de retirarse de la empresa.



Vamos a contratar trabajadores, cuyo horario de labores iniciará a distintas horas de la tarde y culminará en la noche. ¿Hasta qué hora máxima debe pactarse la jornada para evitar se considere como nocturna? Como estos trabajadores desempeñarán sus servicios bajo la modalidad de jornada mixta, consideramos que su horario no deberá rebasar las 23:29 horas de cada día laborable, pues de ser así, dicho lapso excedería el tope de tres horas y media del período nocturno (artículo 60 de la Ley Federal del Trabajo), y en consecuencia, la jornada se consideraría como nocturna, la cual tiene una duración menor respecto a la primera de las mencionadas (artículo 61). Al efecto, resulta aplicable la siguiente tesis, dictada por la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal:



¿PAGO OBLIGATORIO DE VACACIONES PRESCRITAS? Diversos empleados del área de producción de nuestra planta no pudieron disfrutar de sus períodos vacacionales correspondientes a años anteriores, lo cual provocó que a la fecha, la mayoría de ellos estén prescritos. Recientemente nos solicitaron se les cubriera el pago de los mismos, argumentando que así está precisado en la Ley Federal del Trabajo. ¿Estamos obligados a hacerlo? Definitivamente, no, porque el pago en efectivo de esta prestación se encuentra expresamente prohibido por la ley, salvo cuando se da por terminada la relación laboral (artículo 79). A fin de evitar que los trabajadores dejen de disfrutar de este reposo anual, se sugiere impedir la acumulación de diversos períodos, programando roles de descanso de acuerdo a las necesidades de operación del negocio, cuidando también cumplir cabalmente las normas laborales aplicables a esta prestación, pues de no ser así, la Inspección del Trabajo pudiera imponer al patrón una multa de tres a 155 veces el salario mínimo general vigente en donde se ubique el establecimiento ($126.45 a $6,533.25 en el área geográfica “A”; $ 120.30 a $ 6,215.50 en la zona “B”, y $ 114.90 a $5,936.50 en la demarcación “C”), en términos del artículo 994, fracción I, de la referida ley laboral.
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JORNADA DE TRABAJO. MODALIDADES EN QUE SE PUEDE DESARROLLAR. De la interpretación de los artículos 59 a 66 de la Ley Federal del Trabajo, se desprenden diversas modalidades en que se puede desarrollar la jornada de trabajo, destacándose la diurna que es la comprendida entre las seis y las veinte horas, dentro de la cual la duración máxima es de ocho horas; la mixta, que comprende períodos de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, porque si no, se reputará jornada nocturna; jornada mixta cuya duración máxima es de siete horas y media; la nocturna, cuyos límites son de las veinte a las seis horas y tiene una duración máxima de siete horas; la continua, que la ley no define pero no significa ininterrumpida puesto que impone un descanso de media hora; la discontinua, cuya característica principal es la interrupción del trabajo de tal manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón; la especial, que es la que excede de la jornada diaria mayor pero respeta el principio constitucional de duración máxima de la jornada semanal de cuarenta y ocho horas, si con ello se consigue el reposo del sábado en la tarde o cualquier otra modalidad equivalente que beneficie al trabajador; la extraordinaria que es la que se prolonga más allá de sus límites ordinarios por circunstancias excepcionales y que no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana; y la emergente que es la que se cumple más allá del límite ordinario en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma del centro de trabajo.
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Contradicción de tesis 50/94. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 13 de octubre de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza. Nota: Esta tesis, aunque deriva de la contradicción de tesis 50/94, no tiene el carácter de jurisprudencia, pues no surgió del problema propio de la contradicción y, por tanto, sólo constituye tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: II, octubre de 1995, Instancia: Segunda Sala, Tesis: 2a. XCVII/95, pág. 311.



VACACIONES A TRABAJADORES CON JORNADA DISTRIBUIDA Nuestro personal de seguridad, labora jornada de 24 horas por 48 de descanso, y en fechas próximas algunos de ellos cumplirán su primer año al servicio de la empresa. ¿Deben de disfrutar su período vacacional en forma continua, o bien, escalonada de acuerdo a los días que les toque laborar? Estos trabajadores deberán disfrutar de su período anual de vacaciones en forma continua, pues aun cuando los mismos prestan sus servicios bajo una jornada distribuida diferente, en términos del artículo 59 de la Ley Federal del Trabajo, su jornada semanal ordinaria se ubica dentro de los límites legales señalados en el numeral 61, por lo cual, el goce de este descanso será como el de cualquier empleado.



¿OBLIGACIONES LABORALES POR CAMBIO DE PRESTADORA DE SERVICIOS DE OUTSOURCING? Tenemos contratado personal por outsourcing, y queremos cambiar de compañía, por lo cual deseamos saber si hay obligación de cubrir cantidad alguna a los trabajadores, y si ello debe de ser realizado por nuestra empresa o por la prestadora del servicio. La empresa no está obligada a cubrir ninguna cantidad por este concepto, toda vez que la relación de trabajo es con la prestadora, quién cubre los salarios a los trabajadores (artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo). En este caso, al extinguirse el contrato de prestación de servicios celebrado con la compañía de outsourcing, ésta retirará a su personal de las instalaciones del beneficiario-con-
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tratante, y en caso de darse por terminado el vínculo laboral, la primera cubrirá las cantidades correspondientes por concepto de prestaciones devengadas y demás obligaciones pendientes, salvo en el caso de insolvencia de su parte, supuesto en el cual la empresa consultante sería solidariamente responsable del pago de esos conceptos en términos del artículo 15, fracción I, del cuerpo legal en comento.



PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL ¿EXIGIBLE POR LA AUTORIDAD LABORAL? Recientemente fuimos sujetos de una visita por parte de la Dirección de Inspección del Trabajo del Distrito Federal, quien nos requirió le exhibiéramos el acuse de recibo del programa interno de protección civil vigente en el establecimiento, el cual debía de estar registrado ante la autoridad laboral correspondiente, por así estar señalado en la Ley Federal del Trabajo y las normas aplicables en materia de seguridad e higiene.¿Efectivamente tenemos que registrarlo? De ninguna manera, pues ni la Ley Federal del Trabajo ni el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (RFSHT) imponen una obligación de esa naturaleza a los empleadores, aunado a que la elaboración de ese documento no es forzosa para todos los patrones (a diferencia del programa de seguridad e higiene en el trabajo, el cual sí es obligatorio, como lo señala el artículo 130 RFSHT). Al efecto, de conformidad al artículo 24 del Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal (RLPC), sólo los propietarios de determinados establecimientos (los cuales están detallados en ese numeral y en la sección II de los “Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Protección Civil TRPC-001-1998”, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 9 de septiembre de 1998), son los sujetos obligados a elaborar el programa interno aludido, mismo que deberá de ser presentado en la Delegación donde se ubique la negociación (artículo 27), y una vez vefificados los requisitos técnicos en las disposiciones citadas, esta autoridad aprobará ese documento. En tal virtud, la inspección del trabajo no es la autoridad competente para exigir la presentación de esa clase de programas, toda vez que la aplicación de las normas en esa materia, corresponde a la Dirección General de Protección Civil del Distrito Federal, y a las Delegaciones de esa misma entidad federativa (artículo 3o RLPC).
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Los tribunales resolvieron Medias faltas: improcedentes como causal de rescisión FALTAS DE ASISTENCIA. TRATÁNDOSE DE JORNADA DISCONTINUA NO PROCEDE SUMAR INASISTENCIAS EN PARTE DE LA JORNADA, PARA INTEGRAR LAS FALTAS QUE JUSTIFIQUEN LA RESCISIÓN DEL CONTRATO LABORAL. De acuerdo con las jurisprudencias por contradicción de tesis 75/95 Y 76/95, de la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 1123, 1124, 1141 y 1142 del Tomo I, Segunda Parte, de la compilación de Jurisprudencia por Contradicción de Tesis 1995, Novena Época, bajo los rubros: “FALTAS DE ASISTENCIA. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MÁS DE TRES FALTAS’. TRATÁNDOSE DE JORNADA DE TRABAJO DISCONTINUA” y “FALTAS DE ASISTENCIA, TRATÁNDOSE DE JORNADA DE TRABAJO DISCONTINUA, INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN X, DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO”, cuando se trata de una relación laboral sujeta a jornada discontinua, para que opere la causal de rescisión prevista en el artículo 47, fracción X, de la Ley Federal del Trabajo, es necesario que incurra el trabajador en más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justificada, pero debe tratarse de más de tres inasistencias a toda la jornada, esto es, cuatro faltas, en razón de que la jornada es única, y ante la duda que podría presentarse, tratándose de la jornada de trabajo discontinua, se debe escoger la más favorable al trabajador, con apego al principio protector relativo a la regla in dubio pro operario: de lo que se sigue que tampoco es procedente sumar las faltas que tuvo el trabajador a la segunda parte de su jornada, para integrar jornadas completas y computar así los días que exige la ley para hacer procedente la rescisión del contrato laboral, pues ante la ausencia de disposición al respecto, debe estarse a lo más favorable al trabajador; luego, para que proceda
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la rescisión del vínculo laboral, sólo deben computarse las faltas a jornadas completas. Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. Amparo directo 19/2001. Gustavo Cadena García. 17 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Alejandro Navarro Suárez. Secretaria: Nora María Ramírez Pérez. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis: X.1o.57 L, pág. 813, Materia: Laboral, Tesis aislada. La indebida interpretación del supuesto legal referido en la resolución transcrita provocaba múltiples problemas a las áreas administrativas, quiénes al rescindir contratos acumulando estas incidencias, enfrentaban juicios ante las Juntas de Conciliación, los cuales, en la mayoría de los casos, derivaban en fallos adversos a los empleadores. Con esta tesis finalmente se pone fin a esta controversia, al señalarse que para la procedencia de la causal de rescisión contenida en la fracción X del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, es necesario se trate de inasistencias a la totalidad de la jornada, y no de faltas parciales, pues al no señalarse en la hipótesis específica la procedencia o no de esa acumulación, deberá seguirse el principio jurídico in dubio pro operario (en caso de duda prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador –artículo 18–), y en consecuencia, la rescisión del vínculo laboral únicamente podrá invocarse cuando el empleado se ausente por completo cuatro veces en un período de treinta días, por lo cual, en caso de desear sancionar la entrada tardía o el retiro anticipado del establecimiento, se sugiere establecer dicha hipótesis como una conducta irregular dentro del contrato (individual o colectivo), o bien, en el reglamento interior de trabajo vigente en la negociación, con alguna sanción como: ● descuento, y ● suspensión temporal, entre otras.
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Indicadores



Bienes y servicios que integran el cuadro básico del Fonacot Relación de los productos que pueden ser adquiridos por los trabajadores a través de esta institución. APARATOS AUDITIVOS Y ÓPTICOS Anteojos,lentes de contacto,aparatos auditivos de todo tipo,de fabricación nacional o importados



APARATOS DE REHABILITACIÓN Y ORTOPÉDICOS Implementos de cualquier tipo,nacionales o importados



ARTÍCULOS ESCOLARES Libros (incluyendo enciclopedias),artículos de papelería,máquinas de escribir, instrumentos educativos y de apoyo ,e impresión de tesis



ARTÍCULOS PARA BEBÉS Muebles y accesorios de todo tipo,de fabricación nacional o extranjera



BLANCOS Ropa de cama,mantelería,toallas,cortinas



CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EDUCATIVA Cursos de capacitación,carreras técnicas y comerciales,diplomados,con duración no mayor a un año



ELECTRÓNICA Equipos de audio y video,computadoras y sus accesorios (incluyendo programas), cámaras fotográficas de todo tipo



ENSERES MENORES PARA EL HOGAR Artículos de cocina,pinturas,litografías,fotografías,petacas y baúles,máquinas de coser,de tejer,aspiradoras y electrodomésticos



EQUIPO DEPORTIVO Aparatos para hacer ejercicio,accesorios de todo tipo,vestuario



HERRAMIENTAS De todo tipo,nacionales o extranjeras



INSTRUMENTOS MUSICALES De todo tipo,nacionales o importados



JUGUETERÍA De procedencia local o foránea



LÍNEA BLANCA Lavadoras,secadoras de ropa,estufas,refrigeradores,cocina integral,horno de microondas,ventiladores,aparatos de aire acondicionado,muebles de cocina



MAQUINARIA MENOR Compresoras,fresadoras,taladros de uso industrial,tornos



MATERIALES De construcción,plomería,eléctricos,acabados,instalaciones especiales (gas,bombas de agua,tinacos)



MUEBLES Nacionales y extranjeros



PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SALUD Medicamentos y análisis clínicos



REFACCIONES AUTOMOTRICES Partes y componentes de todo tipo,nacionales o extranjeras



ROPA Y CALZADO Ropa,calzado para dama,caballero,niños y bebés (incluyendo deportivos), uniformes escolares



SEGUROS De vida,daños,automotriz,gastos médicos



SERVICIOS AUTOMOTRICES Afinación,cambio de aceite,frenos,alineación,entre otros



SERVICIOS FUNERARIOS Inmediatos y a futuro



SERVICIOS TURÍSTICOS Boletos de avión,pasajes y paquetes



VEHÍCULOS MENORES Bicicletas,bicimotos y motocicletas
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Contenido SEGURO SOCIALI CRITERIOS ADMINISTRATIVOS



2



INFONAVITI LA EMPRESA CONSULTA ●



●



AVANCES DEL PROGRAMA DE CONDONACIÓN DE RECARGOS Y MULTAS POR ADEUDOS AL IMSS



●



Entrevista en exclusiva para IDC del Titular de la Coordinación de Cobranza dependiente de la Dirección de Afiliación y Cobranza del IMSS, licenciado Fernando Gutiérrez Domínguez, donde se tocan los primeros resultados y las principales problemáticas a que se han enfrentado el propio Instituto y los patrones en la aplicación de este Programa



PARA TOMARSE EN CUENTA ● ● ● ●



DEDUCIBILIDAD DE LAS NÓMINAS SIN PRESENTACIÓN AL IMSS DETERMINACIÓN DE CUOTAS AUN SIN PAGO CÉDULAS DE DETERMINACIÓN PARA EL PAGO DE CUOTAS AL IMSS PLAZO PARA EL PAGO DE CAPITALES CONSTITUTIVOS



EXPERIENCIA EMPRESARIAL ●
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●



●



LOS TRIBUNALES RESOLVIERON
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8



●
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ILEGALIDAD DE LAS DETERMINACIONES PRESUNTIVAS DEL INFONAVIT



DE ACTUALIDAD



Pasos a seguir por los patrones al recibir cédulas de diferencias de cuotas y presunciones de violaciones a la Ley del Seguro Social y sus reglamentos



●



●



●



ACLARACIÓN DE CÉDULAS DE DIFERENCIAS DEL IMSS Y DE PRESUNCIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES



EVENTOS



●
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DOBLE AMORTIZACIÓN A CRÉDITO HABITACIONAL DE TRABAJADOR QUE LABORA CON DOS PATRONES ¿LEGAL? INAPLICABILIDAD DE APORTACIONES VOLUNTARIAS A LA AMORTIZACIÓN DE CRÉDITOS HABITACIONALES ¿PAGO PROPORCIONAL DEL 5% DE APORTACIONES AL INFONAVIT? MODIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE DESCUENTO PARA AMORTIZACIONES ¿POR EL PATRÓN? ¿SANCIÓN POR NO EFECTUAR DESCUENTOS POR AMORTIZACIONES DEL INFONAVIT? SOCIOS DE COOPERATIVAS ¿TAMBIÉN PAGAN APORTACIONES DE VIVIENDA?
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 29 DE ABRIL AL 13 DE MAYO ◗ Relación de las personas designadas por las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones,que fungirán como miembros de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,durante el período comprendido del 1o.de mayo de 2002 al 30 de abril del año 2008



APLICACIÓN DE LAS REFORMAS FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL
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Seguro Social Criterios administrativos



Avances del programa de condonación de recargos y multas por adeudos al IMSS Entrevista en exclusiva para IDC del Titular de la Coordinación de Cobranza dependiente de la Dirección de Afiliación y Cobranza del IMSS,licenciado Fernando Gutiérrez Domínguez,donde da respuesta a los principales cuestionamientos de nuestros suscriptores sobre la puesta en marcha de este programa. ¿El Programa de Condonación de Recargos y Multas por Adeudos al IMSS, tuvo la aceptación que se esperaba? Sí desde luego, es más el Programa superó las expectativas que se tenían, ya que esperábamos la inscripción de alrededor de 50 mil patrones y se inscribieron aproximadamente 78,000. En el caso de los patrones afiliados a las cámaras empresariales, ¿aún continúan recepcionando su ratificación de adhesión a este Programa? Sí. A través de nuestras delegaciones y subdelegaciones se ha hecho una intensa campaña para que todos aquellos patrones que se inscribieron por medio de sus cámaras, acudan a la subdelegación respectiva a ratificar su adhesión a dicho Programa, ya que si desean gozar de los beneficios del mismo la conciliación de adeudos debe estar concluida a más tardar el 20 de mayo. Varios de nuestros suscriptores que alguna vez estuvieron afiliados a una cámara empresarial,han recibido invitaciones del IMSS, para que acudan a ratificar su adhesión al Programa, ¿ellos también entran a este beneficio? Dentro del plazo establecido en el Artículo Séptimo Transitorio, del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, la mayoría de organismos empresariales, bajo su responsabilidad, inscribieron de manera colectiva a todos sus agremiados, proporcionando una relación de todos ellos, sin prejuzgar el Instituto sobre la vigencia de su afiliación a dichos organismos. Por tal razón, cada una de las subdelegaciones del IMSS que controlan los registros patronales, conforme a la normatividad emitida al efecto y con ba-



2



se en la relación proporcionada, han girado invitaciones a los patrones inscritos de manera colectiva, para que ratifiquen su adhesión al Programa de Regularización de Adeudos.



En el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2002, se señala que uno de los requisitos para beneficiarse con este Programa es conciliar sus adeudos con el IMSS.Tenemos entendido que la mayoría de los patrones optó por hacerlo vía dictamen voluntario ¿los demás qué hicieron? No tengo la cifra exacta de aquellos patrones que optaron por hacerlo vía dictamen, sin embargo, los patrones que no lo hicieron y que presentaron el escrito de incorporación al Programa, debieron acudir a la Subdelegación correspondiente a su registro patronal, a fin de conciliar sus adeudos para que el Instituto revisará la documentación comprobatoria exhibida que en su caso, les permitiera acreditar el cumplimiento de sus obligaciones de pago ante el mismo.



Lic.Fernando Gutiérrez Domínguez Declaró que el Programa de Condonación de Recargos y Multas por Adeudos al IMSS tuvo más aceptación de la esperada



A los patrones que se han acercado al IMSS para regularizar su situación en materia de Seguro Social vía autocorrección,pero no solicitaron su adhesión al Programa de Condonación de Recargos dentro del plazo legal,¿se les ha aclarado que no podrán acceder a la quita de recargos? Sí, en efecto, el Acuerdo 05/2002 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de enero del 2002, establece con toda claridad los supuestos en los cuales no se otorgarán los beneficios del Programa de Regularización de Adeudos y por en-
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de, conforme a dicho Acuerdo, cada una de las subdelegaciones del Sistema Nacional ha orientado a los patrones cuyo registro le corresponde controlar, sobre los requisitos que deben cumplir y en su caso, sobre el por qué no se pueden conceder los beneficios del Programa cuando son solicitados.



Algunos de nuestros suscriptores que se apegaron al Programa de Condonación de Recargos y Multas por Adeudos al IMSS, al conciliar sus adeudos se enfrentaron a procesos de aclaración relativos al pago efectivo de cuotas,los cuales no habían sido aplicados en el sistema del propio Instituto,y una vez que se demostraba documentalmente el entero del supuesto adeudo,el personal del Instituto negó la condonación si el particular no pagaba los importes arrojados por el sistema del IMSS, ¿qué nos puede comentar al respecto? Los casos que se presentaron se dieron por excepción, siendo la causa que las entidades receptoras de los pagos no habían efectuado la transmisión de los importes al Instituto y por lo mismo, la subdelegación no podía reconocer los pagos efectuados. Sin embargo, se emitieron los criterios procedentes para solucionar esta problemática y así simplificar el trámite de los patrones para acogerse a los beneficios del Programa de Regularización de Adeudos. ¿Con qué problemas se ha enfrentado el IMSS en la aplicación de este programa?



●



●



IDC 38



El desinterés de algunos patrones para acudir a la subdelegación que les corresponde, a fin de conciliar sus adeudos con el Instituto. La solicitud de varios patrones para efectuar el pago en parcialidades y gozar de los beneficios consagrados en el Programa, cuando la norma establece que para acceder a ellos el pago debe hacerse en una sola exhibición.



¿Qué solución se le ha dado a estos problemas? ● Continuar con la promoción personal, vía telefónica y por escrito a los patrones, a efecto de que a la brevedad se presenten a realizar el proceso de conciliación. ● Orientar a los patrones, desde la presentación de su escrito o bien, durante el proceso de conciliación, sobre la imposibilidad de aceptar pagos en parcialidades de los adeudos determinados, toda vez que, reitero, en el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto, expresamente, se establece que el pago debe realizarse en una sola exhibición. Después de la conciliación y el pago respectivo de adeudos, ¿qué procedimiento se debe seguir para obtener la resolución de condonación de recargos y multas? Dentro del término de 15 días hábiles posteriores a la fecha de pago, deberán acudir a la subdelegación correspondiente para darse por notificados y recibir la resolución respectiva.



Para tomarse en cuenta



Deducibilidad de las nóminas sin presentación al IMSS El pasado 2 de abril, el Servicio de Administración Tributaria emitió el oficio 330-SAT-I-B-472 dirigido al C.P.C. Francisco Javier de los Santos Fraga, Presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, AC., donde la Administración Central de Atención al Contribuyente dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confirmó que aquellos contribuyentes que ejercieron la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario podrán: ● no presentar ante el IMSS las nóminas de los trabajadores con derecho al crédito al salario, identificando por cada uno de ellos los ingresos de base para determinar dicho crédito, así como su monto (obligación establecida en el artículo 119, fracción V de la LISR);
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no solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización para pagar en forma mensual el crédito al salario en una nómina por separado y en fecha distinta a la periodicidad de pago del salario (obligación contenida en el artículo 119, fracción VI de la LISR), y ● deducir el importe de dichas nóminas para efectos del impuesto sobre la renta. Lo anterior, resulta de gran trascendencia para el sector empresarial, pues se resuelven las controversias generadas al respecto. ●
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Determinación de cuotas aun sin pago



Cédulas de determinación para el pago de cuotas al IMSS



En términos de los artículos 39 de la Ley del Seguro Social, 5o., 7o. y 33 del Reglamento para el Pago de Cuotas, las cuotas obrero patronales se generan por mensualidad vencida, de ahí que los patrones deben determinar por cada trabajador a su servicio el importe de éstas, a fin de enterarlas al IMSS a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a su causación, a excepción de las cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez que se continúan pagando bimestralmente conjuntamente con las aportaciones al Infonavit. Conforme a las recientes reformas a la Ley del Seguro Social del pasado 21 de diciembre, se establece ya en el artículo 39 la obligación patronal de determinar las cuotas causadas, aún cuando no realicen oportunamente el pago respectivo, siendo sancionada su omisión o cálculo extemporáneo con una multa que actualmente oscila de 843 a 3,161 pesos , esto es de 20 a 75 veces el salarío mínimo diario general vigente en el Distrito Federal (artículos 304-A, fracción IV y 304-B, fracción I de la LSS). Lo anterior, sin perjuicio, de que el Instituto determine su importe presuntivamente y las fije en cantidad líquida, con base en los datos con que cuente o con el apoyo en los hechos conocidos con motivo de sus facultades de comprobación o a través de la información proporcionada por otras autoridades fiscales (artículo 39-C de la LSS). Con el propósito de evitar lo anterior, se recomienda a los patrones: ● acudir a la subdelegación que les corresponda de acuerdo a su domicilio y presenten las “Cédulas de Autodeterminación de Cuotas” emitidas por el Sistema Único de Autodeterminación (cuando cuenten con cinco o más trabajadores), o bien los formatos impresos COB-10 “Cédula de Determinación de Cuotas” y COB-20 “Cédula de Determinación de Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones” según corresponda, (en caso de tener menos de cinco trabajadores), y ● obtener el sello “Cálculo Determinado y Presentado”, en dichos formatos a efecto de recabar la constancia del cumplimiento de esta obligación.



Desde la entrada en vigor de la Ley del Seguro Social, el 1o. de julio de 1997, los patrones están obligados a determinar y enterar el importe de las cuotas obrero patronales de los trabajadores que tienen a su servicio, para tal efecto, deben utilizar y presentar ante el IMSS los formatos impresos, o bien, el programa de cómputo autorizado por el propio Instituto (Sistema Único de Autodeterminación), esto es: ● Patrones con uno a cuatro trabajadores ◗ COB-10 “Cédula de Determinación de Cuotas” y ◗ COB-20 “Cédula de Determinación de Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones” ● Patrones con más de cinco trabajadores ◗ Diskette de pago generado por el SUA, y ◗ Carátula resumen y detalle de trabajadores generado por el SUA. El propósito de emplear estos formularios es incluir las altas, reingresos, incapacidades, ausencias, modificaciones salariales y bajas acaecidas durante el período de cotización respectivo, las cuales no están registradas en las cédulas de emisión mensual y bimestral anticipadas (EMA y EBA), que el Instituto notifica a los patrones mes a mes, logrando así una determinación de cuotas más real. No obstante lo anterior, a partir del 21 de diciembre de 2001, fecha en que entraron en vigor las reformas a la Ley del Seguro Social, los patrones al momento de efectuar el entero de las cuotas obrero patronales a su cargo, podrán presentar las cédulas de determinación notificadas por el Instituto –propuestay liquidar el importe asentado en éstas en cualquier banco, o bien, la sucursal bancaria ubicada en las distintas subdelegaciones del Instituto, siempre y cuando no se realice ningún ajuste a dichas cédulas y se enteren las cuotas oportunamente (artículo 39-A, cuarto párrafo de la LSS). Respecto a las formas de pago de cuotas, es importante comentar que se aceptan como medios de pago el dinero en efectivo, cheques certificados o de caja, notas de crédito y transferencias electrónicas de fondos, e incluso tarjetas de crédito o de débito emitidas por instituciones bancarias. Finalmente, resulta importante considerar que los proveedores o contratistas del IMSS podrán pagar las cuotas obreropatronales a su cargo, compensándolos contra los adeudos que éste tiene con aquellos (previo convenio).
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Plazo para el pago de capitales constitutivos Los artículos 39-C, último párrafo de la Ley del Seguro Social (LSS) y 35 del Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social (RPC), señalan que las cédulas de liquidaciones determinadas y notificadas por el IMSS a los patrones por concepto de capitales constitutivos deberán ser pagadas dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, esto es, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se llevó a cabo dicha notificación (artículo 135 del Código Fiscal de la Federación). Cabe señalar que, en caso de no enterarse dentro del plazo legal el impor-



te del capital constitutivo, los patrones deberán cubrir la actualización y recargos correspondientes, conceptos que se causarán a partir del día en que se debió efectuar el pago (cuando se convierte en exigible) hasta aquél en el cual se realice éste (artículos 40-A de la LSS y 24 del RPC). Lo anterior, sin perjuicio de que transcurrido el plazo aludido, el IMSS pueda hacer efectivo el cobro del crédito y sus accesorios aplicando el procedimiento administrativo de ejecución, si el patrón no demuestra documentalmente que: ● efectúo el pago respectivo, o bien ● garantizó el interés fiscal, con el pro-



pósito de solicitar la suspensión de dicho procedimiento en el recurso de inconformidad interpuesto ante el Instituto. De ahí que resulte importante, observar los 15 días hábiles siguientes a que surta efecto su notificación, para efectuar el entero correspondiente, o bien, impugnar su improcedencia mediante recurso de inconformidad ante el IMSS o 45 días a través de juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de conformidad con los artículos 294 y 295 de la LSS y 207 del Código Fiscal de la Federación.



Experiencia empresarial



Aclaración de cédulas de diferencias del IMSS y de presunción de incumplimiento de obligaciones Pasos a seguir en el desahogo de la instancia de aclaración administrativa y presunción a la violación de las obligaciones en materia de seguridad social. Actualmente el IMSS está notificando a los patrones en general, los formatos PIM-02 “Presunción de infracción a Ley del Seguro Social y sus reglamentos” conjuntamente con las cédulas de liquidación por diferencias de cuotas (COB-03), provocando confusiones respecto a los plazos a observar para el desahogo de la aclaración de dichos actos, toda vez que el primer documento señala un término de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su recepción, para acudir al Departamento de Cobranza de la subdelegación correspondiente a su domicilio, a manifestar por escrito lo que a su derecho convenga y exhiba las pruebas que desvirtuen la presunta “omisión de cuotas”, de lo contrario se entenderán por ciertas; mientras que con el segundo documento al convertirse en un acto definitivo al día siguiente de su recepción, el patrón cuenta con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a que surta efecto su no-
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tificación, para enterar el importe asentado en ella, o bien impugnarla mediante el recurso de inconformidad, o 45 días a través de juicio de nulidad, así como cinco días hábiles para formular aclaraciones referentes a errores aritméticos, mecanográficos, avisos afiliatorios presentados ante el IMSS, certificados de incapacidad expedidos por el Instituto, o bien sobre situaciones de hecho que no impliquen controversias jurídicas. Como puede apreciarse, ambos requerimientos, tienen una naturaleza jurídica distinta, pues mientras el PIM-02, es sólo una presunción por parte del Instituto de que el patrón ha incurrido en una violación a las disposiciones legales o reglamentarias, la cédula de diferencias constituye un acto definitivo, de ahí que lo correcto es atenderlas por separado, considerando lo siguiente:
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CONCEPTO Motivo de expedición



Infomación soporte del requerimiento



Término para el desahogo del requerimiento



PIM-02 Conocimiento del IMSS de un acto u omisión que pudiera derivar en una violación a la LSS1 o a sus reglamentos (las enunciadas en el artículo 304-A de la LSS) ● Datos con que cuenta el IMSS (avisos afiliatorios presentados por los patrones), ● hechos que conozca en ejercicio de sus facultades de comprobación (revisiones de gabinete y visitas domiciliarias),o ● documentos proporcionados por otras autoridades fiscales 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su notificación (artículo 10 del RM2)



Instancia ante quien se presenta



Oficina de Emisión y Pago Oportuno del Departamento de Cobranza de la subdelegación respectiva



Documentación a presentar



● ●



●



●
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COB-03 Cuando el patrón: no haya cubierto oportunamente las cuotas obrero patronales,o ● haya enterado incorrectamente las mismas ●



● ●



●



Datos con que cuenta el IMSS (avisos afiliatorios presentados por los patrones), hechos que conozca en ejercicio de sus facultades de comprobación (revisiones de gabinete y visitas domiciliarias),o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales



5 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación para aclarar errores aritméticos,mecanográficos, incapacidades,avisos afiliatorios presentados y ausencias injustificadas (artículo 51 del RPC3)



Aclaración: Oficina de ajustes y aclaraciones dependiente del Departamento de Cobranza de la subdelegación correspondiente



Tarjeta patronal; Aclaración: ● Tarjeta patronal; original y copia fotostática del formato ● original y copia de la COB-03; PIM-02 notificado; ● original y dos copias fotostáticas de los dos tantos del escrito aclaratorio firmado por el representante legal donde se señale movimientos afiliatorios soporte de la lo siguiente: aclaración (altas,reingresos, ◗ datos de identificación del patrón, modificaciones de salario y bajas); ◗ número de folio del PIM-02 y del crédito, ● original y dos copias fotostáticas de los ◗ fecha de expedición y notificación de comprobantes de pago de las cuotas, la presunción,y carátula resumen y detalle de ◗ acto sujeto de aclaración trabajadores emitidos por el SUA;de original y copia fotostática de los la transferencia bancaria con cargo a la documentos probatorios del cumplimiento cuenta del patrón y el estado de cuenta de obligaciones,tales como: donde aparezca el monto o de las ◗ comprobante de pago y cédulas órdenes de ingreso correspondientes; ● copia al carbón y dos copias fostostáticas de autodeterminación de cuotas obrero-patronales, de los certificados de incapacidad ◗ resolución de rectificación de la prima o expedidas por el Instituto; clase del Seguro de Riesgos de Trabajo, ● si se solicitó una certificación de avisos o bien, afiliatorios,original y dos copias ◗ cualquier otra resolución expedida por fotostáticas de los oficios expedidos el Instituto que demuestre que los actos por el Departamento de u omisiones imputados no son ciertos Afiliación-Vigencia ● si se detectaron trabajadores no



15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación para enterar el importe signado en ella,o bien, impugnar su procedencia mediante el recurso de inconformidad o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dentro de los 45 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación (artículos 39-C y 294 de la LSS y 6o.del RI4,y 207 del CFF5) Recurso de inconformidad: En la sede delegacional o subdelegacional que corresponda al acto impugnado Juicio de Nulidad: Ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa Recurso de inconformidad: ● Dos tantos del escrito de interposición del recurso de inconformidad con los requisitos señalados en el artículo 4o. del RI; ● original y copia de los siguientes documentos: ◗ COB-03 (acto a impugnar), ◗ poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, ◗ movimientos afiliatorios, ◗ certificados de incapacidad, ◗ comprobantes de pago de las cuotas,así como la carátula resumen y detalle de trabajadores emitidos por el SUA ;de la transferencia bancaria con cargo a la cuenta del patrón además del estado de cuenta donde aparezca el monto o de las órdenes de ingreso correspondientes,y ◗ documento o resolución emitida por el IMSS que avale que las
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CONCEPTO



Documentación a obtener



Presentación



PIM-02



Al realizar el trámite: Un tanto del escrito aclaratorio con sello de recibido y los originales de la documentación comprobatoria Al concluir la revisión del caso: Resolución de los Servicios Jurídicos del IMSS que considere improcedente la violación presuntamente cometida o imponga la multa en cantidad líquida De lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas
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COB-03 existentes o duplicados:original y dos diferencias son improcedentes copias fotostáticas de escritos formulados a Afiliación–Vigencia; ● en su caso,original y dos copias fotostáticas de cualquiera de los siguientes documentos: ◗ Dictámen de Determinación de Grado de Riesgo, ◗ Resolución de Rectificación de la Prima del Seguro de Riesgos de Trabajo,o ◗ Acuerdo Resolutivo del H.Consejo Técnico o Consultivo Delegacional6 Al término de la aclaración: Al momento de su presentación: ● Original de la cédula de liquidación Un tanto del escrito del recurso de (COB-03) cancelada,o ajustada para inconformidad con sello de recibido que el patrón efectúe el pago directo Al concluir la revisión del caso: en la subdelegación correspondiente,y Resolución del Consejo Consultivo ● original de los documentos soporte de Delegacional donde se confirme la la aclaración procedencia o no del acto impugnado



Notas: 1 Ley del Seguro Social 2 Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos 3 Reglamento de Pago de Cuotas del Seguro Social 4 Reglamento del Recurso de Inconformidad 5 Código Fiscal de la Federación 6 En caso de haberse desistido de interponer recurso de inconformidad,original y dos copias fotostáticas del escrito de desistimiento con sello de recibido del Departamento Jurídico



Los pasos citados en el cuadro, son los legalmente establecidos, sin embargo, en la práctica el Instituto vincula ambos actos, por lo que una vez formuladas las aclaraciones pertinentes a la cédula de diferencias notificada y de ser aceptadas, el personal de este organismo plasma en ésta y en el PIM-02 el sello de “cancelado” o “aclarado” según proceda, concluyendo así la atención de estos requerimientos. Por lo anterior, se recomienda que primeramente se detecten las causas de las diferencias, y de constatar errores en éstas, se recurra a aclarar dichas diferencias, o bien, en caso de que resulten totalmente improcedentes, impugnarlas mediante el recuso de inconformidad correspondiente, o bien através de juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminsitrativa de conformidad con los artículos 294 y 295 de la
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Ley del Seguro Social, y respecto al PIM-02 notificado, presentar por escrito su manifestación de hechos que desvirtúen la presunta violación a las disposiciones de seguridad social. Cabe señalar que aún cuando el artículo 39-D, penúltimo párrafo de la LSS, señala expresamente que el IMSS contará con 20 días hábiles para resolver las aclaraciones administrativas presentadas por los patrones, en la práctica este proceso lleva de dos a tres días, siempre y cuando los empleadores soporten fehacientemente las aclaraciones formuladas. Finalmente, resulta relevante comentar que la instancia de aclaración administrativa en ningún caso suspenderá o interrumpirá el plazo para efectuar el pago hasta por la suma reconocida (15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la cédula de liquidación).
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Invita a sus lectores y suscriptores a su magno evento a celebrarse el viernes 28 de junio de 2002, conforme a lo siguiente:



Aplicación de las reformas fiscales y de seguridad social Objetivo.- Analizar las últimas modificaciones a los ordenamientos fiscales y de seguridad social, cuya complejidad de aplicación ocasiona dificultades en la administración de los recursos financieros y humanos de las empresas. Asimismo, conocer algunos problemas de constitucionalidad implícitos en varias disposiciones legales. 1.- Participación de Utilidades a los Trabajadores (Inconstitucionalidad del artículo 16 de la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta). Expositor: Lic Dionisio Kaye El licenciado Kaye es Egresado de la Universidad Iberoamericana (1973) . Posgrado en Derecho de los Estados Unidos de Norteamérica en la Universidad de San Diego, California (1985). Diplomado en Contabilidad y Finanzas (1998) y Panelista del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en el Instituto Tecnológico Autónomo de México. Ejerce la profesión de abogado, como socio propietario en el grupo de Práctica Fiscal y Litigio Administrativo de la sociedad Sánchez De Vanny, Eseverri, S. C. 2.-Las Deducciones en la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta ●



● ● ●



Deducción de la Nómina, ◗ Previsión social, ◗ Crédito al salario e impuesto sustitutivo, ◗ Subsidio, ◗ Viáticos, ◗ Cuota obrera al IMSS, Deducción de los automóviles, Consumo en restaurantes, y Deducción inmediata.



Expositores: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra La licenciada Eréndira Ramírez Vieyra es especialista en materia fiscal con más de 10 años de experiencia y expositora en diversos foros. Actualmente Editor General de Información Dinámica de Consulta (IDC)
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Lic. Raquel Aguilar Rodríguez La licenciada Raquel Aguilar Rodríguez es especialista en materia fiscal con más de 10 años de experiencia y expositora en diversos foros. Actualmente Coordinadora de Consultoría de Información Dinámica de Consulta (IDC). Lic. José de Jesús González López El licenciado José de Jesús González López es especialista en materia fiscal y de comercio exterior con más de 10 años de experiencia en estas materias y expositor en diversos foros. Actualmente Editor Divisional del área Fiscal y de Comercio Exterior de Información Dinámica de Consulta (IDC). Lic. Julio Ernesto Martínez Pantoja El licenciado Julio Ernesto Martínez Pantoja es especialista en materia fiscal con más de ocho años de experiencia en la materia y expositor en diversos foros. Actualmente Editor del área Fiscal de Dinámica de Consulta (IDC). 3.-Nueva Propuesta de Comprobantes Fiscales Expositor: CP Vicente Morales Villagrán El contador público Vicente Morales Villagrán ha ejercido su actividad como profesional independiente desde hace 35 años, dirigiendo su propio despacho. En 1990 inició su labor de comunicador de noticias fiscales en Radio Red y actualmente conduce su propio programa denominado “El Consejero Fiscal” que se transmite en forma permanente por más de ocho años. 4.-Nuevo Marco de la Seguridad Social y sus Implicaciones Empresariales ● Consecuencias de las recientes modificaciones a la Ley del Seguro Social ◗ Integración de las cuotas obreras cubiertas por los patrones, ◗ Preparación para el dictamen obligatorio, ◗ Modificación de salarios variables, ◗ Compensación de cuotas sólo para proveedores del IMSS, ◗ Sistema electrónico para notificación de cédulas y determinación de liquidaciones y otros actos jurídicos, y ◗ Capitales constitutivos. ● Disposiciones reglamentarias más relevantes relacionadas con las normas legales reformadas.
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Expositores: Lic. Patricia Zumárraga González La licenciada Patricia Zumárraga González es especialista en materia laboral y de seguridad social con más de 15 años de experiencia en estas materias y expositor en diversos foros. Actualmente Editor Divisional del área Laboral, Seguridad Social y Jurídico Corporativo de Información Dinámica de Consulta (IDC). Lic. Julio Flores Luna El licenciado Julio Flores Luna es socio del despacho Goodrich Riquelme y Asociados y miembro de la Comisión de Asuntos Laborales de la Coparmex y Colaborador Especial de Información Dinámica de Consulta (IDC).
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5.- Sistemas de Administración y Seguridad en el Trabajo ● Beneficios laborales y de seguridad social para la empresa ● Procedimientos y elaboración, ● Registro para obtener la disminución del factor de prima de la fórmula del Seguro de Riesgos de Trabajo, y ● Aplicación Práctica. Expositor: Dr. Juan Antonio Legaspi Velasco El doctor Legaspi miembro de número de la Academia Nacional de Medicina en Medicina de Trabajo y exdirector General de Medicina en el Trabajo de la Secretaría deTrabajo y Previsión Social. Actualmente asesor de diversos sindicatos y empresas en esta materia y Colaborador Especial de Información Dinámica de Consulta (IDC).



Infonavit La empresa consulta DOBLE AMORTIZACIÓN A CRÉDITO HABITACIONAL DE TRABAJADOR QUE LABORA CON DOS PATRONES ¿LEGAL? Recientemente recibimos el aviso para la retención de descuentos del Infonavit de uno de nuestros trabajadores, quién presta sus servicios simultáneamente a otra compañía, la cual de acuerdo con los recibos de nómina del trabajador le ha estado efectuando amortizaciones por el mismo crédito, de ahí que no desea que nosotros también le retengamos. Si el otro patrón está cumpliendo con esa exigencia ¿estamos obligados a realizar el descuento notificado por el Instituto? Definitivamente la compañía está obligada a aplicar al salario del trabajador en comento, el porcentaje o cuota fija señalado en el aviso para la retención de descuentos, ya que en términos de los artículos 42 y 46, último párrafo del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Infonavit, es responsable solidaria de la amortización del crédito habitacional del trabajador a partir del día siguiente a la recepción de dicho aviso, y en virtud de que no existe disposición expresa que exima de esta obligación a alguno de los patrones de esta clase de trabajadores. Lo anterior, se confirma con el Criterio Jurídico número 18, emitido por la Subdirección Jurídica del Infonavit, que a continuación se transcribe:



Descuentos para la amortización del crédito habitacional. Deben practicarse por todos y cada uno de los
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patrones que reciban los servicios de un trabajador acreditado. Cuando un trabajador beneficiado con un crédito habitacional otorgado por el Infonavit presta servicios para dos o más patrones, estos deben efectuar y enterar los descuentos respectivos por el porcentaje que haya señalado el Infonavit, pues ninguna disposición limita esta obligación solamente a algunos de ellos.



INAPLICABILIDAD DE APORTACIONES VOLUNTARIAS A LA AMORTIZACIÓN DE CRÉDITOS HABITACIONALES Varios de nuestros colaboradores acreditados por el Infonavit y que han efectuado aportaciones voluntarias a su cuenta individual, desean saber si dichas aportaciones pueden ser adicionadas a la amortización de sus créditos. ¿Qué pueden comentarnos al respecto? El importe de las aportaciones voluntarias efectuadas por los trabajadores a sus cuentas individuales no pueden aplicarse a la amortización de sus créditos, toda vez que en términos del artículo 59 de la Ley del Infonavit y la séptima Regla para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores de dicho Instituto, sólo pueden ser consideradas para el otorgamiento de un crédito (previo consentimiento expreso de los interesados), en dos vertientes: la primera para sumar puntos a efecto de alcanzar la puntuación para concursar en la asignación de créditos, y la segunda como parte del pago inicial del crédito obtenido.
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¿PAGO PROPORCIONAL DEL 5% DE APORTACIONES AL INFONAVIT? El IMSS nos autorizó el pago a prorrata de las cuotas obrero patronales de uno de nuestros trabajadores, quién presta también sus servicios a otro patrón. ¿Existe alguna regla que permita un tratamiento similar para el entero del 5%de aportaciones al Infonavit? Lamentablemente ni la Ley del Infonavit ni sus reglamentos prevén este supuesto, de ahí que cada patrón está obligado a cubrir las aportaciones al Infonavit que le corresponden, de conformidad con el artículo 29, fracción II de la Ley del Infonavit. Este argumento ha sido sustentado por la Subdirección Jurídica de este Instituto, a través del criterio jurídico número 1 que establece lo siguiente:



Acumulación de salarios para el cálculo del máximo de aportación. El salario máximo para efectos del cálculo de las aportaciones habitacionales es de diez veces el salario mínimo general del área de que se trate, aplicado a cada relación laboral y no en función de la percepción de salarios de diversos patrones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, los patrones deben pagar aportaciones habitacionales por todos y cada uno de los trabajadores a su servicio por el equivalente al 5% de los salarios respectivos, sin más limitación que la que se desprende del artículo 144 de la misma Ley Laboral, en el sentido de que cuando el salario de un trabajador exceda de diez veces el salario mínimo general del área que se trate, el salario máximo para efectos de cálculo de las aportaciones habitacionales será precisamente el equivalente a diez veces el salario mínimo general del área que corresponda, sin que de la legislación se desprenda modalidad alguna cuando un trabajador presta sus servicios, simultáneamente, para dos o más patrones, de tal manera que la modalidad señalada es aplicable a cada patrón por separado.



MODIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE DESCUENTO PARA AMORTIZACIONES ¿POR EL PATRÓN? A un trabajador que devengaba un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal se le otorgó un crédito habitacional, por lo cual el Infonavit le asignó un descuento del 20%. Sin embargo, logró un ascenso por su buen desempeño, correspondiéndole por su actual nivel de ingresos un descuento del 25%. ¿Debemos aplicar este porcentaje en lugar del notificado por el Infonavit? La empresa no puede aplicar un porcentaje de descuento diferente al determinado por el Infonavit mediante el aviso para la retención de descuentos, o bien en la cédula de determinación de cuotas, aportaciones y amortizaciones, que hace las veces del aviso citado (artículo 42 del Reglamento
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para la Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Amortizaciones del Infonavit), toda vez que con base a los datos asentados en cualquiera de estos documentos el patrón está obligado a retener y enterar los descuentos correspondientes, al ser una resolución administrativa no susceptible de modificaciones, salvo que el propio Instituto previo conocimiento y análisis sobre el particular, emita y notifique una resolución que modifique tal porcentaje.



¿SANCIÓN POR NO EFECTUAR DESCUENTOS POR AMORTIZACIONES DEL INFONAVIT? El Infonavit nos notificó una cédula de diferencias por amortizaciones no retenidas ni enteradas de tres colaboradores, quiénes ya no nos prestan sus servicios. Al respecto, el personal del Instituto nos señala que estamos obligados a absorber dichas diferencias, en virtud de que somos responsables solidarios de estos trabajadores, ¿existe algún fundamento legal que soporte estas afirmaciones? De conformidad con el artículo 46 del Reglamento para la Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Amortizaciones del Infonavit, los patrones son solidariamente responsables del entero de los descuentos para la amortización de los créditos otorgados a los trabajadores que tienen a su servicio, responsabilidad que comienza desde el momento en que están obligados a iniciar los descuentos correspondientes y fenece hasta la presentación del aviso de baja de dichos trabajadores, o bien cuando reciban por parte del Instituto el aviso de suspensión de descuentos respectivo. De ahí que si la empresa omitió retener y enterar dichas amortizaciones deberá liquidarlas con la actualización y recargos correspondientes, en virtud de que dichos trabajadores ya no laboran para la misma. Esto sin perjuicio de que el Instituto le imponga una sanción pecuniaria de 301 a 350 veces el salario mínimo diario vigente el Distrito Federal, es decir, de 12,687.15 a 14,752.50 pesos, pues esta omisión constituye una violación a la Ley del Infonavit y sus reglamentos, en términos de los artículos 6o., fracción IV y 19 inciso e) del Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la Ley del Infonavit y sus reglamentos.



SOCIOS DE COOPERATIVAS ¿TAMBIÉN PAGAN APORTACIONES DE VIVIENDA? Somos miembros de una sociedad cooperativa de producción recién constituída, la cual obtuvó su registro patronal ante el Seguro Social, de ahí que los cooperativistas cotizaremos como trabajadores y la cooperativa como patrón, según las disposiciones de la materia. Sin embargo, desconocemos si la cooperativa está obligada a pagar el 5%de aportaciones al Infonavit por cada miembro cooperativista. ¿Qué podrían comentarnos al respecto? La sociedad cooperativa no está obligada a cubrir las apor-
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taciones habitacionales por cada uno de sus miembros que la conforman, en virtud de que aportan su servicio personal en su calidad de socios y no de trabajadores. Lo anterior, se confirma con el criterio jurídico número 46 emitido por la Subdirección Jurídica del Infonavit bajo los siguientes términos:



Trabajadores. Las sociedades cooperativas no tienen obligación de pagar aportaciones habitacionales por sus miembros, sino sólo por quienes les presten un servi-
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cio personal subordinado, lo que les da el carácter de: Las sociedades cooperativas no utilizan los servicios de sus miembros en forma subordinada, por lo que al no reunir la calidad de trabajadores, no tienen la obligación de pagar por ellos aportaciones habitacionales. Si tienen tal obligación respecto de las personas que, excepcionalmente, asumen el carácter de sus trabajadores por prestar un servicio personal subordinado sin ser además, miembros de la sociedad cooperativa.



Los tribunales resolvieron ILEGALIDAD DE LAS DETERMINACIONES PRESUNTIVAS DEL INFONAVIT INFONAVIT.- DETERMINACIÓN PRESUNTIVA PARA EL PAGO DE LAS CUOTAS AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE DEBE EJERCER ALGUNA FACULTAD DE COMPROBACIÓN. De la interpretación armónica de los artículos 30, fracciones I y IV, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como de los artículos 56 y 57 del Código Fiscal de la Federación se observa que tratándose de aportaciones no enteradas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las autoridades de dicho Instituto podrán determinar presuntivamente las aportaciones ejerciendo alguna de las facultades de comprobación previstas por la Ley como: las visitas domiciliarias, el requerimiento de información o documentación a los patrones y conforme al procedimiento que se determine por la Ley de la materia sin embargo, dicho procedimiento no se encuentra previsto en referida Ley, sino en los artículos 56 y 57, párrafos segundo y último del Código Fiscal de la Federación, toda vez que para efectuar la determinación presuntiva de las aportaciones omitidas, es preciso que la autoridad se allegue de datos necesarios para determinar la relación laboral con las personas a su servicio así como el salario, elementos que le servirán a la autoridad para efectuar el cálculo de las aportaciones no enteradas conforme al último párrafo del artículo 57 del Código Tributario, por lo que cualquier determinación presuntiva que no se sustente en procedimiento alguno resulta ilegal. Juicio No 2193/00-07-02-5.- Sentencia de la Segunda Sala Regional de Oriente, de febrero del 2001, aprobada por mayoría de votos.- Magistrado Ponente: José Ruíz Campos.- Secretario: Lic. Sergio Gutiérrez Bello.
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Fuente: Revista número 12 del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Quinta Época, Año 1, Diciembre de 2001, pág. 334.



Para estar en posibilidades de emitir una determinación presuntiva a un patrón, según los artículos 30, fracciones I y IV de la Ley del Infonavit, 56 y 57 del Código Fiscal de la Federación, el Infonavit deberá ejercitar sus facultades de comprobación mediante cualquiera de los siguientes procedimientos: ● utilizar datos de su contabilidad, tales como nóminas, balanzas de comprobación, recibos de nómina, comprobantes de pago de aportaciones, etc.; ● tomar como base la infomación contenida en sus declaraciones anuales del ISR, y en su caso complementarias, de los ejercicios sujetos a revisión (específicamente del anexo D de la forma fiscal 2 “Desgloce de las Remuneraciones a los Trabajadores”); ● considerar la información proporcionada por los terceros relacionados con sus negocios, a solicitud de otras autoridades fiscales, o bien, la obtenida por éstas en el ejercicio de sus facultades de comprobación (declaciones anuales de personas físicas con ingresos por honorarios, comisiones, maquilas, entre otros), o ● utilizar medios indirectos de investigación económica o de cualquier otra clase. Si de la aplicación de alguno de estos procedimientos, el Instituto detecta una omisión en el entero de las aportaciones, por más del 3% sobre el importe de las ya realizadas, podrá entonces hacer la determinación presuntiva del monto omitido por trabajador, el cual se obtiene multiplicando a la cuantía de cuatro veces el salario mínimo general diario vigente en el área gográfica del patrón elevado al período revisado, la tasa del 5%. No obstante lo anterior, en la práctica el Infonavit fija un importe global de aportaciones omitidas sin aplicar alguno de los procedimientos referidos, provocando así la ilegalidad de tal de-
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terminación, al no fundar y motivar la misma, lo que permite su impugnación como el caso juzgado, ante el propio Instituto o el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con fundamento en el artículo 54 de la Ley del Infonavit. Por lo anterior, se recomienda que al recibir este tipo de determinaciones, los patrones verifiquen que el Instituto haya precisado en la liquidación presuntiva, el procedimiento empleado y los datos base de cálculo.
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Finalmente conviene señalar, que como la tesis transcrita fue emitida por una Sala Regional del Tribunal no es obligatoria para las demás salas, pero si representa un gran logro para el sector patronal, pues marca el posible criterio que en un futuro la Sala Superior, o bien, el Pleno de este Tribunal tomará respecto a esta práctica tan común del Instituto.



De actualidad 1.Relación de las personas designadas por las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones, que fungirán como miembros de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, durante el período comprendido del 1o. de mayo de 2002 al 30 de abril del año 2008



En cumplimiento de lo dispuesto en la Convocatoria a las organizaciones obreras y patronales, para la designación de los miembros de la Asamblea General de este Instituto publicada el pasado 22 de abril, se dieron a conocer los nombres de los representantes propetarios y suplentes que dichas organizaciones designaron (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 29 de abril).



Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; o Editor Divisional: Lic. Eda Patricia Zumárraga González o Editor Titular: CP. Erika María Rivera Romero, e-mail: [email protected], Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Nuevo teléfono: 9177-4151 (Este servicio es exclusivo para suscriptores).
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De trascendencia



Qué créditos puede solicitar Características generales de los distintos tipos de financiamiento previstos en la legislación mercantil,cuyo objeto es satisfacer las necesidades económicas de cualquier establecimiento comercial o industrial. En múltiples ocasiones las empresas, carentes de recursos económicos por la difícil situación financiera en que se ve inmerso nuestro país, se ven en la necesidad de suspender acciones proyectadas para emprender un proyecto específico, o bien, afrontar una contingencia ordinaria derivada de su actuar cotidiano. Para evitar el abandono de las estrategias programadas, las compañías acuden ante instituciones crediticias (en la mayoría de los casos), a fin de que éstas les provean del numerario necesario para la realización de las actividades descritas, firmando alguno de los diversos contratos de crédito previstos en nuestra legislación mercantil. Por ello, a continuación se presenta una sinopsis de los medios con los cuales las empresas pueden capitalizarse, a fin de orientarse en caso de que el flujo actual de circulante esté contraído, y ello impida el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales de la compañía.



Consideraciones generales CONCEPTO



En términos generales, la palabra crédito deriva del latín creditum, que significa confianza. Una primera acepción de este término se refiere a la buena reputación y credibilidad atribuible a una persona, pero desde un punto de vista jurídico, ni el Código de Comercio ni la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC) establecen una descripción específica de este vocablo. Por ello, y para subsanar dicha omisión, la doctriTIPO DE CRÉDITO Apertura de crédito (arts.291-301)



2



●



CONCEPTO Contrato por el cual una de las partes (acreditante),pone a disposición de otra (acreditado),una cantidad de dinero, obligándose a restituirla en el plazo convenido,



●



na lo ha definido como: el derecho subjetivo derivado de una relación contractual, el cual se contrapone con la obligación de débito correspondiente a una de las partes –deudor o acreditado– (Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México). ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS



Usualmente el crédito presenta los siguientes elementos y características: ● la existencia de ciertos bienes, los cuales son transferidos de una persona a otra; ● un término durante el cual se utilizan los objetos referidos, y ● la obligación de restituir dichas cosas, conjuntamente con el pago de la cantidad acordada por su uso. Por otra parte, es menester señalar que comúnmente el crédito es otorgado por instituciones financieras (bancarias, organizaciones auxiliares de crédito, entre otras), sin embargo, en algunos casos el acreditante no necesariamente puede reunir tal calidad –como ocurre con las casas comerciales y grandes almacenes que expiden tarjetas para la adquisición de mercancías en sus establecimientos– .



Tipos de crédito Para una mayor comprensión de los diversos esquemas regulados en la LGTOC, a continuación se presenta un cuadro sinóptico, con las características más relevantes de esos contratos, y las causales de extinción de los mismos:



CARACTERÍSTICAS El empréstito conferido puede ser de dos formas: ◗ crédito simple:el acreditado ejerce en una sola disposición el importe señalado en el contrato,y ◗ cuenta corriente:el deudor ejerce en varias remesas el crédito otorgado,obligándose a restituir



GARANTÍAS Este contrato admite dos tipos de caución: ● garantía personal:otra persona funge como aval o responsable solidario,y ● garantía real: comúnmente hipoteca,



EXTINCIÓN Las partes podrán pactar libremente la duración del contrato,sin embargo, cualquiera de ellas podrá darlo por terminado anticipadamente,mediante un aviso escrito,siguiendo las formalidades acordadas
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●
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CONCEPTO pagando los intereses y comisiones pactadas otra acepción de este acuerdo es la siguiente: aquél por el cual el acreditante contrae,por cuenta del acreditado, una obligación,misma que debe ser saldada en el término pactado



●



●



●



Cuenta corriente (arts.302-310)



Contrato por el que dos comerciantes (los cuales son recíprocamente acreedores y deudores),compensan sus obligaciones pendientes entre sí en fechas regularmente fijadas,o bien,al término de su relación de negocios, determinando en ese momento quién de ellos funge como deudor del otro, y el saldo pendiente de pago



●



●



●



●



●



Carta de crédito (arts.311-316)
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Órden de pago expresada en un documento girado por una persona (dador) a otra (destinatario),a fin de que ésta ponga a disposición de un tercero (beneficiario), una cantidad fija,o bien,



●



●



●



CARACTERÍSTICAS total o parcialmente esas disposiciones,en una fecha determinada; en caso de que el acreditado suscriba pagarés o cualquier título de crédito a favor del acreditante,deberá proveer de los fondos necesarios para cubrirlos,a más tardar el día hábil anterior a su vencimiento; el acreditante no podrá ceder los títulos de crédito antes señalados, sino con posterioridad a su vencimiento,salvo que el acreditado lo autorice expresamente; si no se fija un plazo para la devolución de las sumas ejercidas,el pago deberá hacerse al expirar el término señalado para la utilización del crédito,o bien,dentro de los 30 días posteriores a ello Para celebrar este contrato no se requiere ser una institución de crédito; es un contrato consensual (no requiere formalidad escrita); la remesa de títulos de crédito otorgados por cualquiera de las partes,se entenderá realizada salvo buen cobro,a menos que se señale lo contrario; permite la inclusión en la cuenta de un crédito garantizado con prenda o hipoteca,pero en caso de que al vencimiento del contrato éste quede insoluto,el cuentacorrentista acreedor podrá hacer efectiva la garantía por el importe total,y si al vencimiento del contrato existe un saldo líquido y exigible a la vista, los cuentacorrentistas podrán llevarlo a una cuenta nueva,causándose el interés convenido para las otras remesas,o al tipo legal de no haber señalamiento al particular Se expide a favor de cualquier persona,pero siempre determinada; debe señalar el límite máximo del importe que ampara,el cual podrá ser una cantidad fija o varias indeterminadas; es un documento no negociable,y no



● ●
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GARANTÍAS la cual deberá cubrir el monto total del crédito



EXTINCIÓN en el clausulado,y en ausencia de éstas,a través de fedatario público o la autoridad política del lugar donde resida el deudor



No se especifica



Son causales de terminación de este contrato: ● el vencimiento del plazo fijado para su duración, ● la denuncia por escrito de una de las partes,por lo menos con 10 días de anticipación a su conclusión,y ● la muerte o incapacidad de uno de los cuentacorrentistas, siempre y cuando así se haya pactado en el contrato



Aunque no lo refiere expresamente,el monto de la carta, podrá garantizarse con: fianza,o asegurando el importe



●



●



Salvo pacto en contrario, las cartas de crédito tienen una duración de seis meses,contados a partir de su expedición el destinatario podrá, anular el documento en
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TIPO DE CRÉDITO



CONCEPTO varias indeterminadas,pero dentro de un límite señalado ●



●



Crédito Confirmado (arts.317-320)



Contrato por el cual el acreditante se obliga directamente a favor de un tercero (beneficiario),por cuenta del acreditado



●



● ●



●



●



Crédito de habilitación o avío (arts.321,322,y 325 a 333)



Contrato por el cual una persona (acreditado o aviado),se obliga a invertir el importe del crédito concedido por otra (acreditante o aviador),en la adquisición de materias primas,materiales y en el pago de salarios y gastos directos inherentes a los fines del acreditado



●



●



●



●



●



4



www.idcweb.com.mx



CARACTERÍSTICAS GARANTÍAS del documento requiere que el mismo se acepte o proteste; no confiere derecho alguno contra la persona a quien va dirigida; si la carta no fuera pagada,el dador estará obligado a restituir el importe de la misma y a cubrir los daños y perjuicios causados,los cuales no podrán exceder del 10% de la suma insoluta El solicitante está obligado a No se especifica confirmar la solicitud de crédito al acreditante; debe celebrarse por escrito es un contrato irrevocable para el acreditado; el acreditante es responsable hacia quien solicitó el empréstito,en los mismos términos que un mandatario; el beneficiario puede transmitir el adeudo contratado por cuenta del solicitante,pero quedará sujeto a todas las obligaciones que le sean impuestas en el escrito de confirmación El importe del crédito sólo puede ser ● Garantía prendaria:el utilizado para la adquisición de los acreditado garantiza el insumos señalados,circunstancia que pago del crédito con las deberá ser verificada por el materias primas e acreditante; insumos adquiridos,y aun cuando el artículo 326,fracción III con los frutos, señala que el contrato debe constar productos o artefactos en escrito privado,con la firma de dos obtenidos,inclusive testigos,en la práctica el mismo se cuando éstos sean otorga ante corredor público (artículo futuros o pendientes 6o,fracción V,de la Ley Federal de Correduría Pública); el acreditado puede documentar las cantidades ejercidas a través de pagarés,cuyo vencimiento no podrá ser posterior al del contrato,debiendo hacer constar en ellos el negocio que los origina; estos títulos de crédito pueden ser endosados,pero ello no implica que el acreditante pierda la obligación de vigilar la inversión realizada por el acreditado; puede celebrarse aplicando las disposiciones señaladas para el contrato de apertura de crédito,y



EXTINCIÓN cualquier tiempo,lo cual deberá ser comunicado al dador y beneficiario,salvo que el importe de la carta haya sido garantizado



Una vez que el solicitante cubra el acreditante,el importe total de la obligación contraída



Se consideran causales de rescisión: ◗ el traspaso de la propiedad o negociación,sin consentimiento del acreedor,y ◗ la utilización del crédito para fines distintos a los pactados En ambos casos,de haberse suscrito pagarés,éstos se vencerán anticipadamente, volviéndose exigibles a partir de esa fecha



●
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CONCEPTO



CARACTERÍSTICAS para efectos civiles y penales,el acreditado se constituye como depositario de los bienes garantes del contrato Se celebra por escrito,asistido por dos testigos,y ante corredor público; ● el solicitante esta obligado a destinar el crédito conferido a los fines exclusivamente señalados en el contrato,sin embargo,parte del mismo puede destinarse a: ◗ cubrir las responsabilidades fiscales que tenga la empresa o los bienes que éste use con motivo de la misma,y ◗ pagar los adeudos del acreditado por gastos de explotación,por la compra de bienes muebles o inmuebles,o de la ejecución de obras; En ambos casos,los recursos podrán destinarse a cubrir únicamente los actos u operaciones celebrados dentro del año anterior a la fecha de firma del contrato; ● a esta figura también le resultan aplicables las disposiciones señaladas para el contrato de habilitación o avío,referentes a: ◗ vigilancia por parte del acreditante, ◗ suscripción de títulos de crédito (y su transmisión a un tercero),y ◗ responsabilidad civil y penal del acreditado,como si fuera depositario
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GARANTÍAS



EXTINCIÓN



●



Crédito refaccionario (arts. 323 a 333)



Contrato por el cual el acreditado se obliga a invertir el crédito otorgado por el acreditante,en la adquisición de instrumentos de labranza,abonos,ganado y/o cultivos,para lograr los fines de la actividad del deudor



●



●



Garantía hipotecaria: el acreditado cauciona el cumplimiento de la obligación con las fincas,construcciones, edificios,maquinarias, aperos,instrumentos, muebles y útiles,y con los frutos o productos futuros,pendientes u obtenidos este gravamen inclusive es preferente frente a otra clase de acreedores,salvo aquellos con crédito hipotecario inscrito con anterioridad



Le resultan aplicables las disposiciones referidas para el crédito de habilitación y avío



Epílogo El actual régimen legal en materia mercantil ha provocado que las instituciones crediticias restrinjan el otorgamiento de financiamiento al sector empresarial, ante la incertidumbre provocada por la variabilidad del sistema financiero, y el alto índice de cartera vencida pendiente de recuperación. Por ello, en caso de decidir celebrar un contrato de esta naturaleza, se sugiere valorar adecuadamente la situación econó-
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mica, su capacidad de pago, y revisar adecuadamente los términos y condiciones a los cuales habrá de obligarse la empresa, a efecto de evitar la imposibilidad de cumplir adecuadamente las cláusulas pactadas, circunstancia que podría provocar el ejercicio de una acción legal en contra de la negociación, y el ejercicio de las garantías (prendarias o hipotecarias) otorgadas a la sociedad acreditante.
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Para tomarse en cuenta



Digitalización del pasaporte Como consecuencia de la emisión del nuevo Reglamento de Pasaportes, la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de las oficinas de pasaportes, ha iniciado la expedición de pasaportes digitalizados, cuyas características son: ● imagen, datos y firma digitalizados del solicitante, ● fotografía fantasma del solicitante,



firma digitalizada de autorización del documento, código de barras bidimensional, y ● caracteres OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), para lectura mecánica. Dichas características confieren mayor seguridad, al impedir su falsificación. ● ●



Garantía de obligaciones:fiador o aval Dada la confusión que existe sobre la figura legal para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de actos jurídicos tanto civiles como mercantiles, se presentan las AVAL Se rige por las disposiciones señaladas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito Su objeto es garantizar,total o parcialmente,el pago de un título de crédito (letra de cambio,pagaré,cheque y bono de prenda) Puede ser avalista cualquier persona que no haya intervenido en el título de crédito Debe de constar en el propio documento,o bien,en una hoja adherida al mismo La sola firma impuesta en el documento,sin que pueda atribuírsele otro carácter, bastará para presumir el aval El avalista estará obligado solidariamente al pago del título,aun cuando la obligación garantizada sea nula



características que diferencían a estas figuras, con el objeto de determinar cuál es la que deberá ser utilizada y el alcance de sus efectos. FIADOR Regulado en el Código Civil Federal El fiador puede garantizar,total o parcialmente,el cumplimiento de la obligación contraída por el deudor Para poder ser fiador,se requiere tener capacidad para contratar y bienes suficientes para responder de la obligación garantizada Generalmente el compromiso de fungir como fiador se hace constar dentro de alguna cláusula del contrato cuyo cumplimiento se está garantizando, pudiendo también consignarse en documento diverso (por ejemplo:una póliza) El fiador es responsable solidario del cumplimiento de la obligación de su fiado, pero no estará obligado a responder a menos que se requiera primeramente al deudor y éste aplique la totalidad de sus bienes al pago,salvo pacto en contrario (art.2816,frac.I)



Qué es y para qué sirve un código de barras Según lo establece la Asociación Mexicana de Estándares para el Comercio Electrónico (AMECE), el código de barras es: una técnica de entrada de datos con imágenes formadas por combinaciones de barras y espacios paralelos, de anchos variables, los cuales representan números y pueden ser leídos y descifrados por lectores ópticos o scanners. El código de barras sirve para identificar los productos, toda vez que contiene información detallada y única de los mismos; sólo debe ser usado en los productos finales, es decir, cuando
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salen al mercado para ser comercializados, por lo cual generalmente son utilizados por los fabricantes, y por tanto los importadores y distribuidores de sus productos están obligados a respetar el código que porten, o bien solicitarlo al dueño del producto final, en el caso de no tenerlo. El código de barras puede utilizarse en: el control de mercancías, calidad, producción, inventarios, tiempo y asistencia; pedidos de reposición, identificación de paquetes, embarques y recibos; peritajes y facturación entre otros.



Los tipos de códigos de barras que pueden se utilizados a nivel comercial son: ● Universal Product Code, (UPC) utilizado desde 1972 en los Estados Unidos de América por la Uniform Code Council, y actualmente se encuentra en la mayoría de los productos en esa región y en Canadá. Por tal motivo, en México la AMECE otorga este tipo de código a las empresas que deseen exportar sus productos a nuestros socios comerciales de América del Norte; y ● European Article Numbering Association (EAN), al cual dió origen, desde
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1977, la organización de representantes de la industria y el comercio de 12 países de europa, misma que tiene por objetivo difundir y administrar los estándares de identificación de productos EAN o UPC.
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El uso de código de barras permite, dar autenticidad al producto que es comercializado, tanto en el país como fuera de él. Cabe señalar que, aún cuando no es obligatorio por ley, las prácticas comerciales le han dado esta naturaleza.



Experiencia empresarial



Obtención inmediata de la Cédula de Identificación Fiscal a través de su notario o corredor público Realice su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes en un solo día,sin mayor trámite y pérdida de tiempo,al constituir su empresa. Como una segunda aportación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Sistema de Apertura Rápida de Empresas, y con el objeto de continuar apoyando a las micro, pequeñas y medianas empresas que deseen abrir su negocio, mediante las reglas 2.3.20, 2.3.21 y 2.3.22, publicadas en la Vigésima Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, que autoriza a los fedatarios públicos (corredor o notario) a incorporarse al Sistema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes para otorgar la Cédula de Identificación Fiscal al momento de constituirse, y así poder abrir el negocio de forma inmediata, cuyo procedimiento se presenta a continuación.



●



que se acredite su personalidad, y manifestar al momento de la constitución, el deseo de inscribirse al Registro Federal de Contribuyentes a través del SIRFC.



Entrega de la Cédula de Identificación Fiscal El fedatario público imprimirá y entregará en el mismo acto de la constitución la Cédula de Identificación Fiscal provisional y la constancia de inscripción provisional. Toda vez que se trata de un documento provisional, éste será vigente durante tres meses, contados a partir de la fecha de su emisión, y durante este período tendrá los mismos efectos y alcances que la cédula definitiva.



Personas que pueden obtenerlo



Costo de la inscripción



Todas las personas morales, al momento de su constitución, es decir, cualquier tipo de sociedad mercantil.



Tanto la incripción al Registro Federal de Contribuyentes como la emisión de la Cédula de Identificación Fiscal, no genera ningún pago de derechos.



Lugar donde puede obtenerse En el domicilio del fedatario público de su elección. El listado de los ya incorporados al Sistema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (SIRFC), puede consultarse en la página www.sat.gob.mx.



Requisitos a cumplir para registrarse ●



●



Solicitud de inscripción a través del formulario de registro R-1, por duplicado; identificación oficial del representante legal en original y copia fotostática, y copia fotostática del poder notarial con el



31 de Mayo de 2002



Vigencia de comprobantes fiscales con cédula provisional Los comprobantes impresos con la Cédula de Identificación Fiscal provisional tendrán la misma vigencia y validez que con la definitiva; toda vez que el número de folio del Registro Federal de Contribuyentes es el mismo, y no perderán dichas características por el hecho de que haya concluido la vigencia de la primera, por lo cual los comprobantes fiscales podrán utilizarse hasta que se agoten o concluya su vigencia, de acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables.
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Conclusión



Plazo de entrega de la cédula definitiva A partir de la fecha de entrega de la constancia de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal, en un plazo de tres meses serán entregadas las definitivas. Si en este plazo la empresa no la ha recibido, podrá acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente (SAT) correspondiente, a través de la cual podrá solicitar la reexpedición de la misma, sin generar ningún pago de derechos.



El trámite para la obtención del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal a través del Sistema de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes facilita la apertura y operación rápida de las negociaciones o establecimientos mercantiles en un tiempo menor, toda vez que de conformidad con el artículo Segundo Transitorio, fracción II del Acuerdo por el cual se establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), se trata de uno de los trámites que deberá realizarse en un día hábil.



La empresa consulta SIGLAS DISTINTIVAS PARA SOCIEDADES COOPERATIVAS Nos hemos organizado para constituir una sociedad cooperativa de producción, y al determinar el nombre de la sociedad, nos encontramos con que en la Ley de Sociedades Cooperativas no se establecen las palabras o letras que deberán ir seguidas de su nombre,para distinguir el tipo de sociedad, como en la Ley General de Sociedades Mercantiles, para las sociedes que regula. Nos podrían indicar, ¿qué siglas debemos utilizar y cómo fundamentarlo? De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 16, fracción III de la Ley General de Sociedades Coopertivas (LSC) estas sociedades podrán adoptar el régimen de: ● responsabilidad limitada, cuando los socios solamente se obliguen al pago de los certificados de aportación suscritos, o ● responsabilidad suplementada, cuando los socios respondan a prorrata por las operaciones sociales, hasta por la cantidad determinada en el acta constitutiva. Por lo anterior, las siglas que deberán utilizar después del nombre de la sociedad podrán ser: ● S.C. de R.L., en el primero, y ● S.C. de R.S., en el segundo.



DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RNIE Somos una sociedad mexicana con una parte de capital extranjero, y sabemos que debemos renovar anualmente nuestra constacia de inscripción al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. ¿Qué requisitos o documentación debo presentar para tal efecto? Conforme a lo establecido en los artículos 38, fracción III inciso b) y 43 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera, para renovar la constancia de inscripción en el Registro en cuestión, las personas físicas, sociedades extranjeras y sociedades mexicanas con inversión extranjera deberán presentar: ● datos corporativos, contables y financieros, ● datos de empleo, producción y relativos a la actividad económica del establecimiento, y
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datos de identificación de la persona a consultarse en caso de aclaraciones. Dicha información debe corresponder únicamente al ejercicio fiscal del año inmediato anterior y se presenta en el formato SE-02-001, que para tal efecto proporciona el multicitado Registro tanto en sus oficinas como en la página de Internet: www.cofemer.gob.mx. ●



¿REGISTRO EN MÉXICO DE UNA MARCA REGISTRADA EN EL EXTRANJERO? Cumpliendo con el objeto de nuestra sociedad, importaremos ciertos productos de conocida marca en el país del cual son originarias, para su distribución y venta. ¿Debemos realizar el registro de la marca en territorio mexicano a fin de no tener problema alguno para su comercialización? Definitivamente ustedes no pueden registrar la marca, porque los derechos sobre la misma son propiedad única y exclusiva de su titular en el extranjero. El registro de la marca no es necesario para comercializar sus productos; sin embargo, resulta altamente recomendable que su titular proceda a efectuar el registro en el país, pues al introducirse los productos en el mercado, se corre el riesgo de que algún tercero ya tenga registrada la marca y se invadan sus derechos, o bien proceda a efectuar el registro al percatarse de que la misma se encuentra sin él. En este sentido, si tienen alguna relación contractual directa con el fabricante del producto, en su contenido podría establecerse el otorgamiento de la licencia de uso de la marca, a efecto de que su titular pueda probar el uso de la misma en nuestro país y así conservar su registro. Dicho contrato deberá ser inscrito ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para que surta efectos frente a terceros.



CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE BIENES ¿OTORGAMIENTO DE DOS GARANTÍAS? Ganamos una licitación pública con el objeto de proveer ciertos bienes a una dependencia de gobierno. Ahora nos



31 de Mayo de 2002



www.idcweb.com.mx



Jurídico-Corporativo



encontramos en la fase del otorgamiento del contrato y, en su revisión nos percatamos de la solicitud, por parte de la dependencia, de que otorguemos dos garantías: una para el cumplimiento del contrato y otra por la calidad de los productos. ¿Resulta legal esta petición? El artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra Pública (LAAOP) prevé: los proveedores que celebren el contrato, en este caso de adquisición de bienes, deberán garantizar los anticipos que en su caso reciban y el cumplimiento de dicho contrato, es decir, para el segundo supuesto se habla de una sola garantía, lo cual se justifica porque en el contrato se encuentra pactado tanto la entrega puntal de los bienes adquiridos, como las especificaciones de calidad con los cuales deben ser entregados. Por lo anterior, consideramos improcedente la solicitud de dos garantías por parte de la dependencia gubernamental, salvo que las especificaciones de calidad de los productos se establezcan en otro documento.



IDIOMA DE LOS LIBROS DE ACTAS DE UNA SOCIEDAD Somos una filial de una empresa extranjera que inicia operaciones, constituida bajo las leyes mexicanas y estamos por abrir los libros de actas correspondientes. Toda vez que los accionistas son extranjeros ¿los libros de la sociedad deben llevarse en su idioma o en español por estar en México la sociedad? Los libros de actas, así como todos los libros que lleve la sociedad, según lo establece el artículo 37 del Código de Comercio, deberán ser escritos en castellano, aunque el comerciante sea extranjero, como es el caso que nos ocupa, de no cumplir con esta disposición, se le sancionará con: ● multa, nunca menor a 25,000.00, y no mayor al 5% de su capital social, y ● efectuar la traducción al castellano, ordenada por la autoridad correspondiente.
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PODERES OTORGADOS EN EL EXTRANJERO ¿CÓMO SURTEN EFECTOS EN MÉXICO? Algunos de los socios de la empresa son extranjeros, y radican en su país de origen. Sin embargo, para la realización de ciertos actos concernientes al buen funcionamiento de la sociedad, ha sido necesario que otorguen algunos poderes especiales para su representación en México. A fin de que dichos documentos surtan efectos legales, ¿deben ser legalizados en el país de origen? Dependiendo del país en que se haya otorgado el documento puede requerirse su legalización o la apostilla del mismo, para tal efecto es importante recordar a qué se refieren ambas figuras. La legalización consiste en certificar el documento por el gobierno, la oficina, ministerio o dependencia de relaciones exteriores y el consulado del país en el cual debe surtir efectos legales, quien adicionará una papeleta que indicará la fecha de presentación del documento, pago de derechos, nombre del consul que legaliza y los sellos correspondientes. Cumplimentado este procedimiento, el documento surtirá sus efectos legales. Conforme a la “Convención de la Haya” (Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos otorgados en el extranjero), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1995, con vigencia a partir de la misma fecha, la apostilla es una certificación que emite el gobierno del país en el que se expide el documento, misma que contiene el país de origen, el funcionario que firma el documento, el cargo que ostenta, la fecha de certificación y el número, nombre, sello y firma de quien otorga la apostilla, y exime de la obligación de su legalización, pero sólo resulta aplicable a los países miembros de dicha convención.



Documentación legal



Solicitud para el uso del registro postal El pasado 7 de mayo,fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación diversos formatos para la realización de trámites y servicios ante el Servicio Postal Mexicano,dentro de los cuales se encuentra el formato de Solicitud de Autorización de Uso de Registro Postal en sus diferentes modalidades para clientes corporativos, trámite a realizar para obtener tarifas preferenciales al momento de depositar su correspondencia en el Servicio Postal Mexicano,por su importancia damos a conocer su contenido e instrucciones de llenado. 31 de Mayo de 2002



9



IDC 38



10



Jurídico-Corporativo



www.idcweb.com.mx



31 de Mayo de 2002



www.idcweb.com.mx



31 de Mayo de 2002



Jurídico-Corporativo



IDC 38



11



IDC 38



Jurídico-Corporativo



www.idcweb.com.mx



Normas oficiales mexicanas Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización, cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se produjo en el período comprendido del 29 de abril al 13 de mayo. Secretaría de Salud NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN NOM-172-SSA1-1998,Prestación de servicios de salud.Actividades auxiliares. Criterios de operación para la práctica de la acupuntura humana y métodos relacionados (7 de mayo) PROY-NOM-187-SSA1-2001,Productos y servicios.Masa,tortillas,tostadas y harinas preparadas para su elaboración y establecimientos donde se procesan. Especificaciones sanitarias (7 de mayo)



CAMPO DE APLICACIÓN A las personas físicas y morales de los sectores público,social y privado,incluidos los consultorios,que desarrollen dicha práctica



A las personas físicas o morales que se dedican a su proceso e importación. Quedan excluidas las botanas



De actualidad Relación de Decretos,Leyes,Reglamentos,Acuerdos,Resoluciones,reglas y demás disposiciones emitidas por las diversas Secretarías de estado,relacionadas con el sector empresarial,publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 29 de abril al 13 de mayo. Secretaría de Economía DISPOSICIÓN Precio máximo para el gas licuado de petróleo y servicios involucrados en su entrega al usuario final,en el mes de mayo de 2002 (30 de abril) Convocatoria para obtener acreditación y licencia de uso de la marca “México Calidad Selecta” (6 de mayo)



CONTENIDO Tarifas máximas por región



La acreditación deberá obtenerse para evaluar la conformidad de la miel y la carne de bovino



Servicio Postal Mexicano DISPOSICIÓN Publicación de diversos formatos de trámites y servicios otorgados por este organismo (7 de mayo)
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CONTENIDO Los formatos que se dan a conocer son: ● Solicitud de autorización de uso de Registro Postal en sus diferentes modalidades para clientes corporativos; ● Solicitud de arrendamiento de cajas de apartado; ● Solicitud de cartilla de identidad postal; ● Solicitud de establecimiento de un expendio de estampillas; ● Autorización para el uso de máquina franqueadora;y ● Solicitud de establecimiento de una agencia de correos
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Contenido DE TRASCENDENCIA ●



2



REFACCIONES IMPORTADAS TEMPORALMENTE,SU TRATAMIENTO ADUANERO



LOS TRIBUNALES RESOLVIERON ●



●



● ●



●



RETORNO VIRTUAL DE BIENES IMPORTADOS TEMPORALMENTE,CON PLAZO VENCIDO NUEVAS NEGOCIACIONES COMERCIALES AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN SIN INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE IMPORTADORES DEDUCCIÓN DE BIENES PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS IMPORTADOS TEMPORALMENTE



LA EMPRESA CONSULTA ● ●



●



●
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¿VÁLIDA LA REEXPEDICIÓN DE BIENES NACIONALES? ¿REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULO IMPORTADO TEMPORALMENTE POR EXTRANJERO? COPIA DEL REPORTE DE COMERCIO EXTERIOR PITEX A LAS AUTORIDADES HACENDARIAS RECUPERACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE EMBARGADOS



CERTIFICADOS DE ORIGEN



Selección de las tesis en materia de certificación de origen, dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa



Estado actual de las disposiciones aduaneras regulatorias de las refacciones reemplazadas



PARA TOMARSE EN CUENTA
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INDICADORES ●
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MERCANCÍAS CLASIFICADAS EN LOS SECTORES ESPECÍFICOS DEL PADRÓN DE IMPORTADORES



Actualización del Anexo 10 de la RMISC2000, el cual comprende por fracción arancelaria las mercancías que para su importación requieren de la inscripción a dicho padrón



CUOTAS COMPENSATORIAS ●



DISPOSICIONES DICTADAS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 27 DE ABRIL AL 13 DE MAYO DE 2002



NORMAS OFICIALES MEXICANAS ●
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DISPOSICIÓN DICTADA POR LA SECRETARÍA DE SALUD,DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 27 DE ABRIL AL 13 DE MAYO DE 2002



DE ACTUALIDAD ●
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SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR,PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 27 DE ABRIL AL 13 DE MAYO DE 2002
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De trascendencia



Refacciones importadas temporalmente, su tratamiento aduanero Tratamiento que deben recibir las refacciones importadas temporalmente por empresas de fomento a las exportaciones,cuando dejan de ser útiles en los procesos de transformación,elaboración o reparación de mercancías de exportación. Con el objeto de apoyar la producción de bienes de exportación, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía ha emitido diversos decretos estableciendo programas de fomento a las exportaciones, entre los que destacan: ● Decreto que establece Programas de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación (DOF del tres de mayo de 1990), y ● Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación (DOF del 1o de junio de 1998). La promoción de mercancías nacionales en el extranjero a través de dichos programas (así como de sus respectivas modificaciones), la Ley Aduanera y la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior (RMISC2000), se alcanza mediante la importación temporal de bienes cuya permanencia temporal en territorio nacional se permite para ser objeto de elaboración, transformación o reparación de bienes, para proceder a su posterior retorno al extranjero como bienes finales.



Importación temporal de bienes Desde el 1o de enero de 1999, el artículo 108 de la Ley Aduanera, establece los plazos máximos de permanencia en territorio nacional de las mercancías importadas temporalmente por empresas PITEX y Maquiladoras para destinarlas a algún proceso de elaboración, reparación o trasformación y posteriormente retornarse al extranjero (anteriormente se contenían en la RMISC1998, regla 3.19.2.). Dichos plazos de permanencia son: BIENES ●



●



● ● ● ●



2



combustibles,lubricantes y otros materiales consumibles materias primas,partes y componentes a integrarse a mercancías de exportación envases y empaques,y etiquetas y folletos contenedores,y cajas de trailers



PLAZO DE PERMANENCIA 18 meses



Dos años



BIENES ●



●



●



maquinaria,equipo,herramientas,instrumentos, moldes y refacciones destinados al proceso productivo equipos y aparatos para el control de la contaminación;para la investigación o capacitación,de seguridad industrial,de telecomunicación y cómputo, de laboratorio,de medición,de prueba de productos y control de calidad;así como aquellos que intervengan en el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de exportación y otros vinculados con el proceso productivo,y equipo para el desarrollo administrativo



PLAZO DE PERMANENCIA Cinco años o el plazo de depreciación cuando sea mayor



Aun cuando los Decretos y la regla 3.19.11., de la RMISC 2000 disponen que los bienes importados temporalmente deben integrarse a los productos finales motivo de exportación, los artículos 111, último párrafo de la Ley Aduanera (LA) y 160 de su Reglamento, (RLA), permiten excepcionalmente su retorno en el mismo estado. RETORNO AL EXTRANJERO



Los importadores de las mercancías importadas temporalmente, deben cumplir con la obligación de retornarlas al extranjero en los plazos señalados anteriormente; de lo contrario, los bienes estarían ilegalmente en el país, cometiéndose la infracción aduanera, de acuerdo con los artículos 108 último párrafo y 182, fracción III, ambos de la LA. SANCIONES



Al encontrarse ilegalmente en territorio nacional los bienes importados temporalmente, por haberse vencido el plazo de permanencia de los mismos se está ante una infracción aduanera, la cual tiene una multa con $1,055.00 a $1,582.00 al retorno extemporáneo (espontáneo), por cada período de 15 días o fracción transcurrida desde la fecha de vencimiento del plazo hasta que se efectúe el retorno, topándose hasta por el valor de las mercancías, conforme el artículo 183, fracción II, de la LA.
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Importación temporal de refacciones



y recargos, así como las multas que correspondan, y acreditar Pero las disposiciones aduaneras no sólo permiten la importa- el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no aranceción de mercancías para integrarse a las mercancías de expor- larias, conforme la regla 3.16.2., de la RMISC2000. tación o las necesarias para realizar los procesos productivos o industriales, también incluyen la importación temporal de re- Destrucción de desperdicios facciones, esto es, de piezas destinadas a sustituir a otra igual Atendiendo a la naturaleza de las refacciones (piezas destinade una máquina, aparato o instrumento, necesarias, entre otros, das a sustituir a otra igual), y a la definición del concepto despara dar mantenimiento a maquinaria y equipo importado tem- perdicios contenido en el artículo 1o del RLA, hace que no sea poralmente, refacciones que por su origen no pueden adquirir- posible aplicar dicho términos a las refacciones reemplazadas se en territorio nacional, o bien, por tratarse de un servicio de y por ello impedir su destrucción en términos del último párrafo de los artículos 109 de la LA, y 125 del RLA y la regla 3.19.8., post-venta le son abastecidas por el proveedor del equipo. En efecto, el artículo 108 de la Ley Aduanera permite la im- de la RMISC2000. En efecto, el RLA define a los desperdicios como los residuos portación temporal de maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinados al proceso productivo, de los bienes después del proceso al que sean sometidos. Debiautorizando su permanencia en territorio nacional hasta por do a que las refacciones no pueden considerarse materias priel plazo de cinco años, o bien, el plazo previsto en la Ley del mas, partes y componentes, de manera estricta, no es posible considerarlos como residuos resultantes del proceso al que huImpuesto sobre la Renta (LISR), cuando éste fuera mayor. Cabe apuntar, que la regla 3.19.11., de la RMISC2000 dispo- bieran sido sometidos, porque las propias refacciones no tienen ne que dicha importación debe realizarse mediante pedimento. como objeto someterse a proceso alguno, aun cuando sí partiAl igual que los demás bienes, antes del vencimiento del pla- cipan como medio para realizar dicho proceso. Entonces, al no poder considerarse como residuos de los zo, los titulares de los programas deben cumplir con el retorno al extranjero, lo cual generalmente no resulta viable, si se con- bienes sometidos al proceso, sino bienes indirectos particisidera que las refacciones sufrieron un desgaste durante el pro- pantes en dichos procesos, no podrían considerarse residuos; ceso productivo, lo cual las hace inadmisible que alguien pueda por lo tanto, no tienen la naturaleza de desperdicios, y por ello, no podrán ser motivo de destrucción, aceptarlas en el extranjero. REFACCIONES situación que es totalmente inequitativa Ante la imposibilidad del retorno al exCONCEPTO PITEX Y OTRAS respecto a las importaciones de refacciotranjero, es oportuno el cuestionamiento ¿tieMAQUILADORAS nes que se importen en términos del arnen alguna alternativa los importadores para tículo 106 de la LA, esto es, de aquellas que evitar el retorno de los mismos?, ¿podrían Pedimento de √ X tengan como propósito el mantenimiento considerarse desperdicios y llevar a cabo su importación Retorno √ √ y reparación de bienes importados tempodestrucción?, ¿sería posible la donación? Donación √ √ ralmente, y que deberán retornarse al exDESTINO DE LAS REFACCIONES Destrucción X √ tranjero en el mismo estado, a quienes el El último párrafo del artículo 108 de la LA Cambio de régimen √ √ artículo 146 del Reglamento y regla dispone el destino que debe darse a los bie3.18.13., de la RMISC autorizan no sólo su nes importados temporalmente, incluso por las refacciones des- destrucción, sino también su donación al fisco federal, cuangastadas con motivo de los procesos productivos: do se cumplan los requisitos del artículo 147 del RLA. ● retorno al extranjero, o bien, ● cambio del régimen de temporal a definitivo dentro del plaDonación zo legal de permanencia, para permanecer definitivamente Cabe apuntar, que el artículo 159 del RLA dispone que las emen territorio nacional, previo pago de las cuotas compensa- presas PITEX y Maquiladoras, en lugar de retornar las mercantorias en caso de que las hubiere, así como el impuesto ge- cías importadas temporalmente podrán donarlas al fisco federal neral de importación con actualización y recargos, a partir cuando cumplan los requisitos que marca el artículo 147 del del mes en que las mercancías se hubieran importado tem- propio Reglamento, ordenamiento en el cual establece para los poralmente y hasta que se efectué el cambio del régimen donantes la presentación de promoción ofreciendo en donación las mercancías, en el entendido, de que si la autoridad no resaduanero, conforme el artículo 109 de la LA. Para las refacciones importadas temporalmente antes del 1o ponde dentro del mes siguiente a su presentación, se entendede enero de 2001, y cuyo plazo de retorno al extranjero hubie- rá rechazada la donación. Por tratarse de refacciones, se considera prácticamente impore concluido, podrán retornarse virtualmente (no es necesario la presentación física de las mercancías ante la aduana), me- sible que el fisco estuviera interesado en recibirla como donación; diante la presentación de los pedimentos de exportación y de aun cuando tratándose de refacciones excepcionalmente imporimportación definitiva, pago de los impuestos con actualización tantes o valiosas, pudiera intentarse su donación al fisco federal.
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Quedan igualmente descartadas las donaciones a empresas autorizadas a recibir donativos deducibles, porque conforme al artículo 159 del RLA y regla 3.19.7., de la RMISC2000, sólo se autoriza respecto de desperdicios o maquinaria y equipos obsoletos, porque como se dijo, las refacciones no pueden tener la naturaleza de desperdicios, ni tampoco de maquinaria y equipo obsoleto. DEDUCCIÓN FISCAL



En el marco de la LISR, es oportuno señalar, que las refacciones importadas temporalmente para procesos productivos de PITEX o Maquiladoras, podrán deducirse cuando se efectúe la importación temporal, conforme a la regla 8.1.1., de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 2000. UN POCO DE HISTORIA



Aun cuando actualmente los artículos 108 y 109 de la LA sólo permiten el cambio del régimen de importación temporal a definitivo en sustitución del retorno al extranjero de las refacciones, resulta interesante señalar que no siempre fue así, ya que el Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación (PITEX) y el Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación (Maquiladoras), las regulaban en los siguientes términos:



Decreto PITEX Desde la publicación del Decreto (DOF del tres de mayo de 1990), hasta el 13 de noviembre de 1998, respecto de las refacciones, el artículo 9o determinaba: “...serán consideradas como mermas en su totalidad, por lo que no requerirán demostrar su retorno al extranjero, siempre que se acredite que fueron importadas en las cantidades y valores autorizados en los programas. Los montos excedentes deberán cubrir la multa establecida en el artículo 129 de la Ley Aduanera”. Del 18 de mayo de 1995 y hasta el 13 de noviembre de 1998, dicho artículo establecía: “...serán consideradas como mermas en su totalidad, por lo que el titular del programa no requerirá demostrar su retorno al extranjero, siempre que acredite que fueron importadas en cantidades y valores que efectivamente corresponden a tales conceptos. Los montos excedentes causarán el pago de impuestos, cuotas compensatorias, derechos y los accesorios que correspondan conforme a la legislación aplicable”. A partir del 14 de noviembre de 1998, la entonces la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, entre otras modificaciones, derogó dicho artículo 9o, que como se indicó, otorgaba a las refacciones la naturaleza de mermas, es decir, materiales consumidos o perdidos durante el desarrollo productivo y cuya integración al producto no pueda comprobarse. A la fecha e independientemente de las modificaciones realizadas al Decreto el 30 de octubre de 2000 y 31 de diciembre de 2001, no existe un artículo que otorgue un tratamiento especial a las mismas.
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Decreto de Maquiladora El Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado el 22 de diciembre de 1989, no contemplaba el tratamiento que debía otorgarse a las refacciones importadas temporalmente. Al entrar en vigor la segunda modificación al Decreto, publicada el 23 de octubre de 1996 (la primera modificación se publicó el 24 de diciembre de 1993), se determinó en el penúltimo párrafo del artículo 15: “Los combustibles, lubricantes, productos químicos y otros materiales auxiliares que se consuman en la operación de maquila, serán considerados como mermas en su totalidad. Las herramientas y refacciones que se desgasten en la operación de maquila se considerarán desperdicios. En ambos casos, las empresas deberán presentar ante las autoridades aduaneras una declaración en la que proporcionen información sobre el tratamiento de las mercancías que deberán sujetarse a las reglas aplicables en dicha materia, de conformidad con la Ley Aduanera y su Reglamento”. A partir del 1o de junio de 1998, entró en vigor un nuevo Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, vigente actualmente, el cual dejó de regular a las refacciones bajo el tratamiento de desperdicios. Aun cuando el nuevo Decreto ha sido objeto de modificaciones (13 de noviembre de 1998, 30 de octubre y 31 de diciembre de 2000), éstas han omitido contemplar alguna disposición regulatoria de las refacciones, ya sea como mermas o, bien, como desperdicios.



Otras importaciones temporales de refacciones Debe apuntarse, que el antepenúltimo párrafo del artículo 106 de la LA autoriza la importación temporal de mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados temporalmente para permanecer en el país por tiempo limitado y con la finalidad específica, y para retornar al extranjero en el mismo estado. Para realizar la importación de estas mercancías, no será necesario utilizar pedimento de importación, bastando presentar la forma oficial denominada Solicitud de autorización de importación de mercancías, destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente. DESTINO DE LAS MERCANCÍAS



Respecto de los bienes importados temporalmente al país para el mantenimiento de bienes importados temporalmente, señala el penúltimo párrafo del artículo 146 RLA: “Las mercancías destinadas al mantenimiento de los bienes importados temporalmente a que se refiere este artículo, no deberán cumplir con la obligación del retorno. Aquellos equipos que por su naturaleza sean incorporados a dichos bienes, deberán retornar con los mismos”.
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Respecto de las partes o refacciones reemplazadas por las mercancías importadas temporalmente, el propio artículo 146 dispone: “...deberán ser retornadas, destruidas o importadas en forma definitiva”. CONCLUSIÓN



Puede afirmarse como irregular, que las empresas con P r o g r a m a d e I m p o r t a c i ó n Te m p o r a l p a r a p r o d u c i r Artículos de Exportación y Maquiladoras sólo tengan la obligación del retorno o cambio de régimen de las refacciones usadas que resultan inservibles, con las implicacio-
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nes de costos que significan, y les sea negada la alternativa de la destrucción. Por ello, resultaría conveniente reconsiderar el tratamiento de mermas, o en su caso, de los desperdicios susceptibles de destrucción, para evitar la inequidad que presenta respecto del tratamiento que recibe la importación temporal de mercancías para el mantenimiento y reparación de mercancías importadas temporalmente a territorio nacional por un período y fin determinado, y retornar al extranjero en el mismo estado (antepenúltimo párrafo del artículo 106 de la Ley Aduanera).



Para tomarse en cuenta



Retorno virtual de bienes importados temporalmente, con plazo vencido



Autorización de importación sin inscripción al Padrón de importadores



Conforme la regla 3.16.2., de la RMISC2000, se podrán retornar virtualmente las mercancías que se hubieran importado temporalmente antes del 1o de enero de 2001, y cuyo plazo de retorno al extranjero hubiere fenecido, lo cual representa una facilidad cumplir con el retorno y lograr su permanencia definitiva en territorio nacional.



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga la posibilidad de realizar importaciones, sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, a las personas que no tributen en la LISR, como personas morales o físicas, con actividades empresariales en el régimen general o intermedio, siempre que soliciten la autorización correspondiente. Para ello, los interesados deberán presentar ante la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal, adscrita a la Administración General Jurídica, la Solicitud de autorización para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores conforme a la regla 3.6.7.



Nuevas negociaciones comerciales Aun cuando México ha suscrito 10 tratados de Libre Comercio con países americanos, europeos y del medio oriente, y de aquellos que están en vías de negociación (Panamá, Jamaica, Bélice, Singapur y Ecuador), en días pasados se han dado a conocer los pormenores de otros acuerdos comerciales a negociarse: PAÍS Brasil



Japón



ESTADO ACTUAL Se retoman las negociaciones para la suscripción de un Tratado de Libre Comercio.Dicho acuerdo comercial incluiría a Argentina,Paraguay y Uruguay, países socios del Mercosur, y el cual contemplaría al sector automotriz y aproximadamente 700 productos Considerando la importancia en la celebración de un Tratado de Libre Comercio,se ha formado un grupo de trabajo para estudiar las ventajas y desventajas del mismo



En su oportunidad se darán a conocer los avances que se realicen a los mismos.
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Deducción de bienes para mantenimiento y reparación de los importados temporalmente



En el marco de la deducción de las compras de importación, los contribuyentes que importen las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados temporalmente, cuando no se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán deducirlas hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas o cambiarlas del régimen de importación temporal a definitiva, por así disponerse en la regla 8.1.3., de la RMISC2000.
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La empresa consulta ¿VÁLIDA LA REEXPEDICIÓN DE BIENES NACIONALES? Adquirimos desperdicio de cartón nacional de una empresa establecida en la franja fronteriza norte del país, el cual pretendemos ingresarlo a nuestra planta de Tampico para reutilizarlo como materia prima en la elaboración de cajas. Para ello, nuestro asesor comercial señala que debemos solicitar al agente aduanal el pedimento de reexpedición correspondiente al mismo ¿es esto correcto? Es incorrecta la apreciación de su asesor comercial, ya que conforme el artículo 138 de la Ley Aduanera, la reexpedición únicamente comprende la internación al resto de territorio nacional de mercancías extranjeras importadas a la franja o región fronteriza, y, el desperdicio de cartón es nacional, por ello, no debe haber una reexpedición. Sin embargo, conforme la regla 3.9.2., de la RMISC2000, para su traslado al resto de territorio nacional y sólo cuando pudieran confundirse con bienes extranjeros, deberá acreditarse mediante un escrito de que los mismos fueron producidos en la franja o región fronteriza ante la aduana o punto de revisión por donde se pretendan internar, debiendo anexar la factura correspondiente. Dicho escrito deberá contener la información de las mercancías, nombre domicilio y RFC del promovente, descripción detallada de las mismas, cantidad, peso y volumen, así como la población a las que se destinarán.



¿REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULO IMPORTADO TEMPORALMENTE POR EXTRANJERO? Durante 2001 contratamos los servicios de un técnico alemán, quien importó temporalmente un automóvil de su propiedad; sin embargo, improvisadamente a principios de este año tuvo que regresar a su país, dejando la unidad en la empresa. En comunicación reciente nos comenta que le será imposible regresar a México, y por lo tanto no pretende recuperar la unidad. ¿Podríamos regularizar el vehículo para su uso? La importación temporal de la unidad fue permitida por el plazo de permanencia del residente extranjero en territorio nacional, por ello, ésta debió haberse retornado cuando se regresó dicha persona a su país, por lo cual, la unidad se encuentra ilegalmente en México. Ahora bien, conforme el artículo 101 de la Ley Aduanera y la regla 3.16.1., de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 2000, no procederá la regularización del vehículo por tratarse de una importación temporal que debe retornar al extranjero, además de que no se obtendría el permiso previo de importación de la Secretaría de Economía. Por lo anterior, dicho vehículo deberá retornarse al extran-
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jero en forma espontánea para evitar la imposición de una multa, o bien, donarse al fisco federal.



COPIA DEL REPORTE DE COMERCIO EXTERIOR PITEX A LAS AUTORIDADES HACENDARIAS Somos una empresa con Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, y presentamos el Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior vía internet, tal y como lo estableció la Secretaría de Economía. Si la presentación fue en medio electrónico ¿cómo debemos presentar la copia a la Secretaría de Hacienda? Al establecerse, a partir de este año (en el instructivo de llenado del formato oficial y en la página de internet de la Secretaría de Economía), la presentación del Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior de las empresas PITEX en medios electrónicos, su operación quedará registrada en el sistema, y le será asignado un número de folio que deberá imprimir; de no haberlo hecho, deberá ingresar nuevamente al módulo para imprimirlo en la opción de consultas anteriores. En lugar de la copia del reporte que presentaba anteriormente, ahora deberá presentar una copia de dicho acuse de recibo a la Administración Local de Auditoría Fiscal Federal que le corresponda a su domicilio fiscal, a más tardar el 31 de mayo de 2002, acompañada de los Anexos solicitados, tales como: copia de la declaración anual del ISR, de los pedimentos de importación y exportación, copias de las actas de destrucción, donación, etc.



RECUPERACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE EMBARGADOS Prestamos el servicio de transporte de mercancías a una empresa que cuenta con un programa de Maquila de Exportación, pero al salir de las instalaciones de la aduana y durante el trayecto a la empresa, el vehículo fue detenido para su revisión. Del resultado de ésta se determinó que la mercancía no concordaba con la declarada en el pedimento, por lo que procedieron a embargarla precautoriamente, junto con la unidad. Para recuperar nuestro vehículo ¿tenemos que esperar a que el importador resuelva su situación legal? No obstante, que procede el embargo precautorio de las mercancías no declaradas en el pedimento, por tratarse de una empresa Maquiladora las autoridades aduaneras deben permitir la salida del vehículo, así como de las mercancías que sí se hubieran declarado, de acuerdo con los artículos 151, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley Aduanera.
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Los tribunales resolvieron



Certificados de origen Selección de tesis dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,en relación con la certificación de las mercancías,en materia del pago de cuotas compensatorias en operaciones realizadas en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional,y para la aplicación del trato arancelario preferencial conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte. TÍTULO DE LAS TESIS Certificado de origen.No acompañarlo al pedimento no implica la preclusión del derecho de rendir la prueba. Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 36 de la Ley Aduanera,vigente hasta marzo de 1996,y con el 66 de la Ley de Comercio Exterior,el importador está obligado a acompañar al pedimento de importación el certificado de origen,cuando las mercancías sean idénticas o similares a aquéllas por las que deba pagarse una cuota compensatoria,también lo es,que la falta de presentación no puede tener como consecuencia la preclusión del derecho de rendir la prueba.Por lo tanto,si se exhibe el certificado de origen como prueba en el recurso administrativo o en el juicio,se le debe admitir y valorar,aun cuando no se haya presentado ante la aduana,pues su presentación extemporánea no puede tener como consecuencia privar al particular de su prueba. Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa Núm.12,Quinta época,Año 1,Diciembre de 2001,pág.90.



Certificado de origen.Cuándo se requiere para la importación de bienes originarios. La Regla 31 de la Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 1995,establece en su primer párrafo que de conformidad con el artículo 503 del Tratado,la importación de bienes originarios cuyo valor no exceda del equivalente en moneda nacional a mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas extranjeras,no requerirá certificado de origen,siempre que dicha importación no forme parte de una serie de importaciones que se efectúen o se planeen con el propósito de evadir los requisitos de certificación del Tratado.Por lo que si el valor total de la mercancía importada en un pedimento,no rebasa los 1000 dólares a que se refiere la citada regla,pero de autos se desprende que las mercancías de que se trata forman parte de una serie de importaciones,es evidente que sí se requiere
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN Ciertamente,el artículo 66 de Ley de Comercio Exterior libera del pago de las cuotas compensatorias,a los importadores de una mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse dicha cuota,cuando comprueben que el país de origen o procedencia es distinto del país que exporta las mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional En sentido contrario,tendría que cubrirse la cuota compensatoria,cuando el importador no acredite con el certificado de origen o procedencia diverso de las mercancías que pretende importar También,es cierto,que no podría negarse al contribuyente la posibilidad de aportar como medio de prueba dicho certificado en el recurso administrativo o juicio de nulidad sin vulnerarse la garantía constitucional de audiencia,debiendo la autoridad administrativa o el Magistrado Instructor,admitir y valorar dicha prueba, respectivamente Sin embargo,si el contribuyente no adjuntó el certificado de origen al pedimento de importación,dicha valoración no podría originar una resolución que determinará la improcedencia del pago de la cuota,toda vez que el artículo 36,fracción I,d),dispone que para evitar el pago,el certificado debió acompañarse necesariamente al pedimento en su presentación en la aduana Por lo tanto,la presentación extemporánea del certificado de origen,no podría derivar en un pago de lo indebido y por ello motivar una devolución Resulta válido el contenido de esta tesis,ya que en estricto acatamiento del artículo 503 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,declara improcedente la aplicación del trato arancelario preferencial a las operaciones realizadas con el sólo efecto de eludir dicha disposición En efecto,no se requiere del certificado de origen para solicitar el trato arancelario preferencial tratándose de mercancías que no superen un valor total de 1,000 dólares,excepto cuando el importador tratara de escapar a dicha regulación,y para ello realizara diversas
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TÍTULO DE LAS TESIS de un certificado de origen,y,por lo tanto,no se da la excepción a que hace referencia la regla aludida. Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa Núm.12,Quinta época,Año 1,Diciembre de 2001,pág.157 Cuotas compensatorioas.Caso en el cual las Secciones de la Sala Superior son competentes para resolver cuando se controvierta su aplicación. El artículo 20,fracción I,inciso a) de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa vigente a partir del 1o.de enero de 2001,establece que compete a las Secciones de la Sala Superior de este Tribunal resolver los juicios,entre otros casos,los que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior,a excepción de los actos de aplicación de las cuotas compensatorias.Ahora bien,este último precepto,en su fracción II,establece que el recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las resoluciones en materia de certificación de origen.Por lo anterior,si en un juicio de nulidad se controvierte una resolución en donde se aplican cuotas compensatorias y se hacen valer como agravios fundamentales cuestiones relativas para acreditar el origen de las mercancías,exhibiendo el certificado de origen,es evidente que no se da la excepción a que alude el artículo 20,fracción I,inciso a) de la Ley Orgánica citada,toda vez que al ser competentes las Secciones de la Sala Superior del Tribunal,respecto de la materia que prevé la fracción II,del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior,aun cuando en la resolución impugnada se apliquen cuotas compensatorias,son competentes las Secciones de la Sala Superior para resolver la legalidad de dicha resolución,pues se está controvirtiendo también la materia de certificación de origen. Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa Núm.12,Quinta época,Año 1,Diciembre de 2001,pág.159. Certificado de origen.El mismo no debe ser anexado al pedimento de importación,cuando la mercancía se importa al amparo del TLCAN.De conformidad con lo dispuesto por el artículo 502 (1) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,tratándose de un bien importado a territorio de una Parte,proveniente de territorio de otra Parte,sólo se requiere que se declare por escrito,con base en un certificado de origen válido,que el bien califica como originario,que dicho certificado se tenga al momento de hacer la declaración y que se proporcione a la autoridad aduanera cuando lo solicite.Acorde con lo anterior,la regla 21 de la Resolución que establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993,estableció que quienes importen bienes a territorio nacional bajo trato arancelario preferencial sólo deberían señalar en el pedimento la clave del país al que corresponda la tasa preferencial aplicable,tener en su poder el original o copia del certificado de origen válido al momento de presentar el pedimento de importación,y poner a disposición de la autoridad aduanera el original o copia del certificado de origen en caso de ser requerido.Agrega la regla 23 de la citada resolución que cuando se requiera la presentación del certificado de origen y éste sea ilegible,defectuoso,o no se haya llenado de conformidad con las reglas establecidas para ello,el importador gozará de un plazo de 10 días hábiles para presentar un certificado válido.De lo anterior se concluye que tratándose de mercancías que se importen al amparo del citado tratado,no se requiere que se acompañe al pedimento de importación el certificado de origen para obtener el trato preferencial arancelario,ya que una de las finalidades del tratado consiste en la eliminación de obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes y servicios entre los territorios de las Partes –artículo 102 (1) (a) del tratado–,motivo por el cual no debe anexarse al pedimento de importación el certificado de origen. No es óbice para lo anterior que el artículo 25 de la Ley Aduanera,vigente en 1995,establezca la obligación de anexar al pedimento de importación el documento que compruebe el origen y la procedencia de las mercancías,pues dicha obligación sólo se da,de acuerdo a lo dispuesto por el propio artículo,cuando esto corresponda,y es el caso que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 502 (1) (c) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,no corresponde anexar al pedimento de importación el certificado de origen cuando la mercancía es originaria del territorio de una Parte de los suscriptores del Tratado. Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa Núm.3,Quinta época,Año 1,Marzo 2001, págs.67 y 68.
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN importaciones con valor menor a los 1000 dólares,pero en conjunto superaran dicho importe Lo trascendente de esta tesis radica,en la declaración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reconociendo su limitación para conocer de las controversias en materia de cuotas compensatorias,sin embargo,confirmando su competencia para conocer sobre cuestiones planteadas en materia de certificación de origen de las mercancías Por lo anterior,si derivado de una controversia en materia de certificación de origen el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa llegare a conocer de la aplicación de las cuotas compensatorias,no podría argumentarse que dicho tribunal se hubiera excedido en sus facultades,lo cual resulta cierto,ya que entró al conocimiento de una materia para la cual es plenamente competente



Resalta de esta tesis,el estricto apego al contenido del artículo 502 (1) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte,del cual no se desprende la obligación de anexar al pedimento el certificado de origen para solicitar la aplicación del trato arancelario preferencial contenido en el propio tratado En efecto,conforme a dicho artículo sólo se requiere la declaración por escrito del importador,con base en un certificado de origen válido,que el bien califica como originario,que dicho certificado se tenga al momento de hacer la declaración y que se proporcione a la autoridad aduanera cuando lo solicite Al disponerse de esta forma la solicitud del trato arancelario preferencial,la autoridad no podría negarlo si para ello contraviene lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte



31 de Mayo de 2002
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Mercancías clasificadas en los sectores específicos del Padrón de Importadores El Servicio de Administración Tributaria ha publicado diversas modificaciones al Anexo 10 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 2000,en el cual se contienen las fracciones arancelarias de las mercancías cuya importación requiere,además de la inscripción al Padrón de Importadores,el registro en los Sectores Específicos del mismo.El contenido actualizado del Anexo es el siguiente: SECTOR 1. Carne y despojos de cerdo



2. Carnes,despojos comestibles y huevo de aves 3. Frutícola 4. Manteca y grasas 5. Cerveza 6. Vinos y licores



7. Cigarros 8. Productos químicos



9. Productos para aseo del hogar 10. Hulero 11. Lápices 12. Madera contrachapada (triplay) 13. Pañales 14. Textil



31 de Mayo de 2002



0103.92.02 0203.29.99 0209.00.99 4103.90.01 0105.11.01 0207.13.99 0207.27.01 0808.10.01 1501.00.01 1517.90.02 2203.00.01 2204.10.01 2204.30.99 2207.10.01 2208.30.02 2208.60.01 2402.10.01 2803.00.01 2914.13.01 2917.32.01 3903.90.99 4002.19.02 2828.90.99 3405.30.01 4011.10.01 4407.10.03 4412.13.01 4412.23.99 4818.40.01 5208.12.01 5209.42.99 5407.69.99 5806.32.01 6110.10.01 6112.11.01



0103.92.99 0206.30.01 0210.11.01 4107.10.01 0105.11.02 0207.14.01 0207.27.99 0809.30.01 1502.00.01 1517.90.99 2204.21.01 2205.10.01 2207.20.01 2208.30.03 2208.70.01 2402.20.01 2803.00.02 2915.31.01 3102.21.01 3904.10.99 4004.00.99 3307.90.99 3405.40.01 4011.20.01 4407.29.01 4412.13.99 4412.29.99 4818.40.99 5208.32.01 5209.43.99 5408.22.99 6002.93.01 6110.20.01 6112.41.01



FRACCIONES ARANCELARIAS 0203.11.01 0203.12.01 0203.19.99 0206.30.99 0206.49.01 0206.49.99 0210.12.01 0210.19.99 0210.90.02 4103.90.99 0105.11.99 0105.12.01 0207.11.01 0207.14.99 0207.24.01 0207.25.01 0210.90.03 0407.00.01



0203.21.01 0206.80.99 0210.90.99



0203.22.01 0206.90.99 1602.49.01



0207.12.01 0207.26.01



0207.13.01 0207.26.99



1503.00.01 1522.00.01



1503.00.99



1506.00.99



1516.10.01



1517.90.01



2204.21.02 2205.10.99 2208.20.01 2208.30.04 2208.70.99 2402.90.99 2803.00.99 2915.32.01 3206.20.01 3904.21.99



2204.21.03 2205.90.01 2208.20.02 2208.30.99 2208.90.01



2204.21.04 2205.90.99 2208.20.03 2208.40.01 2208.90.02



2204.21.99 2206.00.01 2208.20.99 2208.40.99 2208.90.99



2204.29.99 2206.00.99 2208.30.01 2208.50.01



2815.11.01 2915.33.01 3206.20.02 3904.90.99



2815.12.01 2916.12.01 3903.19.02 3912.39.05



2847.00.01 2916.12.02 3903.19.99 3915.30.01



2907.11.01 2916.14.01 3903.90.05 3920.59.01



3402.20.03 3808.10.99(4 4011.50.01 4409.10.02 4412.14.99 4412.92.01



3402.20.04 3808.40.01 4012.20.01 9609.10.01 4412.19.01 4412.93.99



3402.20.99 8516.79.99 4012.20.02



3405.10.01



3402.20.05



4412.19.02 4412.99.99



4412.19.99



4412.22.01



5209.12.01 5209.49.99 5408.24.99 6102.30.99 6110.30.01 6115.11.01



5209.19.01 5407.42.01 5512.19.99 6105.10.01 6110.30.02 6115.91.01



5209.32.01 5407.52.01 5513.41.01 6106.10.01 6110.30.99 6115.92.01



5209.39.01 5407.54.01 5516.92.01 6108.21.01 6110.90.01 6115.93.01



5209.42.01 5407.61.99 5703.30.99 6109.10.01 6110.90.99 6115.99.99



4012.20.99
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SECTOR



15. Accesorios para la industria del vestido, maletas,zapatos y otros 16. Calzado



17.Acero



18. Herramientas



19. Candados y cerraduras 20. Electrónicos



21. Industria automotriz



22. Bicicletas 23. Juguetes



24. Encendedores 25. Carne y despojos comestibles de ovinos o caprinos 26. Carne y despojos de bovino
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6201.13.01 6204.22.01 6215.20.01 5807.10.01 9606.30.01



6201.13.99 6204.62.01 6301.30.01 5807.90.99 9607.11.01



6201.93.01 6205.20.99 6301.40.01 7319.30.99 9607.19.99



6401.10.01 6402.19.01 6402.99.01 6403.19.01 6403.51.02 6403.91.03 6403.99.99 6404.19.03 6405.90.01 6406.10.06 7208.10.02 7208.39.01 7210.30.99 7210.70.99 7212.40.01 7214.20.01 7304.10.99 7304.39.99 7305.12.01 7308.30.01 7314.31.01 6804.22.99 8203.20.01 8205.59.06 9017.30.01 8301.10.01 8520.90.99 8524.32.01 8528.12.03 8701.20.01 8702.90.04 8704.32.06 4013.20.01 8714.92.01 9501.00.01 9503.30.99 9503.80.99 9504.90.99 9613.10.01 0204.10.01 0204.43.01



6401.91.01 6402.19.02 6402.99.02 6403.19.02 6403.51.99 6403.91.99 6404.11.01 6404.19.99 6405.90.99 6406.10.07 7208.10.99 7208.40.01 7210.41.01 7212.20.01 7212.40.02 7214.91.01 7304.21.01 7304.51.01 7305.31.99 7308.30.99 7314.41.01 6805.20.01 8204.11.01 8207.40.02 9017.80.01 8301.40.01 8521.10.01 8524.53.01 8528.12.04 8702.10.01 8702.90.05 8704.32.99 8712.00.01 8714.93.01 9501.00.99 9503.41.01 9503.90.04 9505.10.01 9613.20.01 0204.21.01 0204.50.01



6401.92.01 6402.19.03 6402.99.03 6403.19.99 6403.59.01 6403.99.01 6404.11.02 6404.20.01 6406.10.01 6406.10.99 7208.25.99 7208.51.01 7210.41.99 7212.20.02 7212.40.03 7214.91.02 7304.21.99 7304.51.99 7306.20.01 7308.40.01 7314.49.99 8201.20.01 8204.11.99 8207.50.99 9603.40.01



0102.10.01 0201.30.01 0206.29.99



0102.90.01 0202.10.01 0210.20.01
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FRACCIONES ARANCELARIAS 6201.93.99 6202.93.99 6206.30.01 6207.91.01 6302.22.01 6302.60.01 7419.99.04 8308.90.99 9607.20.01



6203.22.01 6212.10.01



6203.42.99 6215.10.01



9606.10.01



9606.22.01



6401.92.99 6402.19.99 6402.99.04 6403.20.01 6403.59.02 6403.99.02 6404.11.03 6405.10.01 6406.10.02 6406.20.01 7208.26.01 7208.52.01 7210.49.01 7212.20.99 7213.10.01 7214.99.01 7304.29.01 7304.59.01 7306.30.01 7308.90.02



6401.99.01 6402.20.01 6402.99.05 6403.30.01 6403.59.99 6403.99.03 6404.11.99 6405.20.01 6406.10.03 6406.91.01 7208.27.01 7209.16.01 7210.49.99 7212.30.01 7213.20.01 7214.99.02 7304.29.99 7304.59.99 7306.30.99 7308.90.99



6401.99.99 6402.30.99 6402.99.99 6403.40.01 6403.91.01 6403.99.04 6404.19.01 6405.20.02 6406.10.04 6406.99.01 7208.37.01 7209.17.01 7210.61.01 7212.30.02 7213.91.01 7228.30.99 7304.31.99 7304.90.99 7306.60.99 7314.19.02



6402.12.01 6402.91.01 6403.12.01 6403.51.01 6403.91.02 6403.99.05 6404.19.02 6405.20.99 6406.10.05 6406.99.99 7208.38.01 7210.30.01 7210.70.01 7212.30.99 7213.99.99 7304.10.01 7304.39.04 7305.11.01 7308.20.01 7314.19.99



8201.40.01 8204.12.99 8207.60.01



8202.20.01 8204.20.99 8207.80.01



8202.31.01 8205.20.01 8208.30.01



8202.91.01 8205.40.99 8209.00.01



8523.11.99 8527.21.01 8528.12.05 8702.10.02 8704.22.05



8523.13.02 8527.21.99 8528.12.06 8702.10.03 8704.22.06



8523.13.99 8527.31.99 8528.12.07 8702.10.04 8704.22.99



8523.20.01 8528.12.01 8528.12.99 8702.90.02 8704.23.99



8523.90.99 8528.12.02



8712.00.02 8714.94.01 9502.10.01 9503.49.99 9503.90.05 9505.10.99 9613.30.01 0204.22.99



8712.00.03 8714.94.99 9502.99.99 9503.50.99 9503.90.99



8712.00.04 8714.95.01 9503.20.01 9503.60.02 9504.10.01



8712.00.99 8714.96.01 9503.20.99 9503.70.01 9504.90.06



8714.91.01 8714.99.99 9503.30.01 9503.70.99 9504.90.08



9613.80.99 0204.23.01



9613.90.02 0204.30.01



9613.90.99 0204.41.01



0204.42.99



0102.90.02 0202.20.99 0210.90.01



0102.90.03 0202.30.01 0504.00.01



0102.90.99 0206.10.01 4101.10.01



0201.10.01 0206.21.01 4101.21.01



0201.20.99 0206.22.01 4101.29.99



8702.90.03 8704.32.05
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SECTOR 27. Artículos escolares y de escritorio 28. Papel y cartón



29. Café 30. Papa 31. Aceites de petróleo y minerales bituminosos



8212.10.01 8440.10.99 9608.10.99 4801.00.01 4803.00.02 4818.30.01 0901.11.01 2101.11.02 0701.10.01 2005.20.01 2710.11.01 2710.19.02



8212.10.99 8441.10.02 9608.20.01 4801.00.02 4803.00.03 4819.30.01 0901.11.99 2101.11.99 0701.90.99



8212.20.01 8441.10.99 9608.31.01 4801.00.03 4803.00.99 4819.40.99 0901.12.01 2101.12.01 0710.10.01



2710.11.02 2710.19.04



2710.11.06 2710.19.05
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FRACCIONES ARANCELARIAS 8212.90.01 8212.90.99 8472.90.02 8472.90.09 9608.39.01 9608.39.99 4801.00.04 4801.00.99 4804.11.01 4805.10.01 4823.59.99 0901.21.01 0901.22.01 2101.30.01 0711.90.02 0712.90.03 2710.11.07 2710.19.07



2710.11.08 2710.19.99



8213.00.01 8472.90.99 9608.40.01 4802.52.01 4818.10.01



8440.10.01 9608.10.01 9608.40.02 4803.00.01 4818.20.01



0901.90.99



2101.11.01



1108.13.01



2004.10.01



2710.11.99 2710.91.01



2710.19.01 2710.99.99



Cuotas compensatorias Elementos esenciales de las Resoluciones Antidumping dictadas por la Secretaría de Economía,cuyas publicaciones se produjeron en el Diario Oficial de la Federación en el período comprendido del 27 de abril al 13 de mayo de 2002. DESCRIPCIÓN,FRACCIÓN ARANCELARIA Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) Ferromanganeso alto carbón 7202.11.01 (8 de mayo) Cadena de acero de eslabones soldados 7315.82.02 (10 de mayo)



RESOLUCIÓN Se acepta la solicitud presentada por Compañía Minera Autlán,S.A.de C.V., y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones originarias de China, fijándose como período de investigación de enero a agosto de 2001 Se acepta la solicitud presentada por Deacero,S.A.de C.V.,y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones originarias de China, fijándose como período de investigación del 1o de enero al 31 de julio de 2001



Normas oficiales mexicanas Disposición dictada por la Secretaría de Salud en materia de Normalización,cuya publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación,durante el período comprendido del 27 de abril al 13 de mayo de 2002. PROY-NOM-187-SSA1-2001 NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF) PROY-NOM-187-SSA1-2001 Productos y servicios.Masa,tortillas,tostadas y harinas preparadas para su elaboración y establecimientos donde se procesan.Especificaciones sanitarias (7 de mayo)



31 de Mayo de 2002



CAMPO DEpersonas APLICACIÓN En territorio nacional a las físicas o morales En territorio nacional a las personas físicas o morales dedicadas a su proceso o importación
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De actualidad



Resolución miscelánea



Acuerdos y Decretos



1. Vigésima Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000 y sus anexos 1, 10 y 21 Mediante esta modificación el Servicio de Administración Tributaria prórroga hasta el 31 de mayo la Resolución Miscelánea 2000 (RMISC2000), (publicada el 28 de abril de 2000), cuya vigencia concluyó el 28 de abril (un día antes de la publicación de esta Resolución que dispone la prórroga, 29 de abril). Asimismo, se modifican las siguientes reglas: ● no se garantizarán mediante cuentas aduaneras de garantía las operaciones de tránsito internos o internacionales de mercancías, realizadas entre el 1o de abril de 1999 y el 30 de junio de 2002 (regla 3.13.12.), ● las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos de seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la normatividad emitida para el uso de las máquinas de rayos gamma, en su caso, así como a las normas de operación para facilitar la revisión de las mercancías sujetas a reconocimiento aduanero que emita la Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero. Igualmente, a más tardar el 15 de mayo de 2002, deberán proporcionar a la Administración Central de Investigación Aduanera, de la Administración General de Aduanas, el enlace al sistema de control de transporte para su consulta en línea (regla 3.24.24.), y ● los apoderados designados por los agentes aduanales ante la aduana en la que actúen, podrán seguir operando como mandatarios hasta el 31 de mayo de 2002, aún sin haber presentado el examen previsto, siempre que los demás requisitos sí se hubieran cumplido. Además se modifican los Anexos siguientes:



2. Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, mediante la cual se determina la mercancía comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria que se indica Del tres al 31 de diciembre de 2002, se sujetan a la tasa arancelaria ad-valorem del 20%, las importaciones de carne de animales originarias de los Estados Unidos de América, siguientes: FRACCIÓN 0203.11.01



ARANCELARIA DESCRIPCIÓN En canales o medias canales



(Secretaría de Economía, 3 de mayo).



Oficios,circulares y otros 3. Decisión final del panel sobre la revisión de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa, originarias de los Estados Unidos de América Documento por el cual el Panel devuelve dicho asunto a la autoridad investigadora para que en un término no mayor de 30 días, contados a partir de la emisión de la orden, actúe de manera consistente con la Decisión que el Panel adopta de que la imposición y el cobro de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de jarabe de maíz de alta fructosa originarias de los Estados Unidos de América, son inconsistentes con las disposiciones internacionales y legales que las rigen (Caso: MEX-USA98-1904-01). (Secretaría de Economía, 7 de mayo).



ANEXO 1



CONCEPTO Declaraciones,avisos y formatos ● Se substituye el formato Reporte anual de operaciones de comercio exterior programas de promoción sectorial (PROSEC) y su instructivo de llenado,publicado el 23 de abril del 2002 10 Sectores y fracciones arancelarias ● Se adiciona el Sector Aceite de petróleo y minerales bituminosos 21 Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías ● Se adicionan al Apartado A.,fracción XVII,las aduanas de Mexicali y Tijuana y se publican las fracciones XIV y XVII (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 29 de abril).
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IDC 135 

Page 1. Nota: En la “So de Canti. Justifica. RCV”se devoluc caso de en la for establec disposic mencion párrafo.
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IDC 31 - Expansión 

15 feb. 2002 - Asimismo, no es dable en la vida jurídica el que una Secreta- ría de Estado ...... Comercio al por menor
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IDC 113 

18 ene. 2002 - Octavio Jurazy Miller Islas. Consultor de Seguridad ... Berenice Chávez Islas. L.C. Francisco Brito .....
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IDC Technology Spotlight 

Trends. Wenn Sie planen, in WiFi und mobile Strukturen zu investieren, sollten Sie folgende ... Trends berÃ¼cksichtigen: ... (Facebook, Google, Twitter, LinkedIn).
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IDC 03 Seminarios 295311302359131399116813 

DIRIGIDO A: Consultores y asesores de empresa. Empresarios, profesionales ... Asesor Jurídico y Fiscal de Grupo Editoria
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IDC 70 

30 may. 2003 - IDC,INFORMACIÓN DINÁMICA DE CONSULTA es una marca registrada de ...... Reglas de las partes para el recon
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IDC 131 

15 abr. 2006 - Lucia Elisa Pérez López. Editor Laboral Lic. Daniel Caballero ...... Al ana- lizarse diversos artículos d
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38 #38 - Atlantic International University 

20 ene. 2017 - por lo que Groenlandia y la Antártida generalmente parecen gigantescas, mientras que África se ve más peq
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extendido 260 38 38 16 

para fazer o acabamento. Primeramente, comprima el tubo y, luego, suéltelo para lograr la distancia correcta y ajustar l
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IDC 42 - Expansión 

31 jul. 2002 - mo los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas. En este sentido ...... Albania. Lek. 0.00713. A
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IDC 45 - Expansión 

15 sept. 2002 - S.C.;C.P. Jaime Domínguez Orozco,socio-director del Despacho Domínguez, ...... La licenciada Patricia Zu
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IDC 29 - Expansión 

sionistas que enajenen dichos productos, también pagarán el impuesto correspondiente. G) Aguas gasificadas o minerales;r
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IDC 81 - Expansión 

15 mar. 2004 - cativa, porque si la universidad celebró con los profesores en comento ...... Guerrero, Delegación Cuauht
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Pfaff 38 

for ' perl Il. 912000 SEB-15. 91-005 BUB-05 \. 003 323-15. -45/12-915/02 C/D N B see explanations on page 5 ver explicaciones de la pagina T voir lÃ©gende ...
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PR 016088 IDC One Pagers IDC Vendor design r3.1 as zh TW 
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page 38 
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38% 85% 

PAMPLONA – Las vacaciones de. Semana Santa suelen ser sinónimo de viajar, algo que este año tenía pre- visto un 38% de l
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pdf 38 
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KW 38 

oder bei Facebook nachgelesen werden. Ã„nderungen vorbehalten! www.boerslinger-hof.de www.boerslinger-catering.de www.facebook.de/boerslingerhof.
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Carta version 38 

... muselina de albahaca, tierra de piñones y salsa de naranja sanguina. Mollejas de lechal glaseadas con soja y sake, s
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LA HORA 38 plancha.cdr 

Page 1. Próximos. Bautismos. Próximos. Bautismos. 12 de noviembre. 12 de noviembre.
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grandes directores_ 38 

1941 BARBARA STANWYCK. LOS VIAJES DE SULLIVAN. SULLIVAN'S TRAVELS. PRESTON STURGES. 1941 VERONICA LAKE. EL TESTAMENTO DE
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génesis 38 - ObreroFiel 

cordón y el báculo que tienes en la mano. Y él se los dio y se llegó a ella, y ella concibió de él. 19. Entonces ella se
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UTOPIA 38.vp - Dialnet 

22 abr. 2007 - todo de ter mi nis mo y que, por el con tra rio, fa vo - re ce la in cer ti dum bre y el caos como eje po
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